
Chocan versiones entre
México y EU sobre fentanilo

Acuerdan cooperación bilateral para acabar con el flagelo de las adicciones

EU tiene complicado problema de salud por los opioides, dice la SSPC

Cd. de México/El Universal.-    

México y Estados Unidos evi-

denciaron que mantienen versio-

nes encontradas sobre la produc-

ción y procesamiento del fentani-

lo, el opioide sintético más poten-

te que la heroína causante de

miles de muertes por sobredosis

en el vecino país.

En conferencia de prensa, tras

el Diálogo de Alto Nivel, Rosa

Icela Rodríguez Velázquez reiteró

que México no produce fentanilo

y que en el territorio nacional no

existen laboratorios habilitados

por los grupos criminales.

"Reiteramos la cuestión del

seguimiento de los precursores

químicos, ya que México no es

un productor de fentanilo, es un

país de tránsito y en el país no se

han detectado laboratorios dedi-

cados a ello", aseguró.

Sin embargo, el fiscal de Esta-

dos Unidos, Merrick Garland,

señaló que el fentanilo es produ-

cido por los cárteles, y la cadena

de este precursor empieza con

productos químicos de China.

"Estamos afrontando a estos

cárteles que están, que son res-

ponsables por la muerte de ciuda-

danos mexicanos y de otras nacio

nalidades. Además, el fentanilo

producido por los cárteles es la

peor droga que hayamos visto".

"Nosotros sabemos que la ca-

dena de suministro del fentanilo

es mundial que "luego, los cárte-

les de Sinaloa y Jalisco que están

produciendo el fentanilo y lo es-

tán traficando, esto lleva a lo que

cruza por nuestra frontera y las

organizaciones de narcotráfico

relacionadas con los cárteles en

los Estados Unidos".

Rodríguez reiteró que "Esta-

dos Unidos tiene un complicado

problema de salud pública por

consumo de fentanilo y en algu-

nas zonas, México enfrenta la

violencia por la violencia entre

grupos criminales y producto de

la venta de drogas, se abastecen

con dinero y armas del otro lado

de la frontera. Es un círculo vicio-

so del que solo podremos salir si

ambas naciones trabajamos de la

mano".

El presidente Andrés Manuel

López Obrador y el secretario de

Estado estadounidense, Antony

Blinken, dialogaron sobre la mi-

gración irregular, el flagelo del

fentanilo y la cooperación econó-

mica en beneficio de México y

Estados Unidos.
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Luego que el gobierno de Mé-

xico expresó su preocupación por

el reforzamiento del muro fronte-

rizo en Texas, ordenado por el pre

sidente de Estados Unidos, Joe

Biden, el secretario de Seguridad

Nacional de ese país, Alejandro

Mayorkas, aseguró que no hay

viraje en la política migratoria.

"Desde el día uno, la política

de esta administración ha sido

que no haya construcciones de

muros, esa sigue siendo nuestra

política y nunca la hemos que-

brantado", dijo ante los secreta-

rios de Relaciones Exteriores,

Alicia Bárcena; de Seguridad y

Protección Ciudadana, Rosa Icela

Rodríguez. Mayorkas indicó que

el reforzamiento de parte de la

barrera en la frontera estaba pro-

gramada e instruida por ley.

"Fue una acción adoptada en

junio que quedó registrada de

conformidad con el proceso jurí-

dico recientemente, no teníamos

opción, estaba instruido por ley,

nosotros hemos solicitado al Con-

greso que rescindiera esta instruc-

ción y no lo han hecho, debemos

seguir la ley. Nuestra política si-

gue siendo la que era desde el día

uno, nos oponemos a la construc-

ción del muro", subrayó.

Tras el Diálogo de Alto Nivel

en Seguridad, la canciller Alicia

Bárcena afirmó que, en el en-

cuentro en Palacio Nacional, en-

cabezado por el presidente An-

drés Manuel López Obrador,

Mayorkas aclaró lo que sucedió

con el anuncio del reforzamiento

del muro y que coincidió con la

visita a México.

El presidente Andrés Manuel

López Obrador afirmó que esa

medida es debido a "fuertes pre-

siones" de grupos de extrema

derecha del Partido Republicano.

En conferencia mañanera pre-

vio a reunirse con el secretario de

Estado estadounidense, Antony

Blinken, López Obrador aseguró

que el reforzamiento de la cons-

trucción del muro fronterizo "es

un retroceso".

"No está todavía construido, es

una propuesta. Yo entiendo que

hay fuertes presiones de los gru-

pos políticos de extrema derecha

en EU, sobre todo los que quieren

aprovechar el fenómeno migrato-

rio, el consumo de las drogas con

propósitos electorales, hay mucha

politiquería cuando se acercan las

elecciones", respondió.

“Es un proceso instruido por ley (el muro), hemos solicitado al

Congreso rescindir esta instrucción y no lo han hecho”.
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La Unidad de Inteligencia

Financiera (UIF) de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público

(SHCP) informó que el gobierno

mexicano logró la recuperación

de activos de empresas de

Genaro García Luna, por un

valor que supera los 2.5 millones

de dólares.

Lo anterior, en seguimiento a

la demanda civil que el Estado

mexicano presentó el 21 de sep-

tiembre de 2021, en contra del

exsecretario de Seguridad

Pública, Genaro García Luna y

su esposa, Linda Cristina

Pereyra, con el fin de recuperar

recursos defraudados a esta

nación, a través de contratos

otorgados ilegalmente.

En esa materia, se detalló que

el día de ayer miércoles, la Juez

Lisa Walsh ordenó la entrega de

los bienes de la empresa Delta

Integrator reclamados por el

Gobierno de México, al acredi-

tarse por la parte mexicana que

los demandados incurrieron en

default (falta) al omitir concurrir

al juicio.

En ese sentido, la Juez ordenó

trasladar al Gobierno de México

en un plazo máximo de 10 días, a

través de los abogados de éste,

los bienes de la empresa, que

ascienden a un millón 968 mil

250 dólares con 25 centavos, por

tres inmuebles ya liquidados y,

además, otro departamento en

Miami, Florida, con un precio

aproximado de 555 mil 800 dóla-

res, que aún no ha sido liquidado.

En total, la Juez ha ordenado

la entrega a México de dos millo-

nes 524 mil 050 dólares, unos 44

millones de pesos mexicanos,

procedentes de la venta de

inmuebles que fueron adquiridos

en Florida, EE.UU. por García

Luna y Linda Cristina Pereyra

con dinero procedente de la

trama corrupta organizada.

El juez ordenó trasladar al gobierno mexicano en un plazo de

diez días, el monto por bienes inmuebles ya liquidados.

Recupera México 2.5 mdd de empresas de García Luna

La delegación de EU fue encabezada por Antony Blinken, secretario de Estado; Alejandro

Mayorkas, de Seguridad; el fiscal Merrick Garland, y la asesora Elizabeth Sherwood-Randall.
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Niega INE sentirse rebasado por la posdata de AMLO
Cd. De México/ El Universal.- 

El Instituto Nacional Electoral

(INE) no está rebasado por la ne-

gativa del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador de no trans-

mitir la posdata de sus mañaneras

en contra de los que califica "con-

servadores", a pesar de que el pa-

sado 3 de octubre la Comisión de

Quejas y Denuncias le ordenó ba-

jar el mensaje.

Aseveró la presidenta del

Consejo General del INE, Guada

lupe Taddei, quien dijo que corres

ponde al Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) resolver el fondo de es-

tas denuncias.

"Aquí nosotros estamos facul-

tados para dictar medidas cautela-

res, el fondo de la pertinencia o

no, jurídicamente hablando, lo

tiene que determinar el TEPJF",

dijo en entrevista al término de la

sesión extraordinaria del Consejo

General del INE.

"El INE no está rebasado, el

INE nunca va a estar rebasado, el

INE actúa diariamente a través de

la Comisión de Quejas y

Denuncias y finalmente el TEPJF

quien tendrá que revisar el

fondo", insistió la consejera pre-

sidenta.

Recomendó a la Sala Superior

del TEPJF resolver el fondo de la

procedencia de esta queja y cues-

tionada sobre si este tipo de acti-

tudes de rechazo del titular del

Ejecutivo Federal afectan la ima-

gen del instituto, dijo que debe

existir claridad entre las atribu-

ciones del INE..

Además reiteró su llamado a

autoridades y partidos a evitar

se incremente la cifra negra en

el proceso electoral en marcha. 

Compete al TEPJF hacer valer

las medidas cautelares plan-

teadas por el INE, expuso.

Yo entiendo 

que hay fuertes

presiones de los 

grupos políticos de

extrema derecha en

Estados Unidos

Andrés Manuel
López Obrador

“

Nos oponemos al muro, 
esa es la política: Mayorkas

-78 mil 
delincuentes detenidos 

-2 mil laboratorios 
asegurados

-184 toneladas
de cocaína incautadas

-7.6 toneladas
de fentanilo decomisadas 
-44 mil 700 armas de

fuego de alto poder 
recuperadas

-Bajó índice de homicidios
17%

-El secuestro se redujo
80%

-Los robos se contrajeron
24% 

-Robo de hidrocarburos 
bajó 94%

LUCHA DE MÉXICO 
CONTRA LAS DROGAS

* Fuente: SSPC

El jugador estelar del Monterrey será operado
tras su más reciente lesión y estará fuera de

las canchas por el resto del año.

1/DEPORTIVO

El gobernador Samuel García anunció la suspensión de 

actividades en educación básica para evitar situaciones 

de riesgo ante las intensas precipitaciones pluviales. 

1/LOCAL



l padrón electoral es el
instrumento comicial
más importante. Sus fun-
ciones son múltiples. Del
listado de electores
depende el efectivo ejer-

cicio de nuestros derechos políticos:
estar inscrito en el padrón es condición
para poder votar, ser votado y poder
afiliarnos a algún partido o agrupación
política. El padrón es asimismo un
instrumento del que depende la integri-
dad democrática de una elección pues
garantiza que quienes voten sean efecti-
vamente quienes tienen derecho a hac-
erlo (impidiendo la suplantación de
votantes), que nadie pueda sufragar
más de una vez (dado que no hay más
que un registro por cada elector), que
las y los ciudadanos puedan votar por
los candidatos que les corresponden y
no por otros, sirve para establecer con
precisión cuántas firmas se requieren
para ser candidato independiente o para
formar un partido político y también
para poder determinar cuántos sufra-
gios se requieren para que una Consulta
Popular o una Revocación de Mandato
sean vinculantes, entre muchas otras
cosas. Finalmente, el padrón es también
la base de toda la operación electoral
que despliega el INE: es indispensable
para determinar cuántas casillas ten-
drán que instalarse, en dónde van a ubi-
carse y establecer cuántos y cuáles elec-
tores podrán votar en cada una de ellas.
Por eso la confiabilidad del padrón es
una condición para que podamos tener
comicios libres y auténticos.

La construcción del sistema elec-
toral que hoy tenemos comenzó hace 33
años precisamente confeccionando
desde cero un nuevo padrón electoral.
Esa fue la primera tarea encomendada
al IFE en 1990 a partir de un censo total
(visitando casa por casa todo el país).
Además, apenas un par de años después
se realizó una revisión y actualización

de todos los registros cuando en 1993
se estableció que las nuevas creden-
ciales para votar fueran sustituidas por
una con la fotografía del elector.

El propósito entonces era claro: con-
struir las bases de confianza que permi-
tieran superar el trauma del fraude que
en 1988 había enturbiado la elección y
exorcizar fenómenos tales como el que
hubiera fallecidos que presuntamente
habían votado, que hubiera quienes al
tener registros duplicados votaran
varias veces, que los militantes de la
oposición fueran “rasurados” del
padrón, que los opositores frecuente-
mente no estuvieran habilitados para
votar en su casilla sino que habían sido
registrados en otra de la que nadie tenía
conocimiento, entre muchas otras mar-
rullerías electorales.

Nuestro padrón poco a poco fue
mejorándose en cobertura (el número
de ciudadanos efectivamente inscritos)
y en actualización (que los datos reg-
istrados correspondan con la intensa
movilidad demográfica de la
población). El resultado es que hoy
contamos con uno de los mejores lista-
dos de electores del mundo. Según la
verificación nacional muestral de 2023
su cobertura ronda el 99% y su actual-
ización el 84% (aunque las cifras
demuestran que casi la mitad de
quienes no han actualizado su domi-
cilio se han mudado dentro del mismo
municipio o Estado y por lo tanto están
cerca de donde les corresponderá
votar).

El padrón es hoy la base de datos
personales más grande, confiable y
segura del país y el sustento de la que
es, para todo efecto, la principal garan-
tía de nuestra identidad: la credencial
para votar.

Por eso, el INE siempre defendió
que la responsabilidad de construir y
actualizar ese registro no se transfiera a
los gobiernos, como se ha pretendido,
con el pretexto de concretar la cédula
de identidad, durante las últimas tres

presidencias (las de Calderón, Peña
Nieto y López Obrador, aunque éste
último ha sido el único que formalizó a
través de la Segob, en enero de 2020, la
petición para que el INE les entregara
los datos biométricos de las y los ciu-
dadanos, cosa a la que el Instituto se
negó oportuna y rotundamente). La
razón es sencilla: cuando el registro de
los ciudadanos dependa del gobierno,

se abrirá nuevamente la puerta para la
manipulación política y electoral de
esos datos.

Por eso es riesgosa la iniciativa de
reforma a la Ley General de Población
que promueve Morena y que pretende
construir un registro nacional de per-
sonas con datos biométricos que
serviría de base para definir en el futuro
el listado de electores (a menos que se
pretenda la tontería de que existan dos
bases de datos simultáneas, con el costo
que eso supondría). El tema es suma-
mente delicado.

a ciudad la formamos todos y
solo unidos podemos transfor-
marla. Uno de mis primeros
retos muy claros era construir
una nueva relación entre ciu-

dadanos y gobierno basada en la correspons-
abilidad, la confianza y el trabajo en equipo.
Nos propusimos una revolución de la partici-
pación ciudadana, y hoy más de 60 mil ciu-
dadanos participan activamente cada día en la
mejora de su comunidad. Por eso decimos
que con la fuerza de su gente, Apodaca es hoy
una mejor ciudad. 

Esto es parte del mensaje que el alcalde de
Apodaca, César Garza Villarreal, brindó a la
comunidad al rendir su segundo informe de
gobierno municipal. Y en seguida algunas de
sus ideas. 

El alcalde dio a conocer que de acuerdo
con la Encuesta de Seguridad Pública,
Apodaca es el municipio de la zona metro-
politana que más aumentó su percepción de
seguridad en los últimos 5 años. Se logró
bajar los índices delictivos, gracias al modelo
de Guardia de Proximidad, que se potencia a
través de la participación ciudadana. En los
chats de Vecino Vigilante, más de 30 mil
vecinos de nuestra comunidad participan para
prevenir el delito.  

Apodaca es ciudad industrial, pero no solo
es concreto y acero, es una comunidad que le
da importancia a la cultura, a la educación, al
deporte, a las personas adultas mayores, a las
mujeres, a la juventud, a la niñez y a los
nuevos sistemas de inclusión. Empezamos
con una reorganización y reestructuración
total del sistema DIF. Y nos convertimos en el
primer municipio de México en elevarlo a
categoría de Secretaría. Hoy volteamos a ver
y abrazamos con ternura y con amor a los
jóvenes que están atrapados en las drogas. Y
sin lugar a duda, Apodaca tiene el sistema
integral más completo para atender a jóvenes
con problemas de adicciones.  

En episodios histórico como la pandemia
de Covid o la crisis del agua, fuimos líderes
indiscutibles y marcamos la pauta en progra-
mas con esquemas organizados, dignos, con
un trato humano y de calidad para la vacu-
nación. 

También encabezamos la mejor respuesta
a la crisis del agua. Apodaca inició la estrate-
gia de colocación de tinacos de 10 mil litros
y distribución a través de pipas con esquemas
solidarios, en los que jóvenes del municipio
apoyaban a adultos mayores o personas dis-
capacitadas que no podían cargar los depósi-
tos de agua. 

Puedo afirmar con seguridad, que hoy
Apodaca es el municipio con el primer lugar
en la generación de empleo industrial,
exportaciones y captación de inversión
extranjera directa. 

Sin duda, y por mucho, Apodaca es el
motor económico de Nuevo León y la capital
de la industria en nuestro estado. 

Somos uno de los gobiernos mejor califi-
cados de la República.

El ciudadano está cerca, de acuerdo y
aprobando a su gobierno municipal. 

Estoy muy orgulloso de la ciudad que ten-
emos y de la calidad de sus habitantes. 

Hoy cada vez más los apodaquenses ten-
emos sentido de identidad, amamos nuestra
ciudad, nos sentimos orgullosos de ser de
aquí. 

Nos reconocemos como la capital industri-
al de Nuevo León, pero también cada día la
transformamos en el mejor lugar para vivir
con nuestras familias. 

n sector importante en
los  Municipios
rurales del Estado de
Nuevo León, sin lugar
a dudas es la
ganadería y la agricul-

tura, actividades complejas hoy en
día, ya que las condiciones climáticas
adversas que se han presentado en los
últimos años, altas temperaturas, falta
de lluvia, estrés hídrico en los mantos
acuíferos, así como  la falta de
Programas de apoyo estatales y fed-
erales,  hacen aún más complejo su
desarrollo y la generación de dividen-
dos para los productores y sus famil-
ias; aunado a esto,  otra afectación
más que está por ocurrir para los
exportadores de ganado es el cierre
de Estados Unidos a las reses de
Nuevo León.

A pesar de todos los infortunios
mencionados, otra forma que los pro-
ductores agropecuarios ejidales,
comunales o privados  pueden sortear
los tiempos difíciles en sus activi-
dades principales,  es poder
aprovechar su predio rústico a la pro-
ducción y aprovechamiento económi-
co de la fauna silvestre en diferentes
especies regionales o adaptadas más
importantes, convirtiendo así su tier-
ra agropecuaria también en un rancho
cinegético, logrando de esta manera
generar un ingreso adicional al per-
mitir una caza controlada  de algunas
especies de gran valor cinegético
como el venado cola blanca, el Pecari
de Collar, el Puma y el Guajolote

Silvestre Otoño y Guajolote Silvestre
Primavera, entre otros. Es más, en
algunos ranchos que se han especial-
izado en este rubro, sus  ingresos
provenientes de la actividad cinegéti-
ca superan aquellos que son producto
de la ganadería  tradicional.

La cacería cinegética representa
una de las actividades turísticas más
rentables que se llevan a cabo en
México, siendo los estados con
mayor actividad en este rubro,
Sonora, Tamaulipas y Nuevo León.

Las secretarías de Agricultura
(Sader), Medio ambiente (Semarnat)
y SEDENA, junto con los programas
de preservación del medio ambiente
son los responsables de otorgar los
permisos requeridos para la expedi-
ción de licencias de cacería, cintillos
de cobro cinegético, permisos de
portación y transportación de armas
de fuego de una localidad a otra y
pago de los servicios a las Unidades
de Manejo para la conservación de la
vida Silvestre. 

La Semarnat emite anualmente el
calendario cinegético que establece
los periodos para realizar la actividad
cinegética, correspondiente a una
duración de cinco meses de
aprovechamiento, regularmente otor-
gados en la segunda semana de
octubre y la segunda semana de
marzo.

Nuevo León, es uno de los seis
Estados que el Gobierno Federal le
brindó la confianza  desde hace
muchos años bajo un convenio de
asunción de funciones, en donde la
licencia de caza, la autorizaciones de

Unidades para la Conservación y
Aprovechamiento Sustentable de la
Vida Silvestre (UMA´s) y los cintil-
los, los autoriza y otorga  el Estado a
través de la oficina de Parques y Vida
Silvestre.

La actividad cinegética solamente
se puede llevar a cabo en aquellas
propiedades que previamente se reg-
istraron en la oficina de Parques y
Vida Silvestre, en donde con anterior-
idad se tuvieron que llevar a cabo
estudios y un plan de manejo para
poder analizar las especies.

Como en toda actividad la cacería
también tiene sus restricciones y en el
caso de las especies, hay algunas que
bajo ninguna circunstancia se per-
miten cazar porque están bajo algún
programa de manejo por estar ame-
nazadas o en peligro de extinción.

En Nuevo León,  tenemos 2,757
Unidades para la Conservación y
Aprovechamiento Sustentable de la
Vida Silvestre (UMA´s), estas
propiedades destinadas al turismo
cinegético están supervisadas por un
técnico, quien a su vez presenta un
plan de manejo para ser revisado con
los biólogos y el personal profesion-
ista de la dependencia en comento; de
dichas supervisiones, en ocasiones se
le hacen algunas modificaciones o
simplemente se aprueba para que los
propietarios puedan explotar los
recursos con los que cuentan en sus
ranchos.

En el plan de manejo queda
especificado cómo se llevarán a cabo
las actividades, cuáles son las pobla-
ciones que serán utilizadas en el

deporte y cuáles son las especies que
prevalecen en la UMA.

Parques y Vida Silvestre es tam-
bién la autoridad que lleva a cabo el
registro de  cazadores y otorga la
Licencia de Caza respectiva, siempre
y cuando haya tomado el curso de
cazador responsable ante las institu-
ciones validadas para ello, como lo es
la federación Mexicana de Caza, A.C.
y la IHEA Asociación Internacional
de Educación en Cacería.

Las sanciones corren a cargo de la
Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y pueden ser desde el
decomiso de las piezas, vehículos,
penas monetarias o hasta la cárcel si
se trata de cacería furtiva en especies
en peligro de extinción.

Con todo lo anterior expuesto,
queda claro que existe regulación en
esta actividad, así como autoridades
para vigilar la caza deportiva y san-
cionar la caza  irregular; más sin
embargo dentro de la política turísti-
ca de la Secretaría de Turismo en el
Estado no existe la  promoción a
nivel local, nacional e internacional
para  incrementar la cacería deportiva
o cinegética que ya se  lleva a cabo de
manera habitual cada año y en donde
la función de la Secretaría de Turismo
del Estado sería exponenciar la pro-
moción del Turismo Cinegético para
que  31  municipios rurales de Nuevo
León y 2,757  ranchos que cuentan
con registro como  Unidades para la
Conservación y Aprovechamiento
Sustentable de la Vida Silvestre
(UMA´s) puedan lograr ingresos
extraordinarios al vender a los
cazadores un producto turístico que
sea toda una experiencia, ya que el
servicio no es sólo la caza deportiva,
si no que puede incluir alojamiento,
bebidas, preparación de alimentos,
renta de armas y vehículos todo ter-
reno, así como servicios de taxider-
mia entre otras. 

i no es un simple amago para
negociar políticamente, la frac-
tura política de Morena podría
incidir positivamente en la
sociedad y atenuar el carácter
centralista, electorero y defici-

tario del Paquete Económico que pretende
aprobar la mayoría oficialista en la Cámara
de Diputados, para el último año del sexe-
nio.

El Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF) que elabora el Ejecutivo
Federal debe aprobarse cada año en San
Lázaro. Se requieren la mitad de los 500
votos más uno, cifra que superan las y los
legisladores de los partidos Morena, Verde
Ecologista y del Trabajo, quienes hoy
suman 274, de forma que no requieren un
sólo voto de la oposición e incluso se
ufanan de "no cambiarle ni una coma" a la
propuesta presidencial, como han cumplido
puntualmente cada año de este sexenio
agonizante.

En días pasados, al menos 40 diputados
federales integrantes de la organización "El
camino de México" que inició Marcelo
Ebrard, anunciaron que promoverían ajustes

y reasignaciones por 20 mil millones de
pesos al PEF 2024.

Con esa ilusión en la mente y el anhelo
de que su rebeldía tenga una causa concreta
que no distinga ideologías, utilizo este espa-
cio para recordarles que, si bien la niñez no
vota, invertir en Educación Inicial para
niñas y niños de 0 a 3 años, es un mandato
constitucional ignorado desde 2019 en el
presupuesto federal y podría reivindicar la
aberración de Morena y su gobierno, al
desaparecer las Estancias Infantiles.

La Educación Inicial es uno de los
grandes pendientes en el sistema educativo
mexicano: porque promueve el desarrollo
de habilidades cognitivas, motrices,
sociales, emocionales y de comunicación en
una etapa irrepetible y fundamental de la
vida, pero también por la magnitud del reto,
pues tan sólo en 2020, las cifras del Inegi
nos advierten la existencia de casi 10 mil-
lones de niñas y niños de 0 a 4 años, en
tanto que la Secretaría de Educación
Pública sólo alcanzó una cobertura de 217
mil 391 menores inscritos en el ciclo esco-
lar 2022-2023, de los cuales 6 de cada 10,
corresponden a instituciones privadas.

La buena noticia es que el Banco
Mundial, en coordinación con la SEP, desar-
rolló recientemente una herramienta de
focalización para guiar la urgente y nece-

saria expansión de la oferta de educación
inicial, a fin de que México pueda dar tiros
de precisión y atender a población de 0 a 3
años en función del Índice de rezago social,
población económicamente activa de
mujeres; embarazo temprano-adolescente; y
detectando porcentajes de infancias sin
atención con respecto a la población total.

Lograrlo, exige la voluntad y la valentía
de al menos 26 diputados de los 40 que son
afines a Ebrard. ¿Se rebelarán contra el
autoritarismo que impone lo mismo pre-
supuestos que candidaturas, para incidir
positiva y sustantivamente en la vida de
cientos de miles de niños y niñas en
México?

Algunos en la mayoría oficialista todavía
creen que es un honor estar con el señor,
pero el Paquete Económico 2024 ilustra
muy bien un sexenio fallido: ingresos a la
baja, aumento del gasto y un incremento de
la deuda que efectivamente, hacen historia:
México tendrá el mayor déficit fiscal de las
finanzas públicas en dos décadas y una
deuda impagable con millones de niñas y
niños a quienes les han quitado vacunas,
medicamentos, alimentación y hoy incluso,
los contenidos de los libros de texto. Es
injustificable.

@AnaLiliaHerrera
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Ciudad de México/El Universal.-

El Consejo Político Nacional del
PRI notificó de la expulsión de varios
destacados cuadros que fueron gober-
nadores, así como actuales senadores
que recientemente renunciaron a la
bancada tricolor, que buscan una candi-
datura por el PVEM o que han mani-
festado su respaldo o simpatía por la
virtual candidata oficialista, Claudia
Sheinbaum.

Entre los nombres que entregó la
Comisión de Honor y Justicia del PRI
destacan los exgobernadores de
Hidalgo, Omar Fayad; de Tlaxcala,
Marco Mena; los exsecretarios de
Gobernación; y de Relaciones
Exteriores, que son actualmente
senadores, Miguel Ángel Osorio
Chong y Claudia Ruiz Massieu.

El senador del PRI, Mario Zamora,
confirmó a EL UNIVERSAL de este
proceso de expulsión donde también
destaca el caso del senador Jorge
Carlos Ramírez Marín, quien hace una
semana renunció a la bancada del PRI
para buscar la candidatura de Yucatán
con el respaldo del PVEM.

También fueron expulsados de las
filas del tricolor que dirige Alejandro
Moreno, Eviel Pérez Magaña, la

senadora Nuvia Mayorga, Pedro
Armentia, diputado federal que recien-
temente se sumó a las filas de

Movimiento Ciudadano.
Mario Zamora dijo que además var-

ios dirigentes y legisladores estatales,

sobre todo del estado de Sinaloa que
han manifestado respaldo a la virtual
candidata de Morena a la Presidencia,
Claudia Sheinbaum.

Entre otros, Fernando Pucheta, Jesús
Valdés, Faustino Hernández, Cinthia
Valenzuela y Ricardo Madrid.

En comunicado, "Alito" Moreno
refirió que quienes han traicionado al
tricolor les dijo que "la lealtad es una
decisión, la lealtad no se impone por la
fuerza; ser leal es una elección que sólo
la gente con coraje, con valor y con
carácter puede realizar".

Añadió que "la deslealtad y la
cobardía se pagan con el olvido",
porque "no hay peor castigo que el
olvido de la militancia"

El líder nacional del PRI consideró
que "quienes se han ido nos han hecho
un favor; su partida nos va limpiando la
casa", mientras que "quienes están,
tienen todo nuestro reconocimiento y
absoluta confianza". Asimismo,
refrendó su "absoluto respaldo" al
Instituto Nacional y al Tribunal
Electoral, así como a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación y a los organ-
ismos autónomos.

Ciudad de México/El Universal.-

México debe firmar un nuevo acuer-
do con Estados Unidos en materia de
seguridad para combatir el narcotráfico
y el trasiego ilícito de personas, señaló
la virtual candidata presidencial de
oposición Xóchitl Gálvez.

En el marco de la visita del secre-
tario de Estado de Estados Unidos,
Antony Blinken, a Palacio Nacional,
para sostener una reunión con el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador,
la senadora panista dijo que la relación
bilateral debe girar en torno a dichos
temas.

"Necesitamos un nuevo acuerdo con
Estados Unidos para detener el tráfico
ilícito de armas, drogas y personas",
expresó a través de X (antes Twitter).

Gálvez Ruiz añadió que ambos gob-
iernos, el de México y el de Estados
Unidos, deben trabajar en conjunto
para combatir el tráfico de fentanilo y
diversas drogas, además de investigar a
los cárteles.

"A problemas en común, más
acciones conjuntas para prevenir,
investigar y desarticular al crimen",
refirió en su mensaje.

Finalmente, Xóchitl Gálvez expuso
que el gobierno mexicano debe
aprovechar la reunión con el secretario
de Estado de Estado Unidos para
reconocer que su estrategia de seguri-
dad falló.

"El @GobiernoMX debe reconocer
en la visita de @SecBlinken el fracaso
de su política de seguridad", afirmó.

Por otra parte, pese a la recomen-
dación de no usar bicicleta por cues-
tiones de seguridad, la candidata del

opositor Frente Amplio por México,
Xóchitl Gálvez, difundió una foto en
sus redes sociales en la que va sobre
dos ruedas, a un costado del Palacio de
Minería, en el Centro Histórico, argu-
mentando que había mucho tráfico.

Ciudad de México/El Universal.-

La virtual candidata presidencial de
Morena, Claudia Sheinbaum, afirmó
que México no necesita que Estados
Unidos vigile la elección presidencial
de 2024, como lo planteó el expresi-
dente Felipe Calderón.

En una conferencia virtual organiza-
da por el Instituto Atlántico de
Estudios, el exmandatario expresó:
"Yo, con todo respeto, creo que la
diplomacia estadounidense está muy
ocupada en Ucrania, pero no está vien-
do la magnitud del trancazo que se
viene contra la democracia en América
Latina, que ya está operando y que va a
acabar carcomiendo los intereses
vitales de Estados Unidos. Tiene que

ponerse las pilas".
En ese sentido, Sheinbaum realizó

una transmisión en redes sociales, en la
que afirmó que no es necesaria la inter-
vención de gobiernos extranjeros en la
elección presidencial porque Morena y
sus aliados son los demócratas: "Un
presidente que llegó con un fraude
electoral, un presidente espurio, ahora
pide que Estados Unidos vigile las
elecciones. No es necesario, nosotros
somos los demócratas", sentenció.

Además, indicó que la oposición,
encabezada por la senadora Xóchitl
Gálvez, tampoco debe pedir el apoyo
del Ejército Mexicano porque el único
que decide qué hace o no la milicia es
el presidente Andrés Manuel López
Obrador.

Ciudad de México/El Universal.-

En acatamiento a una sentencia del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral
(INE) resolvió que partidos políticos
están obligados a utilizar el financia-
miento público y sus remanentes para
los fines y plazos establecidos en la ley.

En sesión extraordinaria, se aprobó
por unanimidad la respuesta a una con-
sulta planteada por el partido Morena
en el sentido de que se le autorice
realizar un ajuste a las cuentas de rema-
nentes del Comité Ejecutivo Nacional
y los Comités Ejecutivos Estatales del
ejercicio 2020, para ser compensadas
con el déficit del ejercicio 2021,

respectivamente.
El máximo órgano de dirección del

Instituto estableció que no es proce-
dente autorizar el ajuste del remanente
determinado en el ejercicio 2020 con el
del 2021, de conformidad con el artícu-
lo 94 del Reglamento de Fiscalización,
pues la previsión de poder realizar un
ajuste a la cuenta déficit o remanente
de ejercicios anteriores se refiere a una
cuestión distinta a la pretensión del
peticionario y no guarda relación con la
determinación de remanentes que real-
iza la autoridad fiscalizadora.

Lo anterior, toda vez que el sustento
normativo y argumentativo gira alrede-
dor de la obligación de que los institu-
tos políticos deben aplicar el finan-

ciamiento público para los fines que les
fue entregado en el ejercicio correspon-

diente y, en su caso, reintegrar al erario
del Estado los recursos que no fueron

comprobados o ejercidos en dicho peri-
odo.

Los partidos pueden pagar deudas
de un ejercicio con las prerrogativas del
siguiente, pero deben devolver el rema-
nente de años anteriores porque ya no
le pertenece.

En este punto, la consejera presiden-
ta del INE, Guadalupe Taddei Zavala,
consideró que la solicitud del partido es
muy válida y que el Instituto está oblig-
ado a hacer la revisión y lograr un cri-
terio entendible "que no necesite expli-
caciones, ni tampoco que se preste a
interpretaciones, que sea la aplicación
y el entendimiento total para todos los
partidos políticos y la autoridad en gen-
eral".

Ciudad de México/El Universal.-            

A pesar de la impugnación interpuesta
por el excanciller Marcelo Ebrard ante el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) y una queja ante la
Comisión Nacional de Honor y Justicia de
Morena, el presidente nacional de ese par-
tido, Mario Delgado, calificó su proceso
interno como impecable.

Durante su participación en el XXVII
Seminario Internacional "Los partidos y
una nueva sociedad" organizado por el
Partido del Trabajo (PT), Delgado Carrillo
afirmó que el proceso interno que eligió a
Claudia Sheinbaum como su virtual can-
didata presidencial fue transparente y no
existieron irregularidades.

"Un proceso impecable de encuestas,
transparente, avalado por el pueblo y con

resultados consistentes que demuestran la
limpieza con la que se hizo, el pueblo
decidió de manera clara, de manera con-
tundente, que nuestra compañera Claudia
Sheinbaum Pardo debe ser que continúe al
proceso de la Cuarta Transformación",
dijo.

Abundó en que el procedimiento
impugnado por el excanciller Ebrard le da
legitimidad a la exjefa de gobierno para
representar a Morena y sus aliados en la
elección del 2024.

"Por eso nunca antes un candidato o
candidata había tenido la legitimidad con
la que llega Claudia Sheinbaum, porque
fue electa directamente por el pueblo. Por
eso no nos extrañe que en estos momentos
no hay una sola encuesta que la ubique por
debajo del 50 por ciento de la intención
del voto rumbo al 2024", expresó.

Proceso impecable legitima a Sheinbaum

Mario Delgado, calificó su proceso
interno como impecable.

Partidos deben utilizar financiamiento público y remanentes: INE

Los partidos pueden pagar deudas de un ejercicio con las prerrogativas del
siguiente, pero deben devolver el remanente de años anteriores.

Notifica PRI expulsión de Osorio Chong
El Consejo Político Nacional del PRI notificó de la

expulsión de Omar Fayad, Marco Mena, Miguel Ángel
Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu

Alejandro Moreno señaló que "la deslealtad y la cobardía se pagan con el olvido", porque "no hay peor castigo que
el olvido de la militancia".

"México no necesita que 
EU vigile las elecciones"

Sheinbaum realizó una transmisión en redes sociales.

Urge nuevo pacto bilateral de seguridad: Gálvez

"Necesitamos un nuevo acuerdo con Estados Unidos para detener el tráfico
ilícito de armas, drogas y personas".
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AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 8265 de
fecha 29 de Septiembre del 2023, otorgada en
esta Notaría Pública Número 29 veintinueve,
cuyo Titular es el Licenciado JOSÉ MARTÍNEZ
GONZÁLEZ, se inició la tramitación de LA INI-
CIACION ANTE NOTARIO PUBLICO, DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL
A BIENES DEL SEÑOR EDUARDO ARTURO
ARIZPE GARZA. Compareciendo la señora MA.
CRISTINA GUZMAN CARDENAS, también cono-
cida como MARIA CRISTINA GUZMAN CARDE-
NAS, en su carácter de Única y Universal
Heredera, por otra parte a los señores MARIA
CRISTINA ARIZPE GUZMAN, EDUARDO
ARTURO ARIZPE GUZMAN y BLANCA ELENA
ARIZPE GUZMAN en su carácter de Legatarios y
adicionalmente la señora MARIA CRISTINA
ARIZPE GUZMAN en su carácter de Albacea, en
los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León, para
tal efecto me exhibió el Acta de Defunción del
Autor de la Sucesión, manifestando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario y
avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de esta publicación de dos veces con inter-
valo de diez días cada una. Monterrey, N.L. a 29
de Septiembre del 2023.

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 29 

MAGJ-460129-FW4
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
El 02 de octubre del año 2023, se inició en la
Notaría a mi cargo la Sucesión Testamentaria
acumulada a bienes de las señoras ANGELINA
RIVERO TORIZ Y VICTORIA EUGENIA
ALLENDE RIVERO, quienes fallecieran el día 7
de junio del año 2019 y el 7 de junio de 2023,
respectivamente. Los herederos de los bienes,
señores GLORIA DEL CARMEN ALLENDE
RIVERO, TEODORO ALLENDE RIVERO Y
BERTIN OROZCO DOMINGUEZ, manifiestan
que aceptan la herencia y la señora GLORIA DEL
CARMEN ALLENDE RIVERO acepta el cargo de
albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(6 y 16)

EDICTO
AL C. Arnoldo Vázquez Barbosa.
En fecha 17 diecisiete de noviembre del año 2022
dos mi veintidós se admitió a trámite las diligen-
cias de jurisdicción voluntaria sobre medidas pro-
visionales en caso de ausencia promovidas por la
ciudadana Xitlaly Yamileth Vázquez García
respecto del ciudadano Arnoldo Vázquez
Barbosa, registrándose con el número de expedi-
ente 2780/2022. Así pues, mediante proveído del
día 30 treinta de agosto del año en curso, se
ordenó citar al ciudadano Arnoldo Vázquez
Barbosa, por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas, en un intervalo de
15-quince días cada uno, en el Periódico Oficial
del Estado y en el periódico "EI Porvenir" que se
edita en esta ciudad, a fin de que, en un término
no mayor a 03-tres meses, contados a partir del
siguiente al de la última publicación del edicto
que se ordena, se presente por si, mediante
apoderado legítimo, tutor o pariente que pueda
representarlo, a manifestar lo que a sus derechos
convenga ante este recinto judicial, haciendo de
su conocimiento que dentro del presente asunto
se nombró como representante de sus bienes a
la ciudadana Xitlaly Yamileth Vázquez García.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 5
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4, 5 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (06) seis de Septiembre del (2023) dos
mil veintitrés, se RADICO en esta notaría de la
cual es titular la Licenciada ANGÉLICA
GUADALUPE GARZA VALDES, en Escritura
Pública Número (17,710) DIECISIETE MIL SETE-
CIENTOS DIEZ, LA SUCESION INTESTADA A
BIENES DE LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGE-
LES GLORIA CADENA GALINDO, habiendo
comparecido ante mí por sus propios derechos, el
señor JORGE GUADALUPE SILVA TREVIÑO y la
señora SANDRA MARCELA LEAL SILVA por sus
propios derechos, quienes acreditaron ante la
suscrita Notario el fallecimiento de la misma, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como Único y Universal
Heredero al señor JORGE GUADALUPE SILVA
TREVIÑO y además la señora SANDRA
MARCELA LEAL SILVA como Albacea; se le tomó
protesta del cargo al Albacea de la Sucesión y se
le instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.- Monterrey, Nuevo León, a 06 de
Septiembre del 2023.

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 67

(26 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha del 12 de Septiembre del 2023, ante mi
Licenciado GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, com-
parecieron las señores VENECIA RAMIREZ
MAYA, IRLANDA RAMIREZ MAYA Y GRECIA
ISABEL RAMIREZ MAYA a fin de solicitar la
TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA
SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor JOSE
ANTONIO RAMIREZ CARMONA, conforme a lo
preceptuado por los Artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, exhibiéndose al efecto el acta del
Registro Civil de Defunción de los autores de la
sucesión, quien falleció el día 01 de Septiembre
del 2020. Lo anterior se hace constar en cumplim-
iento de los numerales antes citados y con el fin
de que surtan sus efectos legales.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 14 de Septiembre de
2023.

LIC. GABRIEL TLÁLOC 
CANTÚ CANTÚ 

NOTARIO PÚBLICO No. 88
CACG720629 9G4

(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JUAN ANTO-
NIO, IRMA, RUBEN, ROSALINDA, JESUS Y
HERMILO de apellidos comunes VEGA CAR-
MONA, a denunciar la SUCESIÓN DE INTESTA-
DO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del
señor ANTONIO VEGA GONZALEZ, quien
durante diversos actos de su vida utilizo indistin-
tamente los nombres de ANTONIO VEGA GON-
ZALEZ, y ANTONIO VEGA, quienes manifes-
taron que aceptan la Herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, y la señora GUILLERMI-
NA CARMONA MARTINEZ, quien durante diver-
sos actos de mi vida he utilizado indistintamente
los nombres de GUILLERMINA CARMONA MAR-
TINEZ Y GUILLERMINA CARMONA, quien acep-
ta el cargo de ALBACEA, manifestando que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario, presentándome las
actas de Registro Civil que acreditan la defunción
de la autora de la Herencia y el parentesco de los
presentantes con la de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Allende, Nuevo León, a 25 de
Septiembre del año 2023

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de SANDRA
AGUIRRE GARZA y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores JUAN JOSÉ GARCIA
AGUIRRE Y JESSICA MAGALY GARCIA
AGUIRRE, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo
a las disposiciones legales aplicables. Asimismo,
el señor ARMANDO AGUIRRE GARZA, manifies-
ta que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 08
de septiembre del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de EMMA
GARZA MEDRANO quien también se hacía lla-
mar MARIA MAGDALENA GARZA MEDRANO y
las declaraciones que ante mí hizo la señora
EMMA DEYANIRA MORALES GARZA, en su
carácter de Único y Universal Heredero
Testamentario, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones tes-
tamentarias aplicables. Asimismo, la señora
EMMA DEYANIRA MORALES GARZA, manifies-
ta que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 22
de septiembre del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de GLORIA
RODRIGUEZ CORONADO y/o GLORIA
RODRIGUEZ CORONADO DE ELIZONDO y las
declaraciones que ante mí hizo el señor JESUS
MARIA ELIZONDO ELIZONDO, en su carácter
de Único y Universal Heredero Testamentario, en
el sentido de que reconoce sus derechos heredi-
tarios y acepta la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones testamentarias aplic-
ables. Asimismo, el señor JESUS MARIA ELI-
ZONDO ELIZONDO, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. Monterrey, Nuevo León, a 26 de septiembre
del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,238) de fecha 27 días de Julio del
(2023), se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de los señores
BONIFACIO SALAS REVILLAS y la señora
MARIA CRESCENCIA ROSALES PINTOR,
Herederas. MA. CATARINA, URSULA Y
LAZARO, todos de apellido SALAS ROSALES.
Albacea: SRA. GRACIELA MORAN ORTEGA,
quien no objetan la sucesión legitima y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 23 días del mes de Julio del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".- PUBLÍQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS Monterrey, N.L.,
a 27 de Julio del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,272) de fecha los 11 días de Agosto
del (2023), se denunció y radicó en esta Notaría
el Juicio Sucesorio de Intestado del señor
OTHON GERARDO DIAZ DEL GUANTE VIL-
LARREA, Herederas. DAVID OTHON, ANA
GABRIELA y también en representación de su
hermano el señor de nombre GERARDO todos
de apellido DIAZ DEL GUANTE NADER.
Albacea: SRA. ANA GABRIELA DIAZ DEL
GUANTE NADER, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido. Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 23 días del
mes de Julio del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".-
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 11 de Agosto del 2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (5,394) de fecha 29 días del mes de
Septiembre del 2023, se denunció y radicó en
esta Notaría el Juicio Sucesorio Testamentario a
Bienes del Sr. FRANCISCO PEREZ VAL-
LADARES. HEREDERA: MA. DE LOS
DOLORES CARRANZA ALVAREZ DE PEREZ.
Albacea: MA. DE LOS DOLORES CARRANZA
ALVAREZ DE PEREZ, quien no objeta el testa-
mento y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 9 de Marzo del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLÍQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS Monterrey, N.L.,
a 29 de Septiembre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 22 veintidós días del mes de
Septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, en
ACTA FUERA DE PROTOCOLO
037/10,877/2023 (CERO TREINTA Y SIETE
DIAGONAL DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y SIETE DIAGONAL DOS MIL VEINTITRES),
se presentó en ésta Notaría la señora OLGA
PATRICIA TREVIÑO LOERA en representación
de la señora LAURA ALICIA TREVIÑO LOERA en
su carácter de única y universal heredera, así
como albacea y ejecutor Testamentario. Exhibió
acta de Defunción, acta de Nacimiento y primer
Testimonio del Testamento Público Abierto otor-
gado por el de cujus, señor ROBERTO TREVIÑO
GARCIA. Asimismo la compareciente, manifestó
en acepta la herencia, como el cargo conferido de
albacea, en representación de su mandante
respectivamente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el per-
iódico "El Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 22 de Septiembre de
2023

EL NOTARIO PÚBLICO NUMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ 

CEOG-741028BQ0
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito los señores los
señores FIDENCIO BLANCO GARZA, MARÍA
GUADALUPE GUERRERO BLANCO, MARÍA DE
JESÚS GUERRERO BLANCO, JUAN GABRIEL
GUERRERO BLANCO Y FÉLIX ANTONIO
GUERRERO DELGADO, a denunciar la SUCE-
SION y INTESTAMENTARIA ADMINISTRATIVA
ACUMULADA a bienes de los señores FÉLIX
BLANCO AYALA, PAULA BLANCO GARZA Y
JOSÉ SALVADOR GUERRERO BLANCO, pre-
sentándome Actas de Defunción, manifestando
que procederán a formar el Inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se pub-
lica este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
Santiago, Nuevo León, a 28 de Septiembre del
2022

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NO. 136
CATJ-441106-LR3

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito Notario, MARIA DE
LOS SANTOS PRESAS FLORES, a denunciar el
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a
Bienes de JOSE JULIAN OVIEDO PRESAS, pre-
sentándome el Acta de Defunción del de cujus,
reconociéndose a la compareciente como Única
y Universal Heredera y como Albacea de la
Sucesión, quien acepta la herencia y el cargo
conferido respectivamente y manifiesta que pro-
cederá a formar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
Atentamente General Escobedo, Nuevo León, a
20 de Septiembre del 2023.

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 151 

ROHJ-670113-V81
(26 y 6)

Ciudad Madero, Tamps./El Universal.-

El secretario de Salud de Tamaulipas,

Vicente Joel Hernández Navarro, confirmó

el fallecimiento de una persona que estaba

internada y reportada como grave, a conse-

cuencia del desplome de la iglesia de la

Santa Cruz, con lo cual el saldo de decesos

subió a 12.

Se trata de Leticia Juana María García

Bravo, quien tenía 48 años, y había sido

rescatada del lugar del derrumbe con difer-

entes lesiones, incluyendo un traumatismo

craneoencefálico.

Hernández Navarro informó que aún per-

manecen seis pacientes hospitalizados y tres

más ya fueron dados de alta.

En Ciudad Victoria, el vocero de

Seguridad de Tamaulipas, Jorge Cuéllar

Montoya, informó que la Fiscalía General

de Justicia se encarga de la investigación

para determinar las causas del derrumbe de

la iglesia.

En tanto, el coordinador estatal de

Protección Civil, Luis Gerardo González de

la Fuente, señaló que se trabaja para contar

con una nueva legislación estatal que esté en

relación con la Ley General de Protección

Civil, y que también se actualizará el Atlas

de Riesgos de Tamaulipas.

"Esperamos tenerla lista para el mes de

noviembre y con esto queremos tener las

herramientas necesarias para justificar legal-

mente todas las acciones que realiza

Protección Civil y ser más efectivos en cada

una de las actividades", dijo.

Afirmó que, con la nueva legislación y la

actualización del Atlas de Riesgos, todos los

establecimientos deberán contar con un pro-

grama de protección civil, el cual deberá

plasmar qué hacer antes, durante y después

de una emergencia, además de incluir dic-

támenes estructurales y eléctricos.

Cuernavaca, Mor./El Universal.-                      
El fiscal Uriel Carmona Gándara mantu-

vo el respaldo del Congreso de Morelos para
permanecer en el cargo, y desde la tribuna
legisladores del PT, PAN y Movimiento
Ciudadano (MC) le manifestaron su apoyo,
incluso en los procesos relacionados con el
feminicidio de la joven Ariadna Fernanda.

Los diputados sólo coincidieron en la
demanda de entregar resultados sobre el
feminicidio de su compañera Gabriela
Marín Sánchez, asesinada hace justamente
un año cuando se estacionó en una farmacia
para comprar artículos para su bebé.

Carmona Gándara los invitó a revisar de
forma privada la carpeta de investigación, y
a la pregunta de cuánto tiempo necesitaba
para ofrecer resultados, contestó que no
podía ofrecer un tiempo.

Al margen de esa exigencia, durante el
resto de la comparecencia las expresiones de
los legisladores se dividieron. Los diputados
identificados con el G-15, mayoría en el
Congreso, realizaron una defensa férrea del
fiscal.

El diputado de MC, Julio César Solís le
preguntó si era culpable de los tres cargos
que se le imputan en el feminicidio de
Ariadna Fernanda y de no aprobar los
exámenes de control y confianza, como lo
señaló la secretaria de Gobernación, Luisa
María Alcalde.

"No señor diputado, por supuesto que no
soy responsable de esos señalamientos. No
tengo nada de que avergonzarme",
respondió el fiscal desde una lateral de la tri-
buna legislativa, donde fue evidente las
ausencias de la fiscal contra los feminicidios
Fabiola García Betanzos y del coordinador

general de Servicios Periciales, Samuel
Nava, dos servidores que certificaron la
necropsia de ley de Ariadna Fernanda.

Agregó que tiene las evaluaciones corre-
spondientes y precisó que ese requisito
administrativo no puede estar por encima de
la soberanía de un estado. También dijo a los
diputados que no piensa separarse del cargo
y atenderá los procesos en su contra, porque
el sistema jurídico se lo permite.

Casi en paralelo llegó la solicitud del
gobernador Cuauhtémoc Blanco hacia el
Congreso de Morelos para remover al fiscal
porque la ley cita que el titular de la depen-
dencia no puede estar sujeto a proceso
penal, como ocurre con Carmina Gándara.

A la comparecencia tampoco acudieron
los cuatro legisladores de Morena, men-
cionados por la secretaria de Gobernación
como aliados del fiscal morelense.

Ciudad de México/El Universal.-          

La defensa legal de los 14 militares señal-
ados por el probable delito de delincuencia
organizada en el caso Ayotzinapa presentó
ante la Fiscalía General de la República
(FGR) dos escritos relacionados con la car-
peta de investigación con terminación
0978/2022 para que se desista de la
acusación contra los elementos castrenses.

El abogado César Omar González dijo
que los documentos se presentaron el 4 de
octubre de este año, exhibiendo como prue-
bas en la carpeta de investigación el segun-
do informe de Alejandro Encinas, subsecre-
tario de Derechos Humanos, Población y
Migración de la Secretaría de Gobernación
(Segob).

Destacó que el también presidente de la
Comisión para la Verdad y Acceso a la
Justicia (Covaj) del caso Ayotzinapa en
ningún lugar hace referencia a que personal
militar haya participado en los hechos de la
desaparición de los 43 normalistas en 2014
y exhibe nuevamente los mensajes de
WhatsApp inventados.

También se presentó como elemento de
prueba la mañanera del presidente Andrés
Manuel López Obrador del 3 de octubre
cuando declaró que la delincuencia organi-
zada y la policía local participaron en la
desaparición de los jóvenes.

"Básicamente le solicitamos a la FGR
que retire la acusación contra el personal
militar por existir nueva evidencia que pone
de manifiesto la inocencia de nuestros
defendidos", expresó el litigante.

En los documentos, en poder de este
diario, los abogados González y Alejandro
Robledo enfatizaron que durante el curso de
la indagatoria identificaron que el subsecre-
tario Encinas Rodríguez no tenía facultades
de investigación para la obtención de los
mensajes de WhatsApp.

Destacaron que de las constancias y datos
de prueba que integran la carpeta de investi-
gación se desprende que Encinas, con fecha

18 de agosto de 2022, indebidamente y de
forma dolosa declaró contar con 467 cap-
turas de pantalla, las cuales corresponden a
37 conversaciones de cinco teléfonos celu-
lares que involucran a 36 actores, argumen-
tando su veracidad a sabiendas que estos
eran falsos.

De acuerdo con los litigantes, fueron fab-
ricadas con la finalidad de dañar al Ejército
e incriminar a los militares en la detención
de los estudiantes.

Además, se vulnera el derecho a la pri-
vacidad de comunicaciones privadas y ha
entorpecido en consecuencia la debida
administración de justicia en coalición con

diversos servidores públicos subordinados a
su puesto, como los integrantes de la Covaj,
y con la Unidad Especializada para la liti-
gación del caso Ayotzinapa de la FGR, en
particular el exfiscal Omar Gómez Trejo.

Los abogados resaltaron que el 3 de
octubre de este año el Jefe del Ejecutivo fed-
eral retomó durante su conferencia mañan-
era el caso Ayotzinapa, señalando en varias
ocasiones que quienes principalmente par-
ticiparon en la desaparición de los normalis-
tas fueron las autoridades locales.

Subrayan, además, que es evidente la
manera en que son utilizados diversos
mecanismos para la creación de culpables.

Abogados de militares 
piden a FGR desistimiento

Suman 12 muertos por desplome de iglesia

Aún permanecen seis pacientes hospitalizados y tres más ya fueron dados de alta.

Respalda Congreso al fiscal Uriel Carmona

El fiscal Uriel Carmona Gándara mantuvo el respaldo del Congreso de Morelos para
permanecer en el cargo.

"Básicamente le solicitamos a la FGR que retire la acusación contra el personal mili-
tar por existir nueva evidencia que pone de manifiesto la inocencia de los defendidos"
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El informe "Estudio CTIO en México,
Perspectivas sobre los cambios en el papel de
los CTIO", reveló que el 90% de las empresas
mexicanas aplica inteligencia artificial en sus
negocios. Dicho estudio recoge una muestra de
112 empresas mexicanas, en donde fueron
entrevistados vicepresidentes, presidentes y
directores TI.

León, Gto./El Universal.-                   
El comercio de autopartes y

automóviles terminados entre México
y Estados Unidos se está retrasando
debido a las revisiones del gobierno de
Texas, expuso el presidente de la
Asociación Mexicana de la Industria
Automotriz (AMIA), José Zozaya.

Explicó que el problema está en que
el gobernador texano, Greg Abbott,
mezcla el tema de los migrantes con el
comercio y lleva a cabo revisiones físi-
co-mecánicas a los camiones de carga
de la industria automotriz.

Las largas filas en la frontera tienen
que ver con "las revisiones secundarias
[a los camiones de carga] de Texas, lo
que golpea al comercio… debemos
evitar mezclar política y comercio".

Esas revisiones provocan "retrasos,
porque de un tiempo normal de dos
horas de cruce, estás pasando a 12
horas, pues es un muy fuerte retraso

donde todos perdemos", dijo durante la
30 Reunión Anual de Industriales.

Las afectaciones también son para
Texas, entidad estadounidense que más

intercambio comercial tiene con
México, por lo que "no suena lógico"
que hagan revisiones que afectan el
cruce de camiones con mercancías.

Ciudad de México/El Universal.-

Considerada la ferroviaria más
grande del país, Ferromex perdió 13%
de los volúmenes de carga en julio
frente a junio, indican cifras de la
Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes (SICT).

Los datos de la dependencia indican
que la firma ferroviaria movilizó 3 mil
862 toneladas de bienes, en tanto un
mes antes el volumen había sido de 4
mil 444 toneladas.

Ferromex, filial del Grupo México,
del magnate Germán Larrea, enfrenta
problemas debido a que los flujos de
miles de personas migrantes han
detenido los trenes de carga para
subirse a los vagones o caminar en las
vías.

En septiembre, la empresa informó
que detuvo 60 trenes de carga en el
norte del país por los flujos de
migrantes que se acercan al ferrocarril
para abordarlo y movilizarse.

Fuentes cercanas a la operación de
los trenes en el norte señalan que el
problema ha venido empeorando en los
últimos meses pues, desde Estados
Unidos, las políticas migratorias se
robustecieron y más migrantes son
recibidos por México como país de
paso.

"Ante el notable incremento de per-
sonas migrantes concentradas en diver-
sas regiones del país y el severo riesgo
que representa para la integridad de
ellas la utilización de trenes de carga
para transportarse", informó la fer-
roviaria el 19 de septiembre pasado.

Actualmente, ante la persistencia de
migrantes la operación continúa condi-
cionada solo en las rutas en las que
consideran que no hay riesgo por la

presencia de migrantes.
De acuerdo con los datos de la

SICT, 25% de las mercancías que se
movilizan vía terrestre lo hacen en fer-
rocarril de carga y el resto a través de
camiones.

El Instituto Nacional de Migración
(INM) y la Guardia Nacional (GN) han
auxiliado a miles de migrantes proce-
dentes de Asia, África y América.

Los extranjeros son originarios de
países como Albania, Bangladesh,
Brasil, China, Colombia, Ecuador,
Guatemala, Ghana, Guinea, Honduras,
India, Mauritania, Nepal, Nicaragua,
Senegal, Sri Lanka, Congo, El
Salvador y Venezuela, los cuales no
contaban con la documentación para
acreditar su estancia legal en México.

Entre las acciones que ha impulsado
el INM están trabajar con la Oficina de
Aduanas y Protección Fronteriza de
Estados Unidos (CBP, por sus siglas en
inglés) para que entregue al instituto a
los migrantes expulsados de ese país
por el Puente Internacional de Ciudad
Juárez y vigilar las rutas del tren, entre
otras acciones para despresurizar las
instalaciones de refugio de migrantes.

No obstante, los problemas fer-
roviarios han continuado y la
Asociación Mexicana de Ferrocarriles
dijo que la interrupción temporal de los
servicios afecta también a las cadenas
de suministro nacional y las exporta-
ciones e importaciones.

"El volumen de la carga ferroviaria
apenas se recupera de los efectos de la
crisis provocada por la pandemia.
Graneles agrícolas, insumos acereros,
cemento y autos, así como la distribu-
ción de carga en general se verán afec-
tados de no atenderse a la brevedad
esta inédita crisis migratoria", añadió.

Ciudad de México/El Universal.-
La economía mexicana creó 132 mil

558 empleos en el sector formal en sep-
tiembre y fue la mayor generación de
plazas desde marzo pasado.

La cifra es 23.1% inferior a los 172
mil 492 creados en el mismo mes del
año pasado, de acuerdo con el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Del total de puestos creados el mes

pasado, 85 mil 522 fueron de carácter
permanente y 47 mil 36 eventuales.

Con lo anterior, la creación de
empleo en los primeros nueve meses de
este año sumó 756 mil 567 puestos,
4.1% superior al dato del mismo perio-
do de 2022.

Al cierre del mes pasado se regis-
traron 22 millones 129 mil puestos de
trabajo ante el IMSS, superando la bar-

rera de 22 millones por primera
ocasión en la historia. Del total, 86.1%
son permanentes y 13.0% eventuales.

Los sectores con el mayor crec-
imiento anual fueron la construcción,
cuyo avance llegó a 9.4%; seguido de
transportes y comunicaciones, 5.0%; y
comercio, 4.1%. Por entidad, destacan
Quintana Roo y Nayarit con alzas
superiores a 7.0%.

Al cierre del mes pasado se tienen
registrados ante el IMSS un millón 75
mil patrones, 0.8% más que hace un
año.

Asimismo, el salario base de coti-
zación promedio de los puestos de tra-
bajo afiliados al IMSS alcanzó los
532.2 pesos diarios, lo que representa
un incremento anual nominal de
10.7%, el segundo más alto de los últi-
mos 22 años considerando sólo los
meses patrios.

MÁS NIÑOS TRABAJAN
El año pasado, 3.7 millones de

niñas, niños y adolescentes de cinco a
17 años realizaban trabajo infantil en
México, lo que significó 13.1% de la
población de ese rango de edades.

Esta cifra fue 1.7 puntos por-
centuales más que en 2019, indica la
Encuesta Nacional de Trabajo Infantil
del Inegi.

Por entidad, las tasas de trabajo
infantil más altas se presentaron en
Guerrero, con 24.5%; Chiapas, 20.8%,
y Nayarit, 19.1%. Los estados con las
menores tasas fueron Ciudad de
México, 4.0%; Coahuila, 6.4%, y Baja
California, 6.5 % En particular, 2.1
millones de menores laboran en activi-
dades no permitidas, cifra similar a
2019.

Ciudad de México.-                                

Los mercados accionario y cambiario en
México tuvieron una negativa jornada este
jueves, debido al aumento de la aversión al
riesgo entre los inversionistas en el país.

La notificación de la Agencia Federal de
Aviación Civil (AFAC), órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, de la reducción en las tarifas
de uso de aeropuertos, así como de los
ingresos no aeronáuticos, tumbó el precio
de las acciones de los tres grupos aeropor-
tuarios mexicanos que cotizan en Bolsa, lo
que agitó al mercado accionario mexicano.

El Índice de Precios y Cotizaciones
(IPC) de la Bolsa Mexicana de Valores
(BMV), quien cerró con una caída de 2.52
por ciento, luego de haber perdido al
arranque de la sesión de remates de este
jueves más de 4.0 por ciento, se ubicó en 49
mil 454.59 puntos, su peor nivel desde
principios de 2023.

La agitación en el sector aeroportuario
dejó que el precio de las acciones del
Grupo Aeroportuario del Sureste (ASUR)
perdieran 16.70 por ciento, a 362.25 pesos;
del Grupo Aeroportuario Centro Norte
(OMA), 25.96 por ciento, a 148.28 pesos;
del Grupo Aeroportuario del Pacífico
(GAP), 22.28 por ciento, a 228.39 pesos.

En menor proporción, el pesimismo se
traspasó a Volaris, que cayó 3.01 por cien-
to, a 11.59 pesos; Walmart cedió 1.17 por
ciento; Nemak, que cayó 2.23 por ciento;
Grupo México, 2.93 por ciento, entre otros.

“La noticia evidentemente es negativa
para el sector, pues la eventual reducción en
las tarifas de uso de aeropuertos, así como
de los ingresos no aeronáuticos, tendrán un
impacto en la rentabilidad y generación de
flujo libre de efectivo de los grupos aero-
portuarios”, explicó el área de análisis
bursátil de Vector.

De acuerdo con datos de la BMV, el IPC
recortó sus ganancias en lo que va del año

a 2.04 por ciento nominal.
En el mismo tono, el índice FTSE Biva,

el índice de la Bolsa Institucional de
Valores (Biva), retrocedió 2.30 por ciento, a
mil 22.59 puntos y retrocede en lo que va
del año 0.90 por ciento.

Este viernes será la gran prueba de fuego
para valorar la resistencia de los mercados
financieros, con motivo de la publicación
del informe oficial de empleo de Estados
Unidos. Las previsiones de los analistas son
optimistas, al anticipar una mejora en la
tasa de desempleo del 3.8 por ciento al 3.7
por ciento, y la creación de unos 170 mil
empleos.

Ferromex perdió en 
julio 13% de carga

Ferromex, filial del Grupo México, enfrenta problemas debido a que los flu-
jos de miles de  migrantes han detenido los trenes de carga.

Exportación automotriz se retrasa por Texas

El problema está en que el gobernador texano, Greg Abbott, mezcla el tema
de los migrantes con el comercio.

Se crean más de 132 mil empleos en septiembre

La cifra es 23.1% inferior a los 172 mil 492 creados en el mismo mes del año
pasado, de acuerdo con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Mala jornada en mercados 
financieros mexicanos 

La jornada negativa fue debido al aumento de la aversión al riesgo entre los inver-
sionistas en el país.



AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL bienes del
ciudadano JUAN MENDEZ CASTILLO, quien
tuvo su último domicilio en la ciudad de Linares,
estado de Nuevo León, en la avenida Linares, sin
número, localidad El Refugio, código postal
67804, y quien falleció el 06 de enero del 2012, en
la misma ciudad. Acreditan su derecho de único y
universal heredero su hijo el ciudadano JUAN
GABRIEL MENDEZ GARCIA, asume el cargo de
albacea el mismo y ya procede a formular inven-
tario. Conforme a lo establecido en el último pár-
rafo del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del código de procedimientos civiles, se dispone
la publicación por dos veces, de diez en diez días,
del aviso respectivo en el diario El Porvenir, que
se edita en la ciudad de Monterrey, capital del
Estado.
Linares, N.L., a 21 de septiembre del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7
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PUBLICACION
El día 11 de Septiembre del 2023, ante mi
Licenciado JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA,
Notario Público número (36) treinta y seis, con
ejercicio en la Demarcación Notarial correspondi-
ente al Primer Distrito Registral con residencia en
ésta ciudad, comparecieron los señores LAURA
DE LA LUZ, ADAN ZENON, MARIA DEL REFU-
GIO, LETICIA GUADALUPE, SANDRA PATRICIA
y ROLANDO JAVIER, DE APELLIDOS GONZA-
LEZ LOZANO en la SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA LAURA EMMA
LOZANO MARTINEZ. Los comparecientes
LAURA DE LA LUZ, ADAN ZENON, MARIA DEL
REFUGIO, LETICIA GUADALUPE, SANDRA
PATRICIA y ROLANDO JAVIER, DE APELLIDOS
GONZALEZ LOZANO, son los  Únicos y
Universales Herederos  y hacen constar que
aceptan la herencia e igualmente  la señora
LAURA DE LA LUZ GONZALEZ LOZANO acepta
el cargo de Albacea. Lo que se publica en esta
forma, según lo dispuesto por el Artículo 882 de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, por dos veces de 10 en 10 días en
el diario El Porvenir que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, N.L. 11 de Septiembre del 2023

LIC. JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA
NOTARIO PÚBLICO No. 36

PAGJ870930QH8
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 18
Septiembre de 2023
**PUBLÍQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS** 
EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,168
(CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y
OCHO), de fecha 13 (trece) días del mes de sep-
tiembre del año 2023 (dos mil veintitrés), se radicó
en esta Notaría a mi cargo el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO LEGITIMO ACUMULADO a bienes
de los señores IRENE OLGA MORIN DE LA
CERDA y RODOLFO VILLARREAL CANTU,
habiéndose nombrado como ÚNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS a sus hijos ADRIANA
LUCERO VILLARREAL MORIN, MAYRA LORE-
NA VILLARREAL MORIN, HECTOR ROBERTO
VILLARREAL MORIN, EDGAR ALEJANDRO VIL-
LARREAL MORIN, GERARDO GUILLERMO VIL-
LARREAL MORIN, JORGE JAVIER VILLARREAL
MORIN, nombrando como Albacea a su hija
ADRIANA LUCERO VILLARREAL MORIN, quien
acepta el cargo conferido, protestando su fiel y
legal desempeño y que va a proceder a formular
los inventarios. Lo que se publica para los efectos
del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Doy Fe.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE

EN FUNCIONES
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(26 y 6)

AVISO NOTARIAL
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 11 (once) días
del mes de septiembre del 2023 (dos mil vein-
titrés), comparecieron ante el Licenciado ADRIAN
FLORES VILLARREAL Notario Público Suplente,
en Funciones, adscrito de la Notaría Pública
Número 54 (cincuenta cuatro), de la cual soy titu-
lar, el suscrito JORGE ALVARO VERGARA
PERALES, con ejercicio en este Municipio, la
señora ALEXIS ARIEL DEL VILLAR SILVA,
GIBRAN VLADIMIR DEL VILLAR SILVA, MARIO
DE JESÚS DEL VILLAR SILVA VERICA
BERENICE DEL VILLAR SILVA y MARÍA VERICA
SILVA MARTÍNEZ, en su carácter de
HEREDEROS a iniciar el JUICIO INTESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a BIENES del su padre
y esposo, el señor MARIO DE JESÚS DEL VIL-
LAR GARCÍA, quien falleció el día 22 (veintidós)
de junio del 2023 (dos mil veintitrés), mediante
Escritura Pública número 3,853 (tres mil
ochocientos cincuenta y tres) ante la fe del
Suscrito Notario Público. El suscrito Notario
Público, con apoyo en el segundo párrafo del
Artículo 882 del citado Ordenamiento, dará a
conocer estas declaraciones por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez días,
en un periódico de los de mayor circulación en el
Estado, para seguir posteriormente el trámite
establecido en el Capítulo VIII del mismo
Ordenamiento Jurídico. DOY FE.  

LICENCIADO JORGE ALVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VEPJ-770423-IH7
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PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por Escritura Pública número 2427
de fecha 13 de Septiembre del 2022, pasada ante
mi fe, se hizo constar LA INICIACION EXTRAJU-
DICIAL DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR JOSE ANTONIO ALCALA
FLORES, que en los términos del artículo 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, que promueven la señora PATRICIA
VALDEZ SEPULVEDA y el señor RODOLFO
VALDES SEPULVEDA, la primera en su carácter
de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y el segun-
do como ALBACEA, así mismo la señora PATRI-
CIA VALDEZ SEPULVEDA acepta la herencia y el
señor RODOLFO VALDES SEPULVEDA el cargo
de albacea manifestando que va a proceder a for-
mular el inventario de los bienes de la herencia;
exhibiendo al efecto la Acta de Defunción, así
como las certificaciones del estado civil con los
que justifican el vínculo o parentesco que los une
con el autor de la sucesión; por lo que a través de
la presente se convoca a las personas que se
consideren con derecho a la herencia para que se
presenten a deducirlo a esta Notaría Pública a mi
cargo dentro de los siguientes 30-treinta días nat-
urales contados a partir de su última publicación.
Lo que se ordena publicar en esta forma, por 2
veces de 10 en 10 días en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad, en los tér-
minos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1
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PUBLICACION NOTARIAL 
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número 89-ochenta y nueve, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León, por medio de la presente
publicación y en cumplimiento a lo establecido por
el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, hago del
conocimiento general que el día 13 de Septiembre
del 2023, se presentó ante mí la Señora HORT-
ENCIA MARTHA SEPÚLVEDA VELIZ, con el fin
de iniciar la tramitación en forma extrajudicial del
Procedimiento Sucesorio Testamentario a Bienes
del Señor RUBÉN VILLARREAL DE LA ROSA
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del autor de la herencia y el testimonio de su
testamento, instrumento del cual se desprende
que se designó a la Señora HORTENCIA
MARHTA SEPULVEDA VELIZ como Única y
Universal Heredera y como Albacea de la referida
Sucesión, declarándome así mismo la Señora
HORTENCIA MARTHA SEPULVEDA VELIZ que
acepta la Herencia en sus términos, así como la
aceptación del cargo de Albacea que le fue con-
ferido, el cual se comprometió a desempeñar fiel
y legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. Su comparecencia y las declaraciones
que anteceden se hicieron constar mediante
Escritura Pública número 22,447 de fecha 13 de
Septiembre de 2023, otorgada ante mi fe. La pre-
sente deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Monterrey, N.L., a 13 de Septiembre del
2023. Atentamente,

LICENCIADO DANIEL EDUARDO FLORES
ELIZONDO

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 89
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EDICTO 
Con fecha 19 de septiembre de 2023, queda inici-
ado en esta Notaría Pública Número (35) treinta y
cinco a cargo del suscrito, LA SUCESION INTES-
TADA y TESTAMENTARIA ACUMULADA A
BIENES DE FELICITAS RODRIGUEZ MORENO
también conocida como FELICITA RODRIGUEZ
MORENO Y GREGORIO PEREZ MOLINA,
denunciado por ESTHER PEREZ RODRIGUEZ,
declarando que se reconoce como única y univer-
sal heredera, quien me expresa aceptar la heren-
cia, comprometiéndose a formular oportunamente
el inventario y avalúo correspondiente. Se publica
lo anterior para los efectos señalados en el artícu-
lo (882) ochocientos ochenta y dos del Código
Procesal Civil del Estado de Nuevo León, pub-
licándose dos edictos mismos que se harán de
diez en diez días en el Diario El Porvenir.
Monterrey, N.L. a 19 de septiembre de 2023

LIC. RICARDO EFRAÍN VARGAS GÜEMES
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35
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PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (4) de Septiembre del (2023), ante la fe
del Licenciado IGNACIO GERARDO MARTINEZ
GONZALEZ, Notario Público Titular de la Notaría
Pública Número (75), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral, compareció la señora BRENDA
IDALIA CEPEDA GUAJARDO (también conocida
como BRENDA IDALIA CEPEDA GUAJARDO DE
BRAVO), con el fin de promover una
Testamentaría Extrajudicial, a bienes del señor
CARLOS ALBERTO BRAVO GARCÍA, conforme
a lo preceptuado por los artículos (881) del códi-
go de procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaria, formalizada en la Escritura Publica
Numero (31,628) de fecha (4) de Septiembre del
(2023), pasada ante la fe del suscrito Notario, se
designó como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA
a la señora BRENDA IDALIA CEPEDA GUAJAR-
DO (también conocida como BRENDA IDALIA
CEPEDA GUAJARDO DE BRAVO), habiendo
aceptado el nombramiento de heredera. Así
mismo se designó a la señora BRENDA IDALIA
CEPEDA GUAJARDO (también conocida como
BRENDA IDALIA CEPEDA GUAJARDO DE
BRAVO), como ALBACEA, quien acepto el cargo
que se le confirió y procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la Herencia. Todo lo anteri-
or se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE. San Pedro Garza
García N.L. a 4 de septiembre del 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 75 
MAGI-631216-KH8 
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EDICTO
Con fecha (12) doce de Septiembre de (2023) dos
mil veintitrés, se denunció en esta Notaría Pública
la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor
ROBERTO LEAL VELA, por parte de su Único y
Universal Heredero JOSE LUIS MUÑOZ LEAL y
la señora MIRTHALA LEAL VELA como
ALBACEA, lo que se publica por dos veces de
(10) diez en (10) diez días en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo (882) ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. DOY FE.
Guadalupe, Nuevo León, a 12 de Septiembre de
2023.

LIC. BRICEYDA ORALIA RUIZ PEÑA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 86
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AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública número (15,429), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha 13 de
Septiembre de 2023 dos mil veintitrés, firmada en
la misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
MARIO HÉCTOR CARVAJAL MARTÍNEZ, a solic-
itud de los señores LUCERO CARVAJAL BAR-
BOZA, MARIO CARVAJAL BARBOSA, MARCO
ANTONIO CARVAJAL BARBOSA, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos, así como la
señora MA. ROSALINDA BARBOZA MARTÍNEZ,
como ALBACEA, aceptando la herencia y el
albaceazgo, declarando que procederán a formu-
lar el inventario de bienes correspondiente. Todo
lo anterior se da a conocer mediante este aviso
que deberá publicarse por 2, dos veces de 10,
diez en 10, diez días en uno de los diarios de
mayor circulación en el Estado.
Monterrey, N.L. a (14) de Septiembre de 2023

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUM. 103 

SAGJ510528266
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AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública número (15,433), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha 15 de
Septiembre de 2023 dos mil veintitrés, firmada en
la misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
FERNANDO LUIS HERNÁNDEZ LARA, a solici-
tud de la señora JOSEFA LARA BARRIENTOS,
en su carácter de Única y Universal Heredera, así
como ALBACEA, aceptando la herencia y el
albaceazgo, declarando que procederá a formular
el inventario de bienes correspondiente. Todo lo
anterior se da a conocer mediante este aviso que
deberá publicarse por 2, dos veces de 10, diez en
10, diez días en uno de los diarios de mayor cir-
culación en el Estado.
Monterrey, N.L. a (18) de Septiembre de 2023

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUM. 103

SAGJ510528266
(26 y 6)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 3 tres de noviem-
bre del año 2023 dos mil veintitrés dentro del
juicio oral mercantil que se tramita ante este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial del Estado bajo el expedi-
ente judicial número 1054/2019, promovido por el
licenciado Luis Alberto Vázquez Urbina en su
carácter de apoderado de Banco Mercantil del
Norte Sociedad Anónima Institución de Banca
Múltiple Grupo Financiero Banorte en contra de
Julián Robles Méndez y Karen Anahí Matehuala
Reynoso, tendrá verificativo la Audiencia de
Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda,
respecto del bien inmueble embargado en autos
propiedad de la parte demandada, embargado en
autos, consistente en: "LOTE DE TERRENO
MARCADO CON EL NUMERO 19-DIECINUEVE
DE LA MANZANA NUMERO 98 NOVENTA Y
OCHO DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE
CADEREYTA TERCER SECTOR, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ,
NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 90.00 M2 NOVENTA METROS CUADRADOS
Y LAS SIGUEINTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS; AL NORTE MIDE 6.00 SEIS METROS A
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 2 DOS. AL
SUR MIDE 6.00 SEIS METROS A DAR FRENTE
A LA CALLE CLAVELINA. AL ORIENTE MIDE
15.00 QUINCE METROS A COLINDAR CON EL
LOTE NUMERO 18 DIECIOCHO Y, AL
PONIENTE MIDE 15.00 QUINCE METROS A
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 20. LA
MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES;
AL NORTE CON CALLE HORTENCIA, AL SUR
CON CALLE CLAVELINA, AL ORIENTE CON
CALLE PLUMBAGO Y AL PONIENTE CON
CALLE ANTULIO. TENIENDO COMO MEJORAS
LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 104
CIENTO CUATRO DE LA CALLE CLAVELINA DE
DICHO FRACCIONAMIENTO. Bien inmueble que
se encuentra inscrito bajo los siguientes datos:
número 1137, volumen 95, libro 12, sección I
Propiedad, unidad Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, de fecha 30 treinta de marzo de 2011 dos
mil once. Advirtiéndose que el valor del inmueble
en cuestión lo es la cantidad de $309,000.00 (tre-
scientos nueve mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo que servirá como postura legal la
cantidad de $206,000.00 (doscientos seis mil
pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde
a las dos terceras partes del valor emitido por el
citado perito nombrado por la parte actora. Al
efecto procédase a convocar a postores por
medio de edictos que se publicarán por dos veces
en el periódico Milenio, Porvenir o El Norte, o a
elección del accionante, que se editan en esta
ciudad, entendiéndose que entre la primera y la
segunda publicación deberán mediar 9 nueve
días; es decir, publicado el primer edicto, deberán
pasar 9 nueve días siguientes para que al 10 déci-
mo, se publique el segundo edicto, en la inteligen-
cia que, entre la publicación del segundo edicto y
la fecha de remate, deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Debiendo los postores
interesados en intervenir en la subasta de refer-
encia, consignar previamente, mediante certifica-
do de depósito, cuando menos la cantidad equiv-
alente al 10% (diez por ciento) del valor emitido
en autos. Hágase saber a los interesados que en
la Secretaría del juzgado se les proporcionarán
mayores informes. En la inteligencia de que este
recinto judicial se encuentra ubicado en el
Libramiento Monterrey-Reynosa kilómetro 30 de
la colonia El Calvario en el municipio de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 21 veintiuno
de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADO JUAN ROGELIO SILVA LEAL
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR

ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.
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EDICTO
Se señala el día 20 veinte de octubre de 2023 dos
mil veintitrés a las 11:00 once horas, a fin de que
tenga verificativo mediante videoconferencia, la
audiencia de en pública subasta y segunda
almoneda, respecto del bien inmueble, consis-
tente en: "Lote de terreno marcado con el número
28 veintiocho de la manzana número 8 ocho del
fraccionamiento Juana de Arco, de la Ciudad
Monterrey, Nuevo León, con una superficie total
de (312.00) metros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: Al Noroeste (12.00) met-
ros con los lotes números 14 y 15. Al Sureste
(12.00) metros a colindar de frente con Ave. Félix
U. Gómez, al Noreste (26.00) metros con el lote
27, al Suroeste (26.00) con el lote 29.
Circundando la manzana las siguientes calles al
Norte y Noroeste calle Francia, al Sur y Sureste
Ave. Félix U. Gómez, al Norte y Noreste calle
Orleans, al Poniente Calle Marsella. Finca marca-
da con el Número 3428-tres mil cuatrocientos
veintiocho de la calle Félix U. Gómez, de la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León Nuevo León."
Dicho bien inmueble cuenta con los siguientes
datos de registro: Número 4008, volumen 186,
libro 81, sección Propiedad, Unidad Monterrey, de
fecha 6 seis de septiembre de 1977 mil novecien-
tos setenta y siete. Por lo cual convóquese a pos-
tores por medio de edictos los cuales deberán
publicarse 3 tres veces en el término de 9 nueve
días en cualquiera de los periódicos El Norte, El
Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a elec-
ción del ejecutante, en el Boletín Judicial y en los
estrados de este juzgado. Siendo el valor del bien
inmueble antes mencionado, la cantidad
$3'574,000.00 (tres millones quinientos setenta y
cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), de
acuerdo al avalúo pericial que obra en autos;
luego, al aplicar a dicho monto la rebaja del 10%
diez por ciento de la tasación a que se refiere el
artículo 543 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León, aplicado supleto-
riamente a la materia mercantil, resulta la canti-
dad de $3'216,600.00 (tres millones doscientos
dieciséis mil seiscientos pesos 00/100 moneda
nacional), fijándose como postura legal para dicho
bien la cantidad $2'144,400.00 (dos millones cien-
to cuarenta y cuatro mil cuatrocientos pesos
00/100 moneda nacional), correspondiente a las
dos terceras partes de la cantidad antes men-
cionada. Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento efectivo del valor de los bienes,
que sirva de base para el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del código de pro-
cedimientos civiles. Al efecto, en la secretaría de
este juzgado mediante el número telefónico 81
2020 6150 se proporcionará mayor información a
los interesados y ahí mismo indicarán su correo
para enviarles el enlace de Microsoft Teams. El
bien inmueble antes descrito está inmerso en el
expediente judicial número 576/1994 relativo al
juicio ejecutivo mercantil, promovido por Josefina
Margarita Amaya Santos en contra de Óscar
Mario Amaya Santos, en lo personal y como
apoderado general para pleitos y cobranzas de la
persona moral denominada Mecánica Industrial
Amaya, Sociedad Anónima de Capital Variable.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(2, 6 y 12)

EDICTO DE REMATE
JUZGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN CON-
CURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MÉXICO.
Dirección: Centro de Justicia Civil y Mercantil.
Ubicado en calle Matamoros, número 347,
esquina con Pino Suarez, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León. Juicio Ejecutivo Mercantil
Expediente: 635/2012. Actor: Luis Alejandro
Martínez Larralde, en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de Marlo
Institución Autofinanciera, S.A. de C.V.
Demandados: Alma Delia Martínez Servin de
Cantú y Óscar Javier Alvarado Lugo. Fecha del
remate: 12:00 doce horas del diecisiete de
octubre de dos mil veintitrés. Bien a rematar:
Respecto del 50% cincuenta por ciento del bien
inmueble embargado en autos, consistente en:
Lote de terreno marcado con el número 22 vein-
tidós de la manzana número 47 cuarenta y siete,
del fraccionamiento Las Golondrinas en el munici-
pio de Apodaca, Nuevo León, con una superficie
de 105.00 M2 Ciento cinco metros cuadrados y
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
mide 17.50 diecisiete metros cincuenta centímet-
ros y colinda con el lote número 21 veintiuno; al
Sur mide 17.50 diecisiete metros cincuenta cen-
tímetros y colinda con el lote número 23 veintitrés;
al Oriente mide 6.00 seis metros y colinda a dar
frente con la calle Los Sauces; al Poniente mide
6.00 seis metros y colinda con el lote número 13
trece. La manzana se encuentra circundada por
las siguiente calles; Al Norte calle Los Eucaliptos,
al Sur calle Los Encinos; al Oriente calle Los
Sauces y al Poniente calle Mixcoac. Como mejo-
ras la finca marcada con el número 109 ciento
nueve, de la calle Los Sauces. En cuanto a los
demás datos del bien inmueble se hace una
remisión expresa del Certificado de Gravámenes
que obra en el expediente para que sean consul-
tados por los interesados. Cuyos datos de registro
son: Inscripción Número 732, Volumen 67, Libro
15, Sección I Propiedad, Unidad Apodaca de
fecha 7 de febrero del año 2000. Base del remate
(valor avalúo): $824,000.00 (Ochocientos veintic-
uatro mil pesos 00/100 M/N), el cual representa el
valor pericial de mayor cantidad de los avalúos
rendidos en autos. Postura Legal: $274,666.66
(doscientos setenta y cuatro mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional).
En la inteligencia de que para intervenir en la dili-
gencia los postores deberán exhibir previamente
el 10% diez por ciento del valor del bien que se
remata, mediante billete de depósito expedido por
la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, y en su caso la secretaría de este juzga-
do les proporcionará mayores informes a los
interesados, lo anterior de conformidad con el
artículo 482 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio.
Monterrey, Nuevo León, a veinte de septiembre
de dos mil veintitrés.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LICENCIADO ARTURO ESPARZA CAMPOS.

(4, 6 y 9)

EDICTO NOTARIAL 
MONTERREY, N.L., A SEPTIEMBRE DEL 2023,
ANTE MÍ COMPARECIERON FRANCISCO
JAVIER VILLARREAL ELIZONDO, FRANCISCO
JAVIER VILLARREAL  JIMENEZ y MARIA TERE-
SA VILLARREAL JIMENEZ, QUIENES CON-
FORME A LOS ARTICULOS 881 y 882 Y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE
NUEVO LEON, ME SOLICITAN QUE SE
TRAMITE DE FORMA EXTRAJUDICIAL Y CON
INTERVENCION DEL SUSCRITO NOTARIO
PÚBLICO 35, LA SUCESION INTESTADA A
BIENES DE JUANA ALICIA VILLARREAL, A LO
QUE PARA TALES EFECTOS ME EXHIBIERON
EL ACTA DE DEFUNCION NÚMERO 2413 DE
FECHA 16 DE JUNIO DEL 2021, LEVANTADA
POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL
NÚMERO 10 DE ESTA CIUDAD Y EN LA QUE
CONSTA EL FALLECIMIENTO DE JUANA ALICIA
VILLARREAL, AUTORA DE LA SUCESION DE
MERITO, DECLARANDO LOS COMPARE-
CIENTES QUE SE RECONOCIERON ASI MIS-
MOS COMO LOS UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, ASI COMO QUE ACEPTAN LA
HERENCIA, Y EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER
VILLARREAL ELIZONDO, EL CARGO DE
ALBACEA, PROTESTANDO EL FIEL Y LEGAL
DESEMPEÑO DEL MISMO, POR LO QUE CON-
FORME A ESTOS DISPOSITIVOS LEGALES SE
REALIZA LA PRESENTE PUBLICACION.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 35

(26 y 6)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código
Procesal Civil vigente en el Estado, ante Mí com-
parecieron los señores MARIA TERESA, SANTI-
AGO, GEORGINA MARIA Y ARTURO ERNESTO
de apellidos MARTINEZ ALVAREZ, en su carácter
de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS;
quienes me presentan el Testamento Público
Abierto y Acta de Defunción de MARIA TERESA
ALVAREZ RUIZ DE VELASCO y/o MARIA TERE-
SA ALVAREZ RUIZ DE VELASCO DE MARTINEZ
y/o MARIA TERESA ALVAREZ RUIZ DE VELAS-
CO VIUDA DE MARTINEZ, manifestando que
ocurren a iniciar el procedimiento testamentario,
se reconocen sus derechos hereditarios, aceptan-
do la herencia, y que proceden a formar el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo anterior se
publica de conformidad con el Artículo 882 del
mencionado Código, por 2 veces que se harán de
10 en 10 días.
Monterrey, N.L., a 19 de Septiembre del 2023
LIC. GILBERTO FEDERICO ALLEN DE LEON

SUPLENTE
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 33 

AELG430331IJ2
(26 y 6)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 28 veintiocho de
noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, dentro
del expediente número 1787/2017, relativo al
Juicio Oral Mercantil, promovido por el licenciado
Rodrigo Alejandro Gutiérrez González, parte
actora que tiene promovido en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
la persona moral denominada Banco Mercantil
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en
contra de Joel Guadalupe Garza Castillo y Sonia
Maribel Garza Vargas, tendrá verificativo en el
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral
del Quinto Distrito Judicial del Estado, la
Audiencia de Remate en Pública Subasta y
Primera Almoneda, respecto del bien inmueble
embargado en autos propiedad de la parte
demandada, consistente en el: "LOTE DE TER-
RENO MARCADO CON EL NUMERO 17.-
DIECISIETE DE LA MANZANA NUMERO 153-
CINTO CINCUENTA Y TRES DEL FRAC-
CIONAMIENTO ALBEROS, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ NUEVO
LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 90.00 M2 NOVENTA METROS
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS; AL NORTE, MIDE 6.00 SEIS
METROS A COLINDAR CON LA CALLE HAYA,
CON LA QUE DA FRENTE; AL SUR MIDE 6.00
SIES METROS A COLINDAR CON EL LOTE
NUMERO 46.- CUARENTA Y SEIS; AL ESTE
MIDE 15.00 QUINCE METROS A COLINDAR
CON EL LOTE NUMERO 18 DIECIOCHO; AL
OESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS A COL-
INDAR CON EL LOTE 16 DIECISEIS. LA MAN-
ZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CON LA
CALLE HAYA; AL SUR, CON LA CALLE FRAM-
BOYAN; AL ESTE CON LA CALLE SAUCE Y
TABACHIN; Y AL OESTE CON LA CALLE
TULE.". EL LOTE ANTES DESCRITO TIENE
COMO MEJORAS QUE LE PERTENECEN Y
FORMAN PARTE DEL MISMO LA FINCA UBICA-
DA EN EL NUMERO 129 CIENTO VEINTIN-
UEVE DE LA CALLE HAYA DEL FRAC-
CIONAMIENTO ANTES MENCIONADO. Cuyos
datos de registro son: número 617, volumen 92,
libro 7, sección I Propiedad, unidad Cadereyta,
Nuevo León, de fecha 04 cuatro de abril del 2008
dos mil ocho. Ahora bien, advirtiéndose que el
avalúo realizado por el perito designado en autos,
con el cual se tuvo por conforme a la parte
demandada, se advierte que el valor del inmueble
en cuestión lo es la cantidad de $401,000.00
(cuatrocientos y un mil pesos 00/100 moneda
nacional), esta autoridad determina que el monto
que servirá como postura legal para llevar a cabo
la presente audiencia de remate, será la cantidad
de $267,333.33 (doscientos sesenta y siete mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor emitido por el perito valuador
designado en autos, lo anterior de conformidad
con el artículo 1410 del Código de Comercio, en
relación con el numeral 479 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente a la legislación mercantil; al efecto procé-
dase a convocar postores por medio de edictos
que se publicarán por dos veces en el periódico
Milenio, Porvenir o El Norte, o a elección del
accionante, que se editan en esta ciudad,
entendiéndose que entre la primera y la segunda
publicación deberán mediar 9 nueve días; es
decir, publicado el primer edicto, deberán pasar 9
nueve días siguientes para que al 10 décimo, se
publique el segundo edicto, en la inteligencia que,
entre la publicación del segundo edicto y la fecha
de remate, deberá mediar un plazo no menor de
5 cinco días. Debiendo los postores interesados
en intervenir en la subasta de referencia,
consignar previamente, mediante certificado de
depósito, cuando menos la cantidad equivalente
al 10% (diez por ciento) del valor emitido por los
peritos designados en autos. Hágase saber a los
interesados que en la Secretaría del juzgado se
les proporcionarán mayores informes. En la
inteligencia de que este recinto judicial se
encuentra ubicado en el Libramiento Monterrey-
Reynosa kilómetro 30 de la colonia El Calvario en
el municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León
a 21 veintiuno de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés.

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZÁLEZ
VELÁZQUEZ.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMIL-
IAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(26 y 6)

EDICTO
A las 11:00 once horas del día 18 dieciocho de
octubre de 2023 dos mil veintitrés, en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 193/2010, relativo al juicio ejecutivo mercan-
til, que promueve Salvador Gutiérrez Loredo, en
contra de Nancy Dolores Álvarez Salazar, Juan
Manuel Rodríguez Cabrera, Rosa Isela Leija
Ramos, tendrá verificativo la audiencia de remate
en pública subasta y primera almoneda del bien
inmueble embargado en autos consistente en:
Lote de terreno marcado con el número 27 vein-
tisiete de la Manzana Número 127 ciento veintisi-
ete, del fraccionamiento Pedregal de Linda Vista,
tercer sector, primera etapa, ubicado en el
municipio de Guadalupe, Nuevo León. Con una
superficie total de 90.00 m2 noventa metros
cuadrados. Y las siguientes medidas y colindan-
cias: Al noreste mide 6.00 seis metros a colindar
con el lote 24 veinticuatro, al sureste mide 15.00
quince metros a colindar con el lote 28 veintio-
cho, al suroeste mide 6.00 seis metros a colindar
con la calle Bristol. La manzana se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles: Colinda al
noreste colinda con la calle Cambridge, al sureste
colinda con la calle Irlanda, al noroeste colinda
con la calle Newcastle y al suroeste colinda con
la calle Bristol. Sirviendo de base para el remate
del bien inmueble citado con antelación, la canti-
dad $1'360,000.00 (un millón trescientos sesenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), que repre-
senta el valor pericial del referido bien inmueble,
y servirá como postura legal para intervenir en la
audiencia de remate, la cantidad de $906,666.66
(novecientos seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional), que representa
las dos terceras partes de la cantidad anterior-
mente citada, por lo que convóquese a postores
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse 3 tres veces, en cualquiera de los sigu-
ientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o que se editan, en esta
ciudad, a elección del ejecutante;. Así mismo, se
hace del conocimiento de aquellas personas que
deseen intervenir como postores al multicitado
remate, que deben consignar el 10% diez por
ciento de la suma que sirve como base del
mismo, mediante certificado de depósito que
podrá ser expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el cual deberá
ser remitido allegado a esta autoridad física-
mente con suficiente anticipación, es decir 3 tres
días antes de la audiencia de remate, para poder
ser considerados como postores dentro de la
audiencia de remate (1), sin cuyo requisito no
serán admitidos en dicha subasta. Acto procesal
que será desahogado bajo la modalidad de audi-
encia a distancia, a través de videoconferencia,
por lo que se previene a las partes, y cualquier
otro interesado en comparecer, para que
alleguen, correo electrónico, así como número
telefónico o de celular, ya sea vía promoción o al
correo electrónico lour-
des.gonzalez@pjenl.gob.mx lo anterior para que
esta autoridad se encuentre en aptitud de incor-
porarlos a la audiencia señalada, esto mediante
la aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar pueden medi-
ante la siguiente liga:
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app. Por último,
se informa que en la secretaría del juzgado se
proporcionara mayor información a los interesa-
dos que deseen intervenir en la referida audien-
cia de remate, lo anterior previa cita. Monterrey,
Nuevo León, a 20 veinte de septiembre de 2023
dos mil veintitrés.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capítulo Segundo "De las audiencias a distan-
cia", del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno
del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.

LIC. BLANCA ELIZABETH GARZA
RODRÍGUEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 
DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(26, 2 y 6)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 14 de Septiembre del 2023, se ha
denunciado en esta Notaría, el JUICIO TESTA-
MENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA LEONOR
SANCHEZ RODRIGUEZ, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/272/2023 promovido por El señor
JESUS GUILLERMO HERNANDEZ AGUILLON.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León. Guadalupe, Nuevo León a 15 de
Septiembre del 2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG770411JM5.
(6 y 16)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estado, Expediente
56/2021.
Al ciudadano Juan Pablo Sandoval Hernández
En fecha 15 quince de enero de 2021 dos mil
veintiuno, se radicó en el Juzgado de Juicio Civil
y Familiar Oral del Décimo Cuarto Distrito
Judicial, el expediente judicial 56/2021, relativo a
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
notificación e interpelación judicial, promovidas
por Rodolfo Raúl Ramírez Fernández, quien
comparece en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Adamantine
Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable,
misma quien actúa en representación de HSBC
México, Sociedad Anónima Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria, actuando únicamente y exclusiva-
mente en su carácter de Fiduciario en el
Fideicomiso número F/234036 (F Diagonal
doscientos treinta y cuatro mil treinta y seis),
respecto de Juan Pablo Sandoval Hernández.
Mediante auto de fecha 24 veinticuatro de marzo
de 2022 dos mil veintidós, se ordenó notificar a
Juan Pablo Sandoval Hernández el cambio de
administrador, así como que se le interpele a éste
el pago de la cantidad de 1’165,159.76 (un millón
ciento sesenta y cinco mil ciento cincuenta y
nueve pesos 76/100 moneda nacional) por con-
cepto de adeudo a favor de la representada del
promovente, ello dentro del término de 30 días
posteriores a la fecha en que quede notificado,
ello por medio de edictos que se publicarán tanto
en el periódico Reforma de cobertura nacional,
así como en algún periódico de esta localidad,
tales como “El Porvenir”, “Milenio”, “El Norte” o
“ABC”, a elección del interesado, para hacer de
su conocimiento las reclamaciones planteadas
en su escrito inicial, cuya copia se encuentra a su
disposición en la secretaria del juzgado. En la
inteligencia que la notificación hecha de esta
forma surtirá sus efectos al día siguiente de
haberse hecho la última publicación, quedando a
su disposición en la secretaría de este juzgado
las copias simples de la demanda y demás docu-
mentos acompañados a la misma debidamente
selladas y rubricadas que lo fueron por la secre-
taría de este juzgado. Así mismo, se le previene
a Juan Pablo Sandoval Hernández a fin de que
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en el lugar del juicio o en los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, bajo el apercibimiento de que de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones,
incluyendo las de carácter personal, se le harán
conforme a las reglas para las notificaciones que
no deban ser personales. Doy fe. García, Nuevo
León, a 13 trece de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés. Rúbricas.

LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO.
RÚBRICA 

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(4, 5 y 6)

EDICTO
CIUDADANO JESÚS LUCIO DURÁN. 
DOMICILIO IGNORADO.
Con fecha 31 treinta y uno de julio de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó en el expediente
249/2022 formado con motivo del juicio de inter-
dito para recuperar la posesión, promovido por
José Luis Cavazos Sánchez y Claudia Esmeralda
Silva Hernández, en contra de Jesús Lucio
Durán, la publicación de un edicto por tres veces
en forma consecutiva en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico El Porvenir y en el Boletín
Judicial, a fin de emplazar a Jesús Lucio Durán
por medio de edictos, para que dentro del térmi-
no de tres días, acuda al local de este Juzgado a
producir su contestación, y oponga las excep-
ciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho en
esta forma, surtirá sus efectos a los diez días
contados a partir del día siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. Aclaración
hecha de que las copias simples de la demanda
y documentos acompañados quedan a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado, para
que se impongan de ellos. Asimismo, se apercibe
a la parte reo a fin de que en términos del artícu-
lo 68 del Código de Procedimientos Civiles de
Nuevo León, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro del presente juicio en la
cabecera del Noveno Distrito Judicial del Estado,
Villaldama, Nuevo León, y en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se practicarán por medio de instructivo
que se colocará en los estrados de este
Juzgado.- Doy fe.
Villaldama, Nuevo León, a 8 de agosto de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LIC. ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(4, 5 y 6)

EDICTO
A LA C. MINERVA ROBLES RUIZ
Domicilio ignorado.
En fecha 15 quince de Junio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este juzgado, el
juicio oral mercantil promovido por Jorge Alberto
González Castillo, por sus propios derechos en
contra de José Guadalupe Santana González y
Minerva Robles Ruiz, ordenándose mediante
acuerdo de fecha 24 veinticuatro de Agosto del
2023 dos mil veintitrés, emplazar a Juicio a los
demandados José Guadalupe Santana González
y Minerva Robles Ruiz, mediante la publicación
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y en el Periódico el Porvenir
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, y en el Boletín Judicial así como en los
Estrados del Juzgado, para que dentro del térmi-
no de 09 nueve días produzca su contestación si
para ello tuviere excepciones y/o defensas
legales que hacer valer, en la inteligencia que la
notificación así hecha a la parte demandada, sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
a disposición del codemandado en la Secretaría
de este Tribunal, las copias de traslado de la
demanda y anexos allegados a la misma, debida-
mente selladas, debiéndosele prevenírseles para
que señale domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de oír
y recibir notificaciones, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán por la
tabla de avisos que para tal efecto lleva éste juz-
gado. Quedando a disposición del demandado
las copias de traslado en la secretaría de este
juzgado, debidamente selladas y requisitadas
Juicio el anterior que tramita ante este Tribunal
bajo el expediente número 626/2022. Doy Fe.
Montemorelos, Nuevo León a 22 de Septiembre
del año 2023 dos mil veintitrés.
Montemorelos, Nuevo León, a 22 de Septiembre
del año 2023.

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGA-

DO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(4, 5 y 6)

EDICTO
AL C. JOSÉ GUADALUPE SANTANA GONZA-
LEZ 
Domicilio ignorado.
En fecha 15 quince de Junio del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió trámite en este juzgado, el
juicio oral mercantil promovido por Jorge Alberto
González Castillo, por sus propios derechos en
contra de José Guadalupe Santana González y
Minerva Robles Ruiz, ordenándose mediante
acuerdo de fecha 24 veinticuatro de Agosto del
2023 dos mil veintitrés, emplazar a Juicio a los
demandados José Guadalupe Santana González
y Minerva Robles Ruiz, mediante la publicación
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y en el Periódico el Porvenir
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, y en el Boletín Judicial así como en los
Estrados del Juzgado, para que dentro del térmi-
no de 09 nueve días produzca su contestación si
para ello tuviere excepciones y/o defensas
legales que hacer valer, en la inteligencia que la
notificación así hecha a la parte demandada, sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
a disposición del codemandado en la Secretaría
de este Tribunal, las copias de traslado de la
demanda y anexos allegados a la misma, debida-
mente selladas, debiéndosele prevenírseles para
que señale domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de oír
y recibir notificaciones, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán por la
tabla de avisos que para tal efecto lleva éste juz-
gado. Quedando a disposición del demandado
las copias de traslado en la secretaría de este
juzgado, debidamente selladas y requisitadas
Juicio el anterior que tramita ante este Tribunal
bajo el expediente número 626/2022. Doy Fe.
Montemorelos, Nuevo León a 22 de Septiembre
del año 2023 dos mil veintitrés. Montemorelos,
Nuevo León, a 22 de Septiembre del año 2023.

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(4, 5 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 4 de septiembre del 2023 dos mil veintitrés,
Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIERON: Los señores
MARÍA GRACIELA GONZÁLEZ GARZA, MARÍA
DEL CARMEN GONZÁLEZ GARZA, MARÍA DE
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARZA, MARÍA
ELENA GONZÁLEZ GARZA, FELIPE
GONZÁLEZ GARZA, MARÍA CRISTINA
GONZÁLEZ GARZA, TOMÁS GONZÁLEZ
GARZA, NICOLÁS GONZÁLEZ GARZA y la
señorita ANA GABRIELA GONZÁLEZ DE LA
GARZA y la señora ANA CATALINA GONZÁLEZ
DE LA GARZA, éstas últimas en su carácter de
hijas del señor LEANDRO CARLOS GONZÁLEZ
GARZA hijo premuerto de la Autora de la
Sucesión a INICIAR la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora GRACIELA GARZA ELIZON-
DO, quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el
día 19 diecinueve de febrero del 2022 dos mil
veintidós, según lo acreditan con el Acta de
Defunción número 333 trescientos treinta y tres,
Libro 2 dos, de fecha 25 veinticinco de febrero del
2022 dos mil veintidós, levantada por el C. Oficial
28º Vigésimo Octavo, del Registro Civil en
Monterrey, Nuevo León, exhibiendo así mismo el
primer testimonio de la Escritura Pública número
7,083 siete mil ochenta y tres, de fecha 25 vein-
ticinco de noviembre del 2009 dos mil nueve,
pasada ante la fe del suscrito Notario, en el cual
designa como Únicos y Universales Herederos,
por partes iguales, a sus hijos los señores MARÍA
GRACIELA GONZÁLEZ GARZA, MARÍA DEL
CARMEN GONZÁLEZ GARZA, MARÍA DE LOS
ÁNGELES GONZÁLEZ GARZA, MARÍA ELENA
GONZÁLEZ GARZA, FELIPE GONZÁLEZ
GARZA, MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ GARZA,
TOMÁS GONZÁLEZ GARZA, NICOLÁS
GONZÁLEZ GARZA y LEANDRO CARLOS
GONZÁLEZ GARZA (éste último acaecido el día
23 veintitrés de diciembre del 2022 dos mil vein-
tidós) y en virtud del fallecimiento del heredero,
comparecen sus hijas la señorita ANA GABRIELA
GONZÁLEZ DE LA GARZA y la señora ANA
CATALINA GONZÁLEZ DE LA GARZA compare-
ciendo como Albacea de la Sucesión el señor
NICOLÁS GONZÁLEZ GARZA y se establecieron
determinados legados. Los Herederos hacen con-
star que aceptan la herencia en tanto el señor
NICOLÁS GONZÁLEZ GARZA el cargo de
Albacea conferido y con tal carácter procederá a
formular el Inventario de los bienes de la heren-
cia. Al efecto, en los términos de los artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se inicia en forma
Extrajudicial con intervención del suscrito Notario,
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
GRACIELA GARZA ELIZONDO, dándose a cono-
cer las declaraciones de los comparecientes por
medio de dos publicaciones que se harán de 10
diez en 10 diez en el diario "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., 27 de septiembre del 2023.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 19 diecinueve de julio del 2023 dos mil vein-
titrés, Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIERON: Los señores
JOSÉ FRANCISCO DE LA ROSA OLIVA, CLAU-
DIA DE LA ROSA OLIVA y DIANA DE LA ROSA
OLIVA a INICIAR el JUICIO HEREDITARIO DE
INTESTADO a bienes de su padre, el señor J.
PAULIN DE LA ROSA GARCÍA, quien falleció en
Santa Catarina, Nuevo León, el día 22 veintidós
de junio del 2022 dos mil veintidós, según lo
acreditan con el Acta de Defunción número 6842
seis mil ochocientos cuarenta y dos, Libro 35
treinta y cinco, de fecha 28 veintiocho de junio del
2022 dos mil veintidós, levantada por el C. Oficial
10º Décimo del Registro Civil de Monterrey,
Nuevo León. Manifestando los comparecientes,
que acreditan su carácter de hijos del autor de la
sucesión con las Actas de Nacimiento que
exhiben este acto y que se anexan a la presente
Acta formando parte integrante de la misma.
Manifestando BAJO PROTESTA DE DECIR VER-
DAD, que el señor J. PAULIN DE LA ROSA
GARCÍA falleció sin otorgar disposición testamen-
taria, que de acuerdo con las disposiciones de los
Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, no existe controversia o disputa
sobre los derechos hereditarios o sobre la apli-
cación de los bienes que conforman el acervo
hereditario. Por lo que en los términos expuestos,
a los señores JOSÉ FRANCISCO DE LA ROSA
OLIVA, CLAUDIA DE LA ROSA OLIVA Y DIANA
DE LA ROSA OLIVA, les corresponde el acervo
hereditario en su carácter de hijos del autor de la
sucesión. Manifiestan los comparecientes que
aceptan la herencia y designan al señor JOSÉ
FRANCISCO DE LA ROSA OLIVA con el cargo de
Albacea de la sucesión, quien acepta dicho cargo,
manifestando que con dicho carácter, procederá a
llevar a cabo el inventario y avalúo de los bienes
que forman la masa hereditaria de la Sucesión,
dándose a conocer las declaraciones de los com-
parecientes por medio de dos publicaciones que
se harán de 10 diez en 10 diez días en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., 27 de septiembre del 2023.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
En fecha (30) treinta de Agosto del (2023) dos mil
veintitrés, se radicó en esta Notaría a mi cargo,
mediante el Acta Fuera de Protocolo Número
100/210,193/2023, el Juicio Testamentario a
bienes del Señor HECTOR VALENTIN MARRO-
QUIN TAMEZ, convocándose a las personas que
se consideren con derecho a la herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León a 04 de Septiembre del
2023.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 15-quince de Septiembre del año en
curso, se radicó en esta Notaría a mi cargo el
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DE EUGENIO GONZALEZ CARMONA,
habiendo comparecido y aceptando la señora
IRMA LETICIA CARDENAS GONZALEZ, el cargo
de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, así como
el cargo de ALBACEA otorgado dentro del TES-
TAMENTO PUBLICO ABIERTO, contenido en la
Escritura Pública Número 2614 de fecha 17 de
Junio de 2002, otorgada ante la Fe del Licenciado
JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR, Titular
de la Notaría Pública número 17 con ejercicio en
el Municipio de allende, N.L., a nombre de EUGE-
NIO GONZALEZ CARMONA.- Lo que se Publica
de acuerdo con el Artículo 882-ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, en el Periódico "EL
PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. EDUARDO CARLOS LLANO GARCIA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 38

LAGE-540205-QT9
(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado y Testamentario Extrajudicial
Acumulado a bienes RAFAEL MARTINEZ
RODRIGUEZ Y MARIA HERMINIA PEREZ SUS-
TAITA y las declaraciones que ante mí hicieron los
señores RAFAEL MARTINEZ PEREZ, IRVING
LUZ MARTIENZ PEREZ Y ARANZAZU ALEIDA
MARTINEZ PEREZ, Y JOEL OSWALDO SILVA
MORA Y ARANZA DANAHI MARTINEZ GALVAN,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos y Testamentarios, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales y testamentarias aplicables.
Asimismo, el señor JOEL OSWALDO SILVA
MORA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 26 de Septiembre del
2023

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 24

BABR-850307-A49
(6 y 16)

Viernes 6 de octubre de 20236



MONTERREY, N.L. VIERNES 6 DE OCTUBRE DE 2023

PUBLICACION NOTARIAL
El Suscrito, licenciado GONZALO TREVIÑO
SADA, Notario Público Titular Número 113- ciento
trece, con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado de Nuevo León, por medio de la pre-
sente publicación y en cumplimiento a lo estable-
cido por el segundo párrafo del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, hago del conocimiento general que el
día 3-tres de octubre del 2023-dos mil veintitrés,
se presentaron ante mí los señores JUAN HUM-
BERTO PEREZ RAMIREZ, JAVIER PEREZ
RAMIREZ Y ROLANDO PEREZ RAMIREZ, con el
fin de iniciar la tramitación en forma extrajudicial
de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor
HUMBERTO PEREZ SILVA, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción del Autor de la
Herencia, conforme al cual se les designó a los
señores JUAN HUMBERTO PEREZ RAMIREZ,
JAVIER PEREZ RAMIREZ Y ROLANDO PEREZ
RAMIREZ, como los ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y a su vez se le confirió el cargo de
Albacea del mismo al señor JAVIER PEREZ
RAMIREZ, declarándose que aceptan la Herencia
en sus términos y el cargo de Albacea que le fue
conferido, el cual se compromete a desempeñar
fiel y legalmente conforme a derecho, obligándose
a proceder a formar el inventario de los Bienes de
la Herencia. Su comparecencia y las declara-
ciones que anteceden se hicieron constar medi-
ante Escritura Pública número 37,368-treinta y
siete mil trescientos sesenta y ocho, de fecha 3-
tres de octubre del 2023-dos mil veintitrés, otorga-
da ante mi fe. La presente deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881 y 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. San Pedro Garza García, N.L., a 03 de
octubre de 2023. Atentamente

LIC. GONZALO TREVIÑO SADA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 113

(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA
TERESA MAGDALENA DORANTES MARTINEZ,
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
54,140 DE FECHA 29 de septiembre de 2023,
PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A DEDUCIR-
LO dentro del término legal. Lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. 02 de octubre de 2023.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: Que por Escritura Púbica número 14,497,
del Protocolo de esta Notaría 103, otorgada y fir-
mada en fecha 15 de Diciembre de 2021, se hizo
constar la Iniciación de la Tramitación Extrajudicial
de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
VICENTE TELLEZ GONZALEZ, a solicitud de los
señores: VICENTE DANIEL TELLEZ LUIS Y
MARICELA LUIS HINOJOSA, el primero en su
carácter de UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO y
la segunda de ellos en su calidad de ALBACEA,
habiéndose reconocido sus derechos hereditarios
y la aceptación de la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora MARICELA LUIS HINOJOSA,
manifestó que aceptaba el cargo de Albacea,
protestando su fiel y legal desempeño, compro-
metiéndose a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria corre-
spondiente. Monterrey, Nuevo León, a Septiembre
de 2023

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUM. 103 

SAGJ510528266
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 26 de septiem-
bre del 2023, comparecieron la señorita DANYA
MARIAJOSE MEDINA SAUCEDA, el señor VIC-
TOR ORLANDO MEDINA SAUCEDA y la señorita
ARANTXA VALERIA MEDINA SAUCEDA repre-
sentada en este acto por la señora JOSEFA
SAUCEDA GALLEGOS, y ocurrieron a iniciar LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
SU SEÑOR PADRE EL SEÑOR VICTOR
MANUEL MEDINA QUIROZ, lo cual se hizo con-
star mediante la Escritura Pública Número
173,882 (ciento setenta y tres mil ochocientos
ochenta y dos) de la que se desprende que me
exhibieron los siguientes documentos: a).- el Acta
de Defunción Número 1769 (mil setecientos
sesenta y nueve), de fecha 04 (cuatro) de abril del
año 2011 (dos mil once), levantada en la Oficialía
del Registro Civil número 29 (veintinueve), en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León; en donde se
acredita la defunción del señor VICTOR MANUEL
MEDINA QUIROZ, acaecido el día 30 (treinta) del
mes de marzo del año 2011 (dos mil once); b).-
Las Actas de Nacimiento de los comparecientes
con lo que justifico que la señorita DANYA MARIA-
JOSE MEDINA SAUCEDA, el señor VICTOR
ORLANDO MEDINA SAUCEDA y la señorita
ARANTXA VALERIA MEDINA SAUCEDA, son
hijos del Autor de la Sucesión, y se reconocieron
como su Únicos y Universales Herederos y como
Albacea la señorita DANYA MARIAJOSE MEDINA
SAUCEDA de la mencionada Sucesión, quien
aceptó dicho cargo, protestando su fiel y legal
desempeño, manifestando que procederá a la
elaboración del Inventario de los Bienes que for-
man el Haber Hereditario. El presente aviso se
publicará por 2 (dos) veces, con intervalo de 10
(diez) días. Lo anterior de conformidad con los
Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. DOY FE. San Pedro Garza García,
N.L., a 26 de septiembre del 2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 2 de octubre del año 2023, ante mí,
Licenciado José Antonio Villarreal Villarreal, notario
público titular número 59 del Estado de Nuevo
León, en ejercicio en el primer distrito notarial en el
Estado, comparecieron; ROSA AGUILAR SAN-
DOVAL, MINERVA AGUILAR SANDOVAL, BLAN-
CA ESTHELA AGUILAR SANDOVAL, LAURA
AGUILAR SANDOVAL, MAGDA LORENA
AGUILAR SANDOVAL, JOSE LUIS AGUILAR
SANDOVAL, JOSE ANGEL AGUILAR SANDOVAL,
JOSE GUADALUPE AGUILAR SANDOVAL, JOEL
AGUILAR SANDOVAL y DANIEL ALEJANDRO
AGUILAR SANDOVAL, quienes de común acuerdo
y no existiendo controversia alguna, iniciaron el
procedimiento notarial de la sucesión intestamen-
taria acumulada de sus extintos padres AGUSTIN
AGUILAR PEREZ y MARIA SANDOVAL
RODRIGUEZ, quienes fallecieron el día (11) once
de junio de (1976) mil novecientos setenta y seis y
el día (27) veintisiete de abril del año (2022) dos mil
veintidós respectivamente, se reconocieron entre
sí sus derechos hereditarios, aceptaron la herencia
y por unanimidad designaron albacea a ROSA
AGUILAR SANDOVAL quien expresó su
aceptación al cargo y que procedería a la forma-
ción del inventario, avalúo, partición y adjudicación
de la herencia. Lo anterior se hizo constar ante la
fe del notario que suscribe, en la notaría pública a
mi cargo, ubicada en Porfirio Díaz 224 Oriente,
centro, en el municipio de San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, México, código postal 66400 y
se publica en el diario El Porvenir por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 882 del código de procedimientos
civiles del Estado de Nuevo León.

LIC. JOSE ANTONIO VILLARREAL
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NOTARÍA PÚBLICA No. 59

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito SYLVIA TREVIÑO
ALMAGUER, ROSA ELVIRA TREVIÑO ALMA-
GUER, HERIBERTO TREVINO ALMAGUER a
denunciar el JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO a bienes de JOSE GUADALUPE TREVIÑO
ALMAGUER, presentándome el Acta de Defunción
del de cujus, reconociéndose a los suscritos como
Únicos y Universales Herederos y como Albacea
de la Sucesión a HERIBERTO TREVIÑO ALMA-
GUER; quienes aceptan la herencia y el cargo
conferido respectivamente y manifiestan que pro-
cederán a formar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado. ATENTAMENTE
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN A 03 DE
OCTUBRE DE 2023.

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 151 
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,278) de fecha 11 días del mes de Agosto del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de los señores
LAZARO CAMPOS DE LEON y la señora MARIA
DEL PATROCINIO NEVAREZ, Heredera. ABIGAIL
CAMPOS NEVAREZ. Albacea: SRA. ABIGAIL
CAMPOS NEVAREZ, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 23 días del mes
de Julio del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".-
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 11 de Agosto del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,299) de fecha 22 días del mes de Agosto del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado del señor JESUS
ARREDONDO RANGEL, Herederas. YADIRA
GUADALUPE PEREZ CHAPA, como tutora en
representación de sus hijos menores de edad, de
nombres: JESUS NATIVIDAD Y RENATA
GUADALUPE todos de apellido ARREDONDO
PEREZ. Albacea: SRA. YADIRA GUADALUPE
PEREZ CHAPA, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 23 días del mes
de Julio del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 22 de Agosto del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(6 y 16)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,356) de fecha 18 días del mes de Septiembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de la señora MAR-
ITZA FRANCO PEREZ, Herederos. MARITZA,
MELISSA, JOSE ALFREDO, todos de apellido
GONZALEZ FRANCO. Albacea: SRA. MARITZA
GONZALEZ FRANCO, quien no objetan la suce-
sión legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
23 días del mes de Julio del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"". PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ
EN DIEZ DÍAS Monterrey, N.L., a 18 de
Septiembre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(5,254) de fecha 4 días del mes de Agosto del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
RAQUEL GARCIA SOTO.- Heredera: ARACELI
MOYEDA GARCIA. Albacea: ARACELI MOYEDA
GARCIA, quien no objeta el testamento y aceptan
el cargo conferido.- Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 9 de Marzo del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"". PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ
EN DIEZ DÍAS Monterrey, N.L., a 4 de Agosto del
2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(5,380) de fecha 27 días del mes de Septiembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
JOSEFINA AMAYA VILLELA Heredero: VICTOR
MANUEL TORRES GUERRERO. Albacea: VIC-
TOR MANUEL TORRES GUERRERO, quien no
objeta el testamento y aceptan el cargo conferido.
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
9 de Marzo del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 27 de Septiembre del
2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(5,351) de fecha 15 del mes de Septiembre del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes del Sr.
ROGELIO GARZA MEDINA.- Heredera: M. LOUR-
DES ALVAREZ ESCOBEDO. Albacea: M. LOUR-
DES ALVAREZ ESCOBEDO, quien no objeta el
testamento y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
9 de Marzo del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 4 de Septiembre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(5,385) de fecha 27 días del mes de Septiembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes del Sr.
ARTURO HECTOR GARCIA GUTIERREZ.-
HEREDERA: ROSA MARIA RAMOS FLOYD.
ALBACEA: ROSA MARIA RAMOS FLOYD, quien
no objeta el testamento y aceptan el cargo conferi-
do. Lo que se publica para los efectos de los
artículos 881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
9 de Marzo del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLÍQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS Monterrey, N.L., a 27 de Septiembre del
2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57
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AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora JUANA MARIA MAR-
TINEZ, exhibiéndome TESTAMENTO PUBLICO
ABIERTO Y PARTIDA DE DEFUNCION del señor
NESTOR ZUÑIGA SAUCEDA, habiéndome expre-
sado que el antes citada falleció en fecha (23)
veintitrés de Agosto de (2022) dos mil veintidós,
acreditando tal circunstancia con el ACTA DE
DEFUNCION número (127) ciento veintisiete, de
fecha (08) ocho de Agosto de (2023) dos mil vein-
titrés, expedida por el C. Oficial (0001) primero del
Registro Civil con residencia en Doctor Arroyo,
Nuevo León, expresándome la comparecientes
que acepta la herencia que le corresponde y
reconoce sus derechos hereditarios, manifestando
además el señor ADAN ZUÑIGA MARTINEZ, que
acepta el cargo de ALBACEA conferido y protestan
el fiel y legal desempeño del mismo, agregando
que en su momento procederán a formular el
Inventario y Avalúo de los bienes de la herencia.
Publíquese el presente en el Periódico "El
Porvenir" que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, dos veces de diez en diez días, de
acuerdo con lo que establece la parte final del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado. ATENTAMENTE, Doctor Arroyo, Nuevo
León, a 18 de Septiembre de 2023

LIC. CLAUDIA ELIZABETH PAREDES
GUTIERREZ. 
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Reanuda EU deportación
de migrantes venezolanos 

Especial.-                                     

El gobierno de Biden reanu-
dará la deportación de migran-
tes venezolanos, el grupo más
grande que se encontró en la
frontera entre Estados Unidos y
México el mes pasado, de
regreso a su país económica-
mente problemático a medida
que sus llegadas continúan
aumentando.

El secretario de Seguridad
Nacional de Estados Unidos,
Alejandro Mayorkas, hablando
en Ciudad de México el jueves,
citó la nueva medida como una
de las “consecuencias estrictas”
que la administración Biden
está combinando con la amplia-
ción de las vías legales para los
solicitantes de asilo.

"Nuestros dos países están
enfrentando el desafío de un
nivel de migración sin prece-
dentes en todo nuestro hemisfe-
rio", dijo Mayorkas, refiriéndo-
se a México.

Se espera que los vuelos de
repatriación comiencen en
breve, dijeron dos funcionarios
estadounidenses, aunque no
proporcionaron detalles especí-
ficos sobre cuándo comenzarían
a despegar los vuelos. 

La reanudación de los vuelos
de deportación se produce poco
después de que la administra-
ción aumentara el estatus de
protección para miles de vene-
zolanos que habían llegado pre-
viamente a Estados Unidos;
debían haber ingresado al país
antes del 31 de julio de este año

para ser elegibles para el estatus
de protección temporal.

Al oficializar la reciente
ampliación de las protecciones,
la administración del presidente
Joe Biden dijo apenas esta
semana que había determinado
que “condiciones extraordina-
rias y temporales continúan
impidiendo que los ciudadanos
venezolanos regresen con segu-
ridad”.

Mayorkas abordó el jueves el
contraste con el anuncio pocos
días después de más deportacio-
nes, diciendo que "hemos toma-
do la determinación de que es
seguro devolver a los ciudada-
nos venezolanos que llegaron a
los Estados Unidos después del
31 de julio y no tienen una base
legal para permanecer aquí". .”

El secretario de Estado esta-
dounidense, Antony Blinken,
quien encabezó una delegación

estadounidense en México,
agregó que “tenemos un com-
promiso férreo de brindar pro-
tección a quienes califican. Eso
sigue siendo primordial en todo
lo que estamos haciendo”.

Los funcionarios de la admi-
nistración no quisieron discutir
detalles sobre la frecuencia con
la que los vuelos de deportación
llegarían a Venezuela ni descri-
bir cómo Venezuela acordó
aceptar de regreso a sus ciuda-
danos, excepto para decir que,
al igual que otros países del
mundo, Estados Unidos ha
alentado durante mucho tiempo
a Venezuela a aceptar de regre-
so a sus ciudadanos. Cuba, otro
adversario de Estados Unidos,
anunció a principios de este año
que comenzaría a aceptar
deportados cubanos, pero sólo
ha habido un vuelo al mes.

La migración, un desafío sin precedentes.

Washington, EU.-                          

Según altos funcionarios del
Gobierno estadounidense citados
por 'The Washington Post', las
posibilidades de que se dé una reu-
nión cara a cara entre Joe Biden y
Xi Jinping es "bastante fuerte". 

Esta se produciría el mes
entrante en la ciudad de San
Francisco, en California, en el
marco de la cumbre de
Cooperación Económica Asia-
Pacífico.

La información obtenida por
'The Washington Post', que cita a
altos funcionarios de la
Administración Biden, afirma que
en la Casa Blanca se están movien-
do los primeros hilos para que se
produzca el encuentro bilateral.

"Estamos comenzando el pro-
ceso" de planificación, afirmó la
fuente anónima al medio estadou-
nidense. No obstante, pese a que el
proceso se encuentra en su fase ini-
cial de preparación, la misma fuen-
te afirma que la probabilidad de
que haya una reunión personal
entre los mandatarios de las dos
principales potencias del mundo es
"bastante fuerte". 

Desde la embajada china en
Estados Unidos no se hicieron
comentarios tras la información

publicada por 'The Post'.
Pero de ser así, sería el primer

cara a cara entre Joe Biden y Xi
Jinping en aproximadamente un
año, desde que mantuvieron una
reunión separada en el contexto de
la cumbre del G-20 en Bali en
noviembre de 2022. 

Pese a la voluntad compartida
de afianzar la diplomacia bilateral
y reforzar las relaciones, la orden
del presidente de Estados Unidos
en febrero de derribar un "globo
espía" chino que sobrevolaba el
territorio del país norteamericano
mermó mucho los vínculos nueva-
mente. Incluso Biden llamó a Xi

Jinping "dictador", unas palabras
que no sentaron nada bien en
Beijing.

A lo largo de los meses siguien-
tes, han sido varias las citas que
han comprometido a ambos países,
con visitas de alto nivel de funcio-
narios estadounidenses a China
como los del secretario de Estado
Antony Blinken o la secretaria del
Tesoro Janet Yellen. 

Más recientemente, Blinken se
encontró con el vicepresidente
chino Han Zheng en Nueva York.
Así como el asesor de Seguridad
Nacional Jake Sullivan se reunió
con el canciller chino.

Sería temporal, dice.

Ataque ruso a pueblo de Ucrania deja unos 51 muertos
Juan Emilio Aguillón                     

Un ataque al poblado de Groza,
cerca de la región de Járkov, al este
de Ucrania, dejó al menos 51
muertos en el país europeo; convir-
tiéndose en uno de los embates
más trágicos en el conflicto con
Rusia.

La noticia fue confirmada por el
presidente ucranio, Volódimir
Zelensky, refiriendo que el ataque
impactó en un café y una tienda ,
mismo que ocurrió muy cerca del
pueblo de Kupiansk, y acusando a
Rusia de un “ataque terrorista com-
pletamente deliberado”.

Asimismo, Zelensky, junto a
otros altos mandos de Ucrania,
compartieron las imágenes tras el
ataque, mostrando a las víctimas y
a las movilizaciones de los equipos
de rescate.

El ataque alcanzó una tienda de

comestibles y una cafetería del
lugar, dejando decenas de víctimas.

Cabe subrayar que en el pueblo
de Groza habitaban alrededor de
500 personas.

El ministro del Interior, Ihor
Klymenko, declaró que los habi-
tantes del pequeño pueblo, de unos
330 habitantes, habían estado cele-
brando un servicio conmemorativo
en la cafetería que fue alcanzada.

"De todas las familias, de todos
los hogares, había gente presente
en esta conmemoración. Es una
tragedia terrible", declaró
Klymenko a la televisión ucrania-
na.

Las autoridades publicaron
imágenes de los equipos de rescate
trepando entre los escombros
humeantes. Algunas fotos mostra-
ban cuerpos tendidos junto a losas
de hormigón y metal retorcido y
otras mostraban a socorristas

llevándose cadáveres cubiertos.
Rusia ha llevado a cabo fre-

cuentes ataques aéreos desde el ini-
cio de su invasión a gran escala en
febrero de 2022 y Ucrania ha lan-
zado una contraofensiva en el sur y
el este que, según dice, está progre-
sando gradualmente.

Moscú no comentó de inmedia-

to los sucesos de Hroza. El
Kremlin niega haber atacado deli-
beradamente a civiles, muchos de
los cuales han muerto en ataques
que han afectado a zonas residen-
ciales, así como a instalaciones
energéticas, de defensa, portuarias,
cerealeras y de otro tipo.

Un café y un tienda, impactados por el ataque.

Aceptaría
liderar

Cámara Baja
El Universal.-                              

Donald Trump, exmandata-

rio de Estados Unidos, dijo a

Fox News que aceptaría un

papel a corto plazo como presi-

dente de la Cámara de

Representantes para servir

como "unificador" del Partido

Republicano hasta que los

legisladores tomen una deci-

sión sobre quién debería asu-

mir el cargo.

"Si no consiguen la vota-

ción, me han preguntado si

consideraría asumir la presi-

dencia hasta que consigan a

alguien a largo plazo, porque

me postulo para presidente. Me

han preguntado si lo aceptaría

por un corto periodo de tiem-

po".

"Me pidieron que hablara

para unificar, porque tengo

muchos amigos en el

Congreso", dijo Trump al

medio.

"Me han preguntado si lo

tomaría por un corto periodo de

tiempo (...) hasta que lleguen a

una conclusión. No lo hago

porque quiera. Lo haré si es

necesario, si no pueden, para

tomar su decisión", remarcó el

exmandatario estadounidense.

Trump no especificó quién

le había preguntado, aunque

varios legisladores republica-

nos lo han propuesto.

Los representantes republi-

canos Troy Nehls, Marjorie

Taylor Green y Jim Jordan han

propuesto al exmandatario.

El representante Kevin

McCarthy, republicano por

California, fue destituido como

presidente de la Cámara el

martes después de que el repre-

sentante Matt Gaetz, republica-

no por Florida, presentara una

medida en su contra conocida

como moción de anulación,

acusándolo de incumplir las

promesas que hizo al ganar el

puesto en enero.

El presidente del Comité

Judicial de la Cámara de

Representantes, Jim Jordan,

republicano por Ohio, y el líder

de la mayoría de la Cámara,

Steve Scalise, republicano por

Louisiana, han anunciado ofer-

tas para postularse para presi-

dente.

Medios estadounidenses

señalan que la votación para el

nuevo presidente de la Cámara

de Representantes tendrá lugar

el 11 de octubre.

Busca Casa Blanca reunión
entre Joe Biden y Xi Jinping

El encuentro sería en noviembre, en California.
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Suspenden autoridades
clases por precipitaciones

Alista NL obras preliminares 
para instalación de Tesla

Por medio de sus redes sociales, el gobernador Samuel
García descartó que la armadora salga de la entidad

Presume César Garza un gobierno humano y social

Consuelo López González.
Nuevo León alista la con-

strucción de obras preliminares
para la instalación de Tesla en el
municipio de Santa Catarina.

En medio de la polémica por
un presunto cambio de sede a Es-
tados Unidos, la armadora solic-
itó al gobierno del Estado iniciar
con los trabajos de infraestruc-
tura que permitan arrancar con la
construcción de su nueva gi-
gafactory.

A través de sus redes sociales,
el gobernador Samuel García
Sepúlveda descartó a su vez que
la compañía de vehículos eléctri-
cos salga de la entidad, como
trascendió este miércoles, y ase-
guró que todo avanza en tiempo
y forma.

"Tranquilos, Tesla sí va. Todo
marcha muy bien y conforme a
lo planeado", aseveró.

"El gobierno del Nuevo
Nuevo León trabaja incansable-
mente de la mano de Tesla para
cumplir con los compromisos de
infraestructura que requiere la
Gigafactory".

"Tendremos a Tesla en Nuevo
León y en México", puntualizó.

A manera de prueba, el man-
datario estatal compartió un
tweet de Rohan Patel, directivo
de Tesla y encargado de las rela-
ciones con el gobierno, donde
desmiente su reubicación.

"Si creyera en los medios
heredados, estamos con-
struyendo Gigafábricas en prác-
ticamente todos los países de
Asia y Europa y, al mismo
tiempo, cancelamos fábricas que
ya hemos anunciado. Es un cebo
de clics de tonterías y debe igno-
rarse".

"Este artículo es uno de mu-
chos que he visto que comenta de
manera incorrecta y aleatoria

sobre nuestros planes en México.
Continuaremos avanzando con
los gobiernos locales, estatales y
federales y apreciamos mucho
sus esfuerzos para habilitar los
permisos y la infraestructura
sostenible necesarios", aclaró el
directivo.

Las obras preliminares con-
sisten en una subestación de en-
ergía eléctrica, así como
infraestructura para la trans-
misión de energía a las
propiedades.

Además de la construcción y
ampliación de ramales ferroviar-
ios, y la construcción de un patio
ferroviario en coordinación con

el operador ferroviario selec-
cionado.

Servicios de agua y alcantar-
illado, provisión de agua tratada,
son otros de los trabajos.

Mediante un memorándum, la
empresa encabezada por Elon
Musk reiteró el compromiso de
maximizar el uso beneficioso del
agua tratada y reducir su con-
sumo de agua potable.

Al destacar que el proyecto
detonará el crecimiento de la
región, resaltaron la importancia
de invertir en la infraestructura
necesaria en accesos, escuelas,
centros de salud, y servicios
básicos.

La empresa solicitó iniciar con trabajos de infraestructura

La compañia emitió un comu-

nicado sobre la situación

Se publicaron varias aclara-

ciones en redes sociales

Alberto Medina Espinosa 

El alcalde de Apodaca César
Garza Villarreal destacó en su Se-
gundo Informe de Actividades que
su Gobierno cuenta con una visión
humanista y social, donde se an-
tepone a los ciudadanos a cua-
lesquier toma de decisión.

La noche de este jueves el edil
tricolor reunió a propios y extraños
en su evento, donde hubiese una
pasarela de política de talla na-
cional y estatal de los partidos PRI,
PAN y PRD, como Hernán Sali-
nas, Sylvia Elizondo, líderes albi-
azul y perredista del estado, como
la Senadora Beatriz Paredes y el ex
Gobernador Natividad González
Parás.

Ahí detalló que la construcción
de una gran ciudad como es Apo-
daca  requiere de palabra y
cumplimiento de compromisos por
ello criticó al Gobernador Samuel
García Sepúlveda que no bajado
recursos y menos para obras viales
como la de Avenida Ruiz Cortines
y Santa Rosa, cual la Ciudad fi-

nanciará sola.
Garza Villarreal destacó: "En

esta gestión se hacen actividades
con mucha  visión de Ciudad Hu-
manista,  con miras  a un sano de-
sarrollo y  como atención a la
gente, donde la gente habla y el
gobernante escucha".

"Tenemos  un plan 2040 en de-
sarrollo urbano en  movilidad y
captación de inversión directa ex-
tranjera".

"Tenemos una mucha mejor se-

guridad y estamos en los primeros
lugares como San Pedro y San
Nicolás".

Dijo tener  más de 30 mil  ciu-
dadanos conectados en 700 chats
ciudadanos y con un  Gobierno
Humanista donde todos  trabajan.

Lamentó que el Gobernador
Samuel García Sepúlveda no baje
recursos para obras como la de
Ruiz Cortines y Santa Rosa, donde
se hará la obra con dinero de Apo-
daca.

"Tenemos capacidad crediticia
Triple AAA y mañana vamos a
exigirle al Gobernador que cumpla
su palabra y baje los dineros".

El edil empezó su informe
dando las gracias a su Papá César
Garza a quien le dijo: "Honro su
nombre y lo dejo limpio".

Hizo memoria de tener con-
tratiempos políticos con el en-
tonces Gobernador Fernando
Canales y José Luis Coco Coin-
dreu a quién le hablo un día para

ponerlo en orden y ofreció su
perdón por un error de palabra y
luego  trabajaron juntos.

Cosa que dijo le hace falta al
Gobierno de Movimiento Ciu-
dadano.

Además de ello César Garza
Villarreal mandó mensaje al gob-
ernador Samuel García Sepúlveda
donde refirió que seguiría siendo
interlocutor ante él y grupos de
poder político para trabajar juntos,
siempre que haya respeto y  ase-

guró que seguiría en la política en
lo que le quede de vida.

Es de decir que ayer jueves ni
la distancia, la lluvia y las difer-
entes maneras de pensar como
entes de poder político impidieron
que la clase política se dieran  cita
su informe.

Tan es así que se dieron cita
líderes del PAN y PRD como
Hernán Salinas y Sylvia Elizondo,
además de la Senadora Beatriz
Paredes como el ex gobernador
Natividad González Paras.

Dicho ello estuvieron presentes
diputados locales y federales del
PRI y PAN por igual, desde el
Presidente del Congreso Mauro
Guerra Villarreal como Carlos de
las Fuente Flores Coordinador del
GLPAN, como su compañero
Heriberto Treviño Cantú Coordi-
nador del GLPRI y sus respectivos
diputados como Itzel Castillo y Ed-
uardo Leal por el PAN además por
el PRI Ivonne Álvarez García,
Lorena de la Garza, y muchas
más.

El alcalde de Apodaca rindió su Informe de Gobierno ante ciudadanos y varias personalidades de la política

El presidente municipal apodaquense habló a detalle de todo

lo que se hizo durante el año en el municipio

Se contó con la presencia de representantes de los diversos

partidos políticos de la entidad

Consuelo López y César López

Para evitar situaciones de
riesgo y salvaguardar la integri-
dad de los menores ante las in-
tensas lluvias que se registran en
la entidad, el gobernador Samuel
García Sepúlveda anunció la sus-
pensión de clases en Educación
Básica.

Por la noche, tras la caída de
las primeras precipitaciones de-
rivadas del ingreso del Frente
Frío No 4; el mandatario estatal
informó que en atención a las re-
comendaciones de Protección
Civil se determinó cancelar ac-
tividades escolares en el turno
matutino.

La medida aplica también
para los alumnos de las Escuelas
Normales y en las instituciones
de Educación Media Superior y
Superior que dependen de la
SENL.

"Estamos siguiendo recomen-
daciones de Protección Civil y de
Conagua, está  llegando mucha
lluvia, va a llover toda la noche
y mañana entre 6 y 10 de la
mañana lluvia muy intensa en la
Ciudad de Monterrey", refirió.

"Por eso hemos decidido sus-
pender clases mañana viernes,
nos veríamos hasta el lunes. Esto
va desde Preescolar hasta media
superior y exhortamos a Univer-
sidades y Prepas a hacer lo
mismo".

"Está llegando mucha agua en
muy corto tiempo, va haber
chubascos, tormentas intensas en
la ciudad, y por eso hemos deci-

dido que mañana no haya
clases", explicó.

No obstante,  sin arriesgar su
seguridad y en la medida en que
la vialidad del trayecto lo per-
mita, los directores, directoras,
docentes y personal de apoyo a
la educación asistirán a los
planteles para revisar el estado
de las instalaciones.

En el caso del turno vesper-
tino, se valorarán las condiciones
meteorológicas durante las próx-
imas horas.

ADVIERTEN QUE SEGUIRÁ
LLOVIENDO

Tras la llegada de las primeras
precipitaciones del Frente Frío
No 4 a la entidad, el gobernador
Samuel García advirtió de
mucha agua para Nuevo León
por el resto del fin de semana.

Lluvias de intensas a fuertes
se registraron este jueves en las
diferentes municipios, in-
cluyendo la zona metropolitana,
con encharcamientos, arroyos a
su máxima capacidad, cierres
viales en puntos de riesgo y vi-
alidades convertidas en esta-
cionamientos.

El pronóstico prevalecerá
para este  viernes, sábado y
domingo, cuyos  acumulados,
confió, permitirán recuperar la
presas Cerro Prieto y La Boca.

Además de mejor el nivel de
la Presa El Cuchillo, y coadyu-
var al llenado de la nueva Presa
Libertad.

"Es propicio pedir mucha

precaución, esto blanco es llu-
via muy intensa, ahí se ve,
desde el jueves hasta el sábado
va a llover", resaltó.

"Es mucha lluvia, tenemos
que cuidarnos...en Linares,
donde está la Presa Cerro Prieto
también va haber mucha lluvia,
ahí se ven en dos, tres horas,
100 milímetros de agua".

"Se recuperarán Presa Cerro
Prieto y La Boca que tanto nos
urge", puntualizó.

.DEJA CAOS VIAL Y
CALLES INUNDADAS 

Un intenso caos vial, calles y
avenidas convertidas en autén-
ticos ríos es lo que dejó el
primer día de lluvias en la enti-
dad.

Fue luego de las 14:00 horas
de este pasado jueves cuando
diversos puntos de Nuevo León
comenzaron a registrar lluvias
de moderadas a intensas pro-
ducto del frente frío No.4 que
aqueja la región.

Y ya sea por la falta de cul-
tura de la ciudadanía que arroja
basura a la vía pública o por no
tener un buen drenaje pluvial,
las arterias del área metropoli-
tana comenzaron a registrar
fuertes encharcamientos, los
cuales pusieron en riesgo a más
de un automovilista.

En Monterrey se tuvo que
cerrar vialidades cómo
Conchello y Ruíz Cortines; Al-
fonso Reyes y Ruíz Cortines;
Garza Sada y Canoas; y Consti-
tución y Revolución.

Ayer se presentaron los primeros aguaceros pero para hoy en la mañana se esperan más



Vaya exhibida que se llevó Homero Niño de
Rivera, quien en su afán de colarse como can-
didato del PRIAN en San Pedro, distorsionó un
párrafo de un libro biográfico que elaboró Walter
Isaacson, sobre Elon Musk; dijo que la empresa
ya no se instalaría en Nuevo León. 

Más tardó el panista en traducir el texto que
Tesla en desmentirlo, a través de su cuenta en X
(ex Twitter) Rohan Patel, Directivo de Tesla
desmintió tal cosa e invitó a evitar la mal infor-
mación. Ojalá el sector empresarial tome nota de
este hecho, a nadie le conviene boicotear la
inversión más grande del estado y país.

Como ya se veía venir. Las lluvias copiosas
registradas en la región la tarde noche de ayer,
trastocaron vialidades, causaron encharcamien-
tos y desbordaron algunos ríos y arroyos.

Por lo que habrá de esperar el reporte oficial
que rindan las autoridades de Protección Civil, a
fin de conocer el balance de los daños reportados
y si se puede decretar saldo blanco.

Pero al juzgar por lo que se vio ayer, peatones
y conductores en general sufrieron las de Caín;
eso que las clases se suspendieron ayer y hoy
para evitar riesgos porque las lluvias contin-
uarán.

En el informe del alcalde de Apodaca, César
Garza hubo casa llena. Pues le acompañaron la
senadora Beatriz Paredes, Cristina Díaz, Paco
Treviño, Andrés Mijes, Daniel Carrillo,
Natividad González Parás, Heriberto Treviño y
Mayela Quiroga.

Así mismo se dejaron ver Marcela Guerra,
Mundo Flores, Mauro Guerra, Alvaro Ibarra,
Hernán Salinas, Polo Espinosa, Karina Barrón,
Andrés Cantú, Sylvia Elizondo, Itzel Castillo,
Lalo Leal, Ivonne Álvarez y Lorena de la Garza.

Además de Gabriela Govea y Filiberto Flores.
Aunque también hay que decirlo se juntaron las
tres generaciones de César Garza (abuelo y
nieto) del mismo nombre que el alcalde, quien
rindió buenas cuentas y anunció importantes
proyectos.

Federico Rojas Veloquio, secretario del
Trabajo, participó ayer en el Foro Laboral
Coparmex Nuevo León con la conferencia
"Experiencias y resultados de la implementación
de la Reforma Laboral".

Pero lo interesante del asunto es, que de irse el
gobernador Samuel García a hacer campaña,
Rojas Veloquio sonaría para convertirse en X2 o
mejor dicho para la raza, secretario General de
Gobierno.

Aunque no ha dicho esta boca es mía, José Luis
Garza Ochoa, diputado federal y dirigente
estatal del PRI ha sabido mantener buenas migas
como tal y dentro de la alianza PRIANPRD.

Por lo que hasta en cierta forma, se puede
advertir que su relación con los diversos grupos
políticos de Guadalupe no es mala, sino al con-
trario, por lo que vale seguirle la huella por
aquello del 2024.

Ayer se festejó el Día Mundial de las y los
Docentes y el líder nacional del #SNTE Mtro.
Alfonso Cepeda Salas, felicitó a quienes a
diario, desde las aulas, forman a las niñas, niños
y jóvenes para un mejor futuro. Con la conmem-
oración, el SNTE inicia los festejos de su 80
Aniversario. 

En nuestro estado los líderes de las Secciones
21 y 50, José Francisco Martínez Calderón y
Juan José Gutiérrez Reynosa hicieron lo propio,
felicitando a todos los maestros y reconociendo
la importante labor que cada día desempeñan
desde su trinchera.

Viernes 6 de octubre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que con las precipitaciones ha salido

a relucir una gran cantidad de basura
tirada en las calles


"Tranquilos, Tesla sí va. Todo marcha
muy bien y conforme a lo planeado”

Que se esperan todavía muchas lluvias
que podrían ayudar considerablemente

al llenado de las presas

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El suscrito Notario Público da a conocer en los tér-
minos del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
que por Escritura Pública No. 463, de fecha 2 de
Octubre de 2023, pasada ante mi fe, se INICIÓ la
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
Contador Público JUAN FRANCISCO SALAZAR
GARZA, en la que la señora LEONOR OFELIA
GONZÁLEZ MEDINA, en su carácter de
ALBACEA y además por sus propios derechos la
citada señora LEONOR OFELIA GONZÁLEZ
MEDINA y los señores Licenciada LEONOR
ORFELINDA SALAZAR GONZÁLEZ, Ingeniero
JUAN FRANCISCO SALAZAR GONZÁLEZ, y
Licenciado RENÉ XAVIER SALAZAR
GONZÁLEZ, en su carácter de ÚNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS,  ACEPTARON la
Herencia deferida y el Albaceazgo, protestando su
fiel y legal ejercicio. El Albacea procederá a for-
mular las Operaciones de Inventario y Avalúo cor-
respondientes. Lo anterior se efectúa de esta
forma para que surta los efectos legales a que
haya lugar, mediante 2 publicaciones de 10 en 10
días. Monterrey, N.L., a 3 de Octubre de 2023

LIC. ADRIÁN HINOJOSA TREVIÑO.
Notario Público No. 33

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (19) diecinueve días del mes de sep-
tiembre del 2023 (dos mil veintitrés), se radicó en
ésta notaría a mi cargo, el juicio sucesorio testa-
mentario ACUMULADO A BIENES DEL SEÑOR
HORACIO SEPULVEDA RIVERA Y SEÑORA
AMANDA ANGELICA TREVIÑO VALDES (TAMBI-
EN CONOCIDA COMO AMANDA ANGELICA
TREVIÑO DE SEPULVEDA Y AMANDA ANGELI-
CA TREVIÑO DE S.), habiendo comparecido las
señoras REBECA DEL CARMEN SEPULVEDA
TREVIÑO y CLAUDIA LETICIA SEPULVEDA
TREVIÑO, ambas como legatarias y como
albaceas mancomunadas, aceptando la herencia
que les corresponde  y aceptando el cargo, mani-
festando que en su oportunidad formularán las
operaciones de Inventario y Avalúo de  los bienes
de la herencia. Lo que se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de diez en diez
días en el diario El Porvenir que se edita en esta
ciudad, conforme a lo dispuesto por el Artículo 882
del Código de procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León a 02 de octubre
de 2023.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la presente

deberá aparecer después de diez días 
de editada ésta. 

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció el ciudadano JOSE
ANTONIO ARIZPE GARZA, solicitando la
Tramitación del procedimiento testamentario extra-
judicial a bienes de la SEÑORA ELOISA GARZA
GARZA, en fecha 29 días del mes de Septiembre
de 2023, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/6,390/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el Testamento
Público Abierto correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Único y Universal
Heredero, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además el ciudadano JOSE ANTONIO ARIZPE
GARZA como Albacea y Ejecutor testamentario de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, EDDIE ANTHO-
NY URIBE CAVAZOS Y THERESITA DE JESUS
URIBE, a denunciar la SUCESIÓN DE INTESTA-
DO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del
señor EDDIE URIBE, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y la señora MARGARITA FILOMENA
CAVAZOS TAMEZ, quien durante diversos actos
de mi vida he utilizado indistintamente los nom-
bres de MARGARITA FILOMENA CAVAZOS
TAMEZ, MARGARITA FILOMENA CAVAZOS Y
MARGARITA CAVAZOS, quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a realizar
el inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario, presentándome las actas de Registro
Civil que acreditan la defunción del autor de la
Herencia y el parentesco de los presentantes con
el de cujus, así como los demás comprobantes a
que refiere la Ley. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 20 de Septiembre del año
2023.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(6 y 16)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROLANDO
ARTURO MENDOZA LLANES y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores ROLANDO
ARTURO MEDONZA ESCOBEDO, DAMARIS
ALELY MENDOZA ESCOBEDO Y MARCELO
HERNAN MENDOZA ESCOBEDO, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora DAMARIS ALELY MENDOZA
ESCOBEDO, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de septiembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de abril del 2023 se presentó en esta
notaria la señora María Elena Aguilar Morua y
María Elena Valadez Aguilar denunciando la
Sucesión Testamentaria del señor Isaías Valades
Martínez. Exhibiendo la Acta de defunción y el
Testamento de la autora de la Sucesión pasada
ante la fe del Licenciado María Olivia Chung
Vazuez Notario Público Titular número 78, en el
cual nombra heredera y albacea a la compare-
ciente respectivamente. Con fundamento en lo
dispuesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que la heredera, acepta la herencia y que va a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia. APODACA, NUEVO LEON A 19 DE
mayo DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(6 y 16)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la RADICACION E INI-
CIACION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DE ELIA BARRERA
ABUNDIS, que promueve el señor ROBERTO
GUADALUPE LOZANO ROSAS, cuya Iniciación
se hizo constar mediante Acta Fuera de Protocolo
número (145/8636/2023) ciento cuarenta y cinco
diagonal ocho mil seiscientos treinta y seis diago-
nal dos mil veintitrés, de fecha (13) trece de
Septiembre del (2023) dos mil veintitrés, en la que
se tuvo al promovente ROBERTO GUADALUPE
LOZANO ROSAS aceptando la herencia que se le
difiere y aceptando el cargo de Albacea, quien
manifestó que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión. Lo que se publica en esta forma, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo (882) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por (2) veces de (10) en (10) días en el
periódico "EL PORVENIR" que se edita en esta
Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.-
(6 y 16)

La Ciudad de Santa Catarina
empezó a aplicar mejoras en el mega
puente de la Avenida Díaz Ordaz y
Manuel Ordóñez al pintar carriles y
mejorar la iluminación de dicha arteria.

Desde este jueves el Gobierno de
Santa Catarina fortaleció la movilidad

para automovilistas que circulan por el
megapuente Díaz Ordaz-Ordóñez, al
colocar lámparas LED que eficientizan
la iluminación en el paso vial, al que
también se colocó señalética divisoria
en los carriles divisorios del cuerpo sur
de poniente a oriente.

El Alcalde de Santa Catarina, Jesús
Nava Rivera, subrayó el interés de
hacer del megapuente un cruce vial
seguro para quienes transitan en esta
puerta de acceso al área metropolitana,
de ahí que se impulsen acciones com-
plementarias de iluminación y señaléti-
ca.

El cuerpo sur del megapuente Díaz
Ordaz-Ordóñez, inaugurado el 17 de
septiembre anterior mejorará la movili-
dad en este sector por donde circulan
100 mil vehículos diarios, 14 por ciento
de ellos unidades de carga.

El cuerpo sur del megapuente, en
dirección poniente-oriente, tiene una
longitud de 540 metros, con 12 metros
de ancho y tres carriles de circulación
vehicular, y ahora se procede a la con-
strucción del cuerpo norte, de la obra
desarrollada durante el 2023.(AME)

Hacen mejoras a megapuente de Santa Catarina

El municipio de García tendrá
este viernes, si la lluvia lo per-
mite, una brigada multiservicios
en el Ejido Cristalosa, donde
estarán todos los funcionarios
municipales ofreciendo sus servi-
cios.

El alcalde Carlos Guevara
Garza invitó a todos los ciu-
dadanos de García a la brigada
Unidos Somos Más Fuertes, en la
cual las dependencias del munici-
pio estarán brindando servicios e
información en un solo lugar a
partir de las 10 am.

La Dirección de Bienestar
Social ofrecerá el servicio de
optometría y lentes a bajo costo.

A través de la dirección e
Bienestar Animal habrá esteriliza-
ciones gratuitas para perros y
gatos, vacuna antirrábica y
desparasitación gratis, así como
actividades para niños sobre el
cuidado de los animales.

La Dirección de Ecología va a
dar una plática sobre el uso de
especies de plantas nativas, la
Secretaría de las Mujeres contará
con un módulo para niños y
jóvenes sobre el tema de igual-
dad(IGB).

Un total de 55 cadetes se integraron
este jueves a las filas de la Secretaría de
Seguridad Pública del municipio de San
Pedro.

Antes de iniciar labores de patrulla-
je, los nuevos elementos dieron una
demostración de las habilidades que
aprendieron durante su preparación
como policías.

Las acciones se realizaron frente a
alcalde de ese municipio, Miguel
Treviño de Hoyos quien estuvo atento a
la práctica.

Al hacer uso de la palabra, el edil
aseveró que con la integración de estos
nuevos elementos, la corporación
municipal llegaba a 609 uniformados.

En esta ocasión, la ceremonia de
graduación se llevó a cabo en las insta-
laciones del Instituto de Formación y
Perfeccionamiento Policial (IFPP).

El municipio dio a conocer que esta
generación está compuesta por 39 hom-
bres y 16 mujeres.

“Hay otra generación que está
empezando su formación, de tal forma
que ahora sí estamos a punto de llegar a
los 650 que fue la meta inicial, y con
estos ya cruzamos la barrera de los 600”

“650 está sobrado con respecto al
estándar de qué necesita un municipio
como San Pedro y ahí vamos a llegar, la
comunidad se puede sentir tranquila
siempre, somos una policía que está
atendiendo sus funciones siempre como
policía de proximidad que es y además

es una policía que, sobre todo a través
de su secretarios y sus mandos, estamos
en coordinación con otras instancias
estatales y federales cuando se presenta
cualquier situación de alto impacto”,
dijo.

Cabe destacar que todos ellos cuen-
tan con carreras profesionales, como
licenciatura en criminología, derecho,
seguridad pública, psicología, ciencias
policiales y enfermería.

Como parte de la preparación de los
cadetes, estos durante nueve meses
recibieron toda clase de materias
escritas y físicas.

“Están en el mejor lugar para traba-
jar profesionalmente”, dijo Jorge Ron,

Secretario de Seguridad.
La ceremonia de graduación y

demostración de habilidades se realizó
en el IFPP en presencia del alcalde
Miguel Treviño de Hoyos, el secretario
de Seguridad Pública Municipal, Jorge
Ron Cárdenas, la regidora Vivianne
Clariond, presidenta de la Comisión de
Seguridad Pública y Justicia Cívica;
Gerardo Palacios Pámanes, secretario
de Seguridad Pública de Nuevo León;
Alfredo Fabela Pacheco, jefe de Estado
Mayor de Fuerza Civil; Rogelio
Alejandro Urista, secretario de la
Universidad de Ciencias de la
Seguridad.(JMD)

. 

Se pintaron carriles y se mejoró la iluminación de la zona

Los elementos dieron una demostración de sus habilidades

El Alcalde de Pesquería, Patricio
Lozano, reinauguró el auditorio munic-
ipal, un impresionante espacio con
instalaciones de primer nivel para los
ciudadanos del municipio.

“Estamos muy contentos de estar ahí
y aquí, les aseguré que la espera valdría
la pena, Pesquería necesita más espa-
cios de estos, para celebrar fiestas, mat-
rimonios , graduaciones y mucho más
como ustedes realmente se merecen”,
mencionó Lozano.

El moderno auditorio cuenta con una
amplia gama de comodidades para sat-
isfacer las necesidades de diversas
actividades culturales, institucionales y
cívicas, con estacionamiento privado,
explanada, vestíbulo, sala de estar, cab-
ina de control, sanitarios, jardines,
salón polivalente, foro, camerinos,
almacén, cocina equipada, acceso a
servicios y salidas de emergencia, todo
diseñado para brindar una experiencia

completa a los asistentes.
El Auditorio Municipal de Pesquería

ofrece una avanzada tecnología de
audio e iluminación funcional, ambien-
tal y escénica, que asegura la calidad de
sonido e iluminación para cada evento.
La calidad acústica de este espacio es
excepcional, lo que lo convierte en el
lugar ideal para presentaciones musi-
cales, conferencias, obras de teatro y
otros eventos. 

“Así como está hoy el auditorio de
Pesquería Centro tiene que estar el
auditorio de Valle de Santa María y de
Colinas del Aeropuerto”, puntualizó.

De acuerdo al edil pesquerense, la
reinauguración del Auditorio
Municipal de Pesquería marca un hit en
la historia del municipio y refleja el
compromiso de las del actual gobierno
con el enriquecimiento cultural y cívi-
co.(CLR)

Estuvo acompañado de una buena cantidad de vecinos

Reinaugura Patricio Lozano el
auditorio municipal de Pesquería

Se integran 55 cadetes a las filas de la
Secretaría de Seguridad Pública de San Pedro

Invita García a
brigada en el

Ejido Cristalosa
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El municipio de Monterrey llevo

a cabo un operativo contra los pues-

teros durante la noche y parte de la

madrugada en calles del primer

cuadro de la ciudad.

A través de la Secretaría del

Ayuntamiento y de Servicios

Públicos, el personal comenzó con

el retiro de estructuras fijas y semi-

fijas de banquetas y calles.

De acuerdo con las autoridades

municipales, el dispositivo se llevó

a cabo para garantizar orden,

limpieza y seguridad de los espacios

públicos. 

Durante el operativo nocturno, el

personal de Servicios Públicos retiró

estructuras y mobiliario que durante

el día es utilizado para la exhibición

de productos.

Las acciones se llevaron a cabo

sobre las calles de Colegio Civil,

Garibaldi, 5 de Mayo, 15 de Mayo y

Juan Ignacio Ramón.

La Dirección de Comercio infor-

mó que días antes se les había noti-

ficado a unos 280 negocios de las

calles que deberían retirar estruc-

turas fijas y semifijas que obstac-

ulizaban banquetas y calles.

Al no atender el llamado y hacer

caso omiso, los puesteros contin-

uaron laborando como si nada

hubiera pasado.

El retiro del mobiliario permitirá

el ingreso de vehículos recolectores

de basura y de personal de barrido

manual de la Secretaría de Servicios

Públicos, para mantener la zona

limpia y ordenada.

Cabe destacar que durante el

operativo varios comerciantes inten-

taron oponerse y comenzaron a

agredir a los empleados munici-

pales.

A consecuencia de esto, tres tra-

bajadores de Servicios Públicos que

participaron en el operativo resul-

taron con lesiones leves al ser agre-

didos.

El Gobierno de Monterrey reitera

su compromiso con la legalidad y el

comercio ordenado que cumpla con

todas las disposiciones vigentes.JM

Retiran a puesteros del centro de la ciudad

El operativo realizado por el municipio de Monterrey fue en la madrugada

Los Centros de Atención

Integral para Adolescentes

(CAIPA), implementarán un

nuevo modelo de intervención

que focaliza los riesgos para

reeducar a los jóvenes en la

prevención del delito.

Martha Herrera González,

la Secretaria de Igualdad e

Inclusión, indicó que se trata

de  un esfuerzo entre la

sociedad civil y el Gobierno

del Estado, con la creación de

un manual operativo y de aten-

ción especializada y focaliza-

da.

Los documentos que

servirán como guías de buenas

prácticas en materia de preven-

ción social, justicia civil y

penal, fueron entregados a la

alcaldesa de Allende, Patricia

Salazar, en representación de

las y los alcaldes del Estado.

“Desde que inició esta

administración nos comprome-

timos con asumir un enfoque

de derechos humanos para la

prevención social de las vio-

lencias y por ello decidimos

adoptar las mejores prácticas

globales que brindan un acom-

pañamiento digno y con sentido

humano a las juventudes, basado

en la progresividad de sus dere-

chos”, comentó.(CLG).

Se focalizarán los riesgos para reeducar a los jóvenes en la prevención del delito

Implementarán los CAIPA un nuevo modelo

Para que los supermercados

en el Estado, contribuyan a

extender las posibilidades de

que la ciudadanía cuente con

depósitos de acopio perma-

nentes de residuos reciclables, la

bancada del Partido Verde

Ecologista de México del

Congreso Local presento una

iniciativa de reforma a la Ley

Ambiental del Estado.

Raúl Lozano Caballero, coor-

dinador de la fracción dijo que

se trataba de modificaciones a

los artículos 3 y 173 bis de la

Ley ambiental del Estado. 

“La intención de la iniciativa

es en primer término, establecer

en la Ley Ambiental de nuestro

Estado, una disposición a fin de

que los supermercados cuenten

con espacios permanentes y no

ocasionales, para poder recibir

del público en general, y acopiar

en contenedores claramente

identificados, residuos suscepti-

bles de ser reciclados a efecto de

que sean entregados con la peri-

odicidad necesaria, a empresas

autorizadas de recolección, para

su reutilización”. 

“Que, aunque ya existen en

algunos centros comerciales de

este tipo, son voluntarias y en

muchos casos, auspiciadas por

asociaciones civiles, pero nos

hemos encontrado, con que

muchas han dejado de operar, en

las distintas tiendas de este tipo,

dejando sin opciones, a los ciu-

dadanos que quieren separar sus

residuos para el reciclaje”. 

“Al separar la basura, se suma

un granito de arena, que permi-

tiría disminuir la saturación de los

rellenos sanitarios en el estado y

así, los acercaríamos a empresas

que realmente podrían utilizar

estos residuos”, dijo. (JMD)

Proponen depósitos de residuos reciclabes
permanentes en los supermercados

Diputado Raúl Lozano
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Andrés Villalobos R.

Sergio Luis Castillo

Una mujer se salvó de

morir arrastrada por la corri-

ente de agua, tras las torren-

ciales lluvias que se dejaron

sentir la tarde del jueves en

el área metropolitana.

Protección Civil del

Estado informó, que reci-

bieron el reporte de un

automóvil con un solo tripu-

lante que había sido arrastra-

do por la fuerte corriente de

agua.

Los elementos de

Protección Civil estatal y de

Pesquería arribaron al lugar

conocido como arroyo El

Sabinal, en la Colonia

Dulces Nombres.

De manera inmediata los

brigadistas de Protección

Civil de Pesquería, al obser-

var el automóvil varado en

la corriente de agua, comen-

zaron con las labores de

rescate.

Arriesgando su vida para

salvar la de otros, los

valerosos elementos de

Pesquería realizaron las

labores de salvamento.

Tomando las medidas de

seguridad que marca el pro-

tocolo de los rescatistas,

lograron llegar hasta donde

estaba la mujer a bordo de su

vehículo para auxiliarla.

Luego de algunas manio-

bras implementadas por el

personal de Protección Civil

de Pesquería, lograron poner

a salvo a la dama a quien le

brindaron los primeros aux-

ilios.

ACCIDENTES VIALES
Las fuertes lluvias re-

gistradas ayer en la zona

metropolitana, provocaron

la movilización de los

puestos de socorro, al repor-

tarse varios incidentes viales

y el cierre de varios pasos a

desnivel al quedar

automóviles atrapados

Entre los que se destaca

la volcadura de un tracto

camión en un tramo de la

Carretera Monterrey-

Saltillo, en el municipio de

Santa Catarina.

Cabe mencionar que el

municipio de San Nicolás,

fue uno de los más afectados

por los encharcamientos en

las Avenidas Universidad,

Manuel L. Barragán y

Sendero Divisorio, entre

otros sectores.

Mencionaron que el

Arroyo Topo Chico, también

presentaba el aumento de su

cauce, casi rebasando su

capacidad.

En Escobedo se imple-

mentó todo un operativo, en

los cruces donde se regis-

traron inundaciones, men-

cionando que varios vehícu-

los quedaron varados.

También se trasladó a

varias familias de la Colonia

Paso Cuchara, ya que cor-

rían riesgo que sus viviendas

se derrumbaran al estar

cerca de un barranco.

Mientras que Protección

Civil de Allende, cerró el

puente subterráneo de

Carretera Nacional y Río

Ramos, para prevenir situa-

ciones de riesgo por el

encharcamiento de agua

debido a las fuertes lluvias

que se presentaron durante

la tarde.

Mientras que Protección

Civil del Estado montó un

centro de operaciones, para

estar monitoreando todo el

estado y las zonas con

mayor riesgo.

Como cuando se presen-

tan las lluvias, fue notorio el

aumento de accidentes

viales, en muchas ocasiones

por manejar a exceso de

velocidad debido a la fuerte

lluvia. 

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

La Carretera Federal 57 que

cruza el sur del estado terminó

totalmente colapsada, al regis-

trarse el choque por alcance de

dos tráileres que bloquearon la

arteria por espacio de cinco

horas.

El accidente no dejó per-

sonas lesionadas, pero si pérdi-

das millonarias para las empre-

sas ubicadas en el centro de

México, al no llegar las mate-

rias primas.

Protección Civil del Estado

informó, que el accidente se

reportó a las 09:00 horas de

este jueves en la Carretera fed-

eral número 57, altura de la

Cuesta de Cruz de Elorza, ubi-

cada dentro del territorio de Dr.

Arroyo.

Uno de los vehículos pesa-

dos que participó en el per-

cance vial, es un Kenworth

color azul perteneciente a la

empresa “Transportes Alber

S.A. de C.V”.

Mientras que el segundo de

los implicados es un tráiler de

la misma marca, que en ese

momento remolcaba una caja

seca que terminó totalmentye

destruida.

En ese momento ambos

tráileres se desplazaban con

dirección a la ciudad de

Matehuala.

Explicaron que el primero

de los tráileres viajaba a exce-

so de velocidad, por lo que ter-

minó impactando a otro

vehículo en forma brusca.

Debido al impacto uno de

los tráileres quedó sobre la rúa

rumbo al sur, lo que ocasionó

gran caos vial.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de

socorro, pero afortunadamente

no se reportaron personas heri-

das.

El accidente ocasionó que

miles de tráileres, camionetas y

vehículos turísticos quedaran

varados, al no contar con una

salida externa de la Carretera

57.

En otro caso, el incendio de

un negocio de venta de

autopartes, movilizó la madru-

gada de ayer a elementos de

Bomberos de Nuevo León y

Protección Civil de Monterrey,

en la Colonia Barrio Topo

Chico, al norte de la ciudad.

Alrededor de las 03:00

horas se registraron los hechos

en Canal de Aztlán y Ocaso, en

el sector mencionado, sin que

se reportaran lesionados, úni-

camente cuantiosos daños

materiales.

El local afectado tiene tres

niveles y el fuego se extendió a

todo el inmueble en cuestión

de minutos.

Las autoridades decidieron

además evacuar un domicilio

aledaño al establecimiento de

manera preventiva para evitar

cualuier problema.

Después de algunos minu-

tos, las autoridades pudieron

controlar el siniestro antes de

que se extendiera a otros

lugares.

La causa del siniestro, se

presume, fue por un corto cir-

cuito en el establecimiento, por

lo que se realizan las indagato-

rias.

Las calles donde se ubica el

negocio fueron cerradas por las

autoridades mientras trabaja-

ban en el área.

Una vez que se controló el

incendio, se procedió a

remover el escombro para evi-

tar que pudiera resurgir el

fuego.

En el negocio no había

ninguna persona, según las

autoridades que acudieron al

lugar, por lo ue no hubo lesio-

nados.

Un policía resultó herido. Centro de Monterrey.

Gilberto López Betancourt

Tras una persecución y balacera

contra cuatro presuntos delincuentes,

tres de ellos involucrados en un ataque

contra policías de Santiago, un oficial

de San Nicolás resultó lesionado, así

como uno de los sospechosos, ayer en

el municipio de San Nicolás.

Luego de los hechos, en los que

incluso dos de los presuntos se

atrincheraron en un domicilio, se logró

el arresto, a unos minutos de ser detec-

tado el vehículo en que viajaban por el

sistema de Videovigilancia del C- 4,

por participar en un ataque. 

Al ser sorprendidos, en Avenida

Universidad y Bernardo Reyes, los

presuntos accionaron sus armas contra

elementos de la Policía, resultando un

oficial herido de bala en el hombro,

trasladado para su atención médica. 

Dentro de la persecución que pro-

tagonizaron, los sospechosos robaron

otro vehículo a la altura de la Plaza

comercial Andenes, ubicado en

Avenida Universidad, para tratar de

escapar, sin embargo, fueron alcanza-

dos y detenidos de inmediato.

Uno de los sospechosos resultó

también herido, por lo que requirió de

atención médica.

El auto robad es un Hyundai gran

I10 color gris, placas SLP444 del esta-

do de Nuevo León, en tanto la casa

donde se atrincheraron dos de los pre-

suntos se ubica en calle Fray Junípero

numero 321, Colonia Las Misiones, en

San Nicolás 

Un sospechoso fue detenido atrás

de la carnicería Ramos, mientras que

el resto en calles de la Colonia Las

Misiones.

Se decomisaron varias armas largas

y dos vehículos, el primero de ellas

una camioneta minivan Pacific que

había sido reportada durante un ataque

que sufrió la Policía de Santiago.

Gilberto López Betancourt

Las autoridades investigan la

muerte de un joven, de quien su cuer-

po fue encontrado en la parte baja de

un estacionamiento de seis pisos, ayer

en el centro de Monterrey.

Los hechos se registraron poco

después de las 6:00 horas en calle

Hidalgo, a unos metros de su cruce con

Juárez, tras el reporte de una persona

que cayó del edificio mencionado.

Elementos de Protección Civil de

Monterrey arribaron al sitio y se per-

cataron de una persona inconsciente en

la entrada del inmueble.

En la revisión que se hizo del afec-

tado, los rescatistas se percataron que

ya no contaban con signos de vida.

Ante la muerte de la persona, arrib-

aron elementos de la Policía de

Monterrey para resguardar la zona.

El occiso es un hombre de entre 25

a 30 años de edad, quien vestía unos

tenis color blanco con azul, short guin-

do y playera verde olivo, delgado,

estatura media y de tez morena, no

identificado en ese momento.

Las autoridades habían recibido el

reporte de un intento de suicidio, pero

no se descarta otra situación, por lo

que se realizan las indagatorias corre-

spondientes para verificar lo ocurrido.

SENTENCIAN A PASTOR
Un pastor de un centro de rehabil-

itación fue sentenciado a 64 años de

prisión, luego de abusar sexualmente y

asesinar a una adolescente.

El pastor identificado como Jesús

Guadalupe, fue acusado de cometer los

delitos de feminicidio y corrupción de

menores.

Una mujer identificada como María

Guadalupe, quien era la que cuidaba a

la joven de 15 años de edad, recibió

una condena de 56 años y tres meses

por el delito de feminicidio.

La mujer manejaba un vehículo.

Sufren 2 descarga eléctrica; sobreviven
Gilberto López B.

Sergio Luis Castillo

Un hombre en situación

de calle resultó lesionado al

subir al área del transfor-

mador de una plaza comer-

cial, en donde sufrió una

descarga eléctrica, ayer en

Santa Catarina.

Las autoridades reci-

bieron el reporte del acci-

dente a las 8:20 horas, en

Segunda Avenida, Colonia

Luis Echeverría.

Elementos de Protección

Civil del Estado arribaron al

lugar, en donde se entrevis-

taron con encargados de

plaza comercial.

Se informó que una per-

sona en situación de calle

subió al techo, justo en el

área donde se encontraba

transformador y recibió una

descarga eléctrica.

En coordinación entre

PCE y de Santa Catarina se

trabajó para el descenso de

la persona.

Tras recibir la atención

requerida, el lesionado fue

trasladada al Hospital

Universitario, sin que

pudiera ser identificado.

OTRO EN ESCOBEDO
Tras supuestamente pre-

tender robar en una bodega,

un supuesto ladrón fue

detenido por la Policía de

Escobedo y otro más resultó

herido al sufrir una descarga

eléctrica cuando trató de

darse a la fuga.

Luis "N" quedó a disposi-

ción de las autoridades,

mientras que a Santos "N" se

le trasladó al Hospital

Universitario.

Los hechos ocurrieron en

una bodega ubicada en

Camino Real y Avenida

Principal, en la Colonia San

Martín.

Presuntamente Luis "N"

y Santos "N" estaban por

introducirse a la bodega

número 121.

Al ser sorprendidos por

los locatarios, quienes los

reconocieron como ladrones

del sector, intentaron

escapar, pero Luis "N" fue

retenido y Santos "N" para

huir se colgó de un transfor-

mador y sufrió una descarga.

El contacto provocó una

explosión y Santos "N"

quedó arriba del transfor-

mador.

Paramédicos lo

rescataron y llevaron al

Hospital Universitario.

La descarga eléctrica fue de un transformador.

El incidente fue reportado en Doctor Arroyo.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización de

los puestos de socorro se registró

en el interior de la Refinería de

Cadereyta, al reportarse una fuga

de gas en una de las esferas que

almacenan el producto.

El aroma que colocaron al gas

para ser detectado, llegó hasta

varias colonias ubicadas en la

zona periférica.

Los hechos se reportaron en el

interior de las instalaciones de

Pemex, ubicadas en la Carretera

Monterrey- Reynosa.

Mencionaron que hasta el

momento se desconocen las

causas que originaron la fuga de

la esfera.

Pero todo parece indicar que

una de las válvulas de presión se

botó y salió disparada.

Miles de metros cúbicos

comenzaron a salir hacia la

atmósfera, formándose una nube

tóxica que comenzó a llegar a

varias colonias cercanas.

Los puestos de socorro reci-

bieron un llamado de los vecinos

de la Colonia Praderas de

Cadereyta, quienes mencionaron

que se percibía un fuerte olor a

gas.

Incluso, algunos de los habites

recibieron atención médica al

sufrir mareos, afortunadamente

no fue necesario su traslado a un

hospital. 

Personal de Protección Civil

Municipal y SP llegaron al lugar

y fueron recibidos por el personal

de Pemex.

Mencionaron que en ese

momento, el equipo de emergen-

cias de la misma empresa federal

ya estaba controlando la fuga.

Indicaron que rosearon la

esfera con agua para bajar la

nueve de gas, mientras que otra

cuadrilla procedió a clausurar la

fuga.

Se observó una nube tóxica. 

Rescatan a una mujer 
atrapada por el agua

Investigan 
la muerte
de joven

Alarma fuga de gas en 
la refinería de Cadereyta

Chocan dos tráileres
y bloquean carretera  

Arman otra 
balacera en 
San Nicolás
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Alberto Cantú                                                          

Sergio Canales, quien llegó
a Rayados en esta temporada
y lo hizo como refuerzo estrel-
la, será operado tras su más
reciente lesión y estará fuera
de las canchas por el resto del
año.

Incluso el Monterrey con-
firmó esta situación en sus
redes sociales anoche.

"El Club de Futbol
Monterrey Rayados informa
que, tras la revisión médica
que se le realizó a Sergio
Canales en Los Ángeles,
California, se decidió que el
jugador sea sometido a una
intervención quirúrgica para
reparar la lesión miotendinosa
del recto anterior del cuádri-
ceps izquierdo.

"En lugar de hacer un
tratamiento conservador que
también fue valorado, se
determinó realizar la
operación con el objetivo de
minimizar el riesgo de una
recaída cuando el jugador
regrese a la actividad. La rein-
corporación de Sergio estará
sujeta a la evolución que man-
ifieste luego de la interven-
ción quirúrgica", informaron. 

En un principio, se especu-
laba que Canales, si no era
operado, estaría fuera de las
canchas por seis a ocho sem-
anas , pero ahora estaría fuera
por más tiempo.

Lo que es un hecho es que
él ya no jugará en todo este
año, uniéndose a la baja por
lesión de Germán Berterame
en este Monterrey.

Alberto Cantú                                            

Ante las ausencias para el duelo ante
Bravos de la fecha 12 del campeonato
mexicano en jugadores como Germán
Berterame, Sergio Canales, Sebastián
Vegas y Jordi Cortizo por temas de
lesión o tarjetas amarillas, en
Monterrey prepararían varios cambios
en el 11 inicial para enfrentar al cuadro
de Juárez el día siete de este mes en el
Estadio BBVA. 

Si bien Fernando Ortiz definirá
hasta hoy al equipo que jugará frente a
los Bravos de Juárez, ya desde ayer por
la mañana este entrenador empezó a
definir al equipo que podría iniciar en

contra la visita. 
Esteban Andrada; Stefan Medina,

Víctor Guzmán, Héctor Moreno, Jesús
Gallardo; Omar Govea, Luis Romo;
Maxi Meza, Jesús Manuel Corona,
Alfonso González y Rogelio Funes
Mori podría ser tal vez el equipo que
inicie frente al cuadro de Bravos. 

Jugadores como Sebastián Vegas y
Jordi Cortizo, quienes fueron titulares
ante Puebla, no jugarán ante Bravos
por acumulación de tarjetas amarillas y
posiblemente sean sustituidos en el
equipo titular por futbolistas como
Jesús Gallardo y Alfonso González. 

Rodrigo Aguirre, quien desde el
pasado miércoles se incorporó a los

entrenamientos grupales luego de
sufrir una lesión en su pantorrilla
izquierda que le dejó fuera de las can-
chas por más de dos meses, está con-
templado para mínimamente ser
suplente en este compromiso del día
siete de este mes a las 17:00 horas en el
Gigante de Acero. 

Los Rayados llegarán a ese duelo
ante Bravos con 14 puntos de 27 posi-
bles en este campeonato mexicano y
con la urgencia de ganar tras no hacer-
lo en sus dos más recientes partidos
ante Tigres y Puebla. 

A quien sí recuperan es...
la cancha.....Página 2

Alberto Cantú                                                   

Si hay una cancha que se le compli-
ca y mucho a Tigres esa es la del
Estadio Hidalgo, la casa del Pachuca, y
en donde ambos equipos jugarán
mañana dentro de la jornada 12 de la
Liga MX. 

De hecho, Tigres no gana en el
Estadio desde un 27 de septiembre del
2014, hace ya nueve años. 

En ese momento, Tigres venció tres
a dos al Pachuca en la temporada regu-
lar del Torneo Apertura 2014 y lo hizo
con goles de Joffre Guerrón, Gerardo
Lugo y Juninho. 

Desde ese entonces, hasta la fecha,
los Tigres, en todo tipo de competen-
cias oficiales, han jugado en ese lugar
13 partidos, teniendo una marca perde-
dora de nueve derrotas y cuatro
empates. 

En resumen, Tigres no sabe ganar en
el Estadio Hidalgo y mañana buscarán
cambiar esta situación frente al débil
Pachuca, quienes en este Apertura 2023
solo tienen 11 puntos de 33 posibles,
además de dos victorias, cinco empates
y cuatro derrotas, motivo por el cual
ahora no hay excusa que valga para que
no consigan los tres puntos y sigan en la
parte alta del campeonato local. 

Los Tuzos vienen de caer por golea-
da ante las Águilas del América y eso
fue marcador final de cuatro goles a
cero, pero la realidad es que ahí no ter-

mina el mal momento de los de
Hidalgo. 

Aunado a eso, Pachuca tiene tres
partidos al hilo sin conocer la victoria
en el presente campeonato local. 

De hecho, Pachuca tuvo su última

victoria en el campeonato mexicano
durante el pasado día 18 del mes anteri-
or y por tres a dos en contra de Santos,
mientras que su otra victoria fue 1-0
contra de Cruz Azul durante el día 23
del octavo mes de este año. 

Alberto Cantú                                             

Ahora sí, ya es oficial y eso es que
cuatro jugadores de Rayados y otro
de Tigres fueron convocados al Tri
que dirige Jaime Lozano. 

Futbolistas como Jesús Gallardo,
Víctor Guzmán, Luis Romo y Jordi
Cortizo de Rayados, además de
Sebastián Córdova de Tigres, fueron
convocados al Tri. 

Y los antes citados fueron convo-
cados al Tri para la fecha FIFA de
este mes la cual México tendrá ante
selecciones como Ghana y Alemania. 

Ante Ghana jugarán el día 14 de
este mes, mientras que días más
tarde, el 17, se verán las caras en con-
tra de Alemania. 

Ambos juegos se realizarán en los
Estados Unidos, el primero en
Charlotte y el otro pues en Filadelfia. 

Alberto Cantú                                              

Después de confirmarse que el
Mundial del 2030 sería en países como
Argentina, Uruguay, Paraguay, España,
Portugal y Marruecos, ahora este últi-
mo país, los marroquíes, se han ofreci-
do para albergar la final de esa Copa
del Mundo que será en siete años más. 

Faouzi Kekjaa, presidente de la
Federación Marroquí, informó ayer las
seis sedes de Marruecos para albergar
esa Copa del Mundo en siete años más,
así como también dejó claro que ellos
quieren organizar la final del Mundial
del 2030 y en ese sentido imponerse
sobre España y Portugal como los otros
interesados. 

“Esperemos vivir una final extraor-
dinaria en un estadio en Casablanca
que será extraordinario y maravilloso”,
informó a la prensa local de ese país. 

De hecho, Marruecos tiene pensado
construir un estadio con el objetivo de
albergar la final del Mundial del 2030 y
ese recinto deportivo tendría la capaci-
dad para 93 mil personas, compitiendo

así con el Santiago Bernabéu del Real
Madrid, el Camp Nou de
Barcelona,ambos de España, y el
Estadio Da Luz de Portugal, casa del
Benfica. 

Hasta estos momentos, la FIFA no se
ha expresado abiertamente sobre ese
deseo de Marruecos de albergar la final
del Mundial de 2030. 

Alberto Cantú                                        

Los Rayados han tenido una irregu-
lar temporada, pero también han sido
víctimas del tema de las lesiones que
han aquejado a muchos de sus
jugadores en este año futbolístico. 

Tomando únicamente en cuenta la
temporada 2023-2024 que es a partir de
julio, los albiazules han sufrido por la
baja de ciertos futbolistas por temas de
lesión, y eso ya sea por mucho tiempo
o no, pero al final han sido ausencias
que no han permitido al técnico
Fernando Ortiz tener un plantel total-
mente sano. 

Podría decirse que todo el mal de las
lesiones inició cuando Rodrigo Aguirre
se lesionó a finales de julio por un prob-
lema en la pantorrilla izquierda en un
duelo de la Leagues Cup ante Real Salt
Lake City, perdiéndose poco más de
dos meses de campaña, y se espera que
apenas el sábado pueda ver minutos en
la Liga MX, ante Bravos. 

La mala racha siguió a inicios de
agosto, cuando Germán Berterame se
fracturó el pie izquierdo también en la
Leagues Cup ante Portland Timbers,
motivo por el cual fue operado y aún se
desconoce cuando volverá a jugar. 

El tercero fue un Omar Govea que

se lesionó una de sus manos en el
Clásico también de la Leagues Cup en
agosto, y por ello se perdió el cruce ante
LAFC en esa competencia, en la ronda
de los cuartos de final. 

¿Otro más? Erick Aguirre, que por
una lesión muscular no jugó en la últi-
ma semana del mes de agosto contra de
Cruz Azul, ya en la Liga MX. 

Posteriormente a la lesión de Erick
Aguirre, Rayados perdió para el duelo
ante Toluca a Rogelio Funes Mori y
Héctor Moreno, el primero por una
lesión de tobillo izquierdo y el segundo
por un problema físico en una de sus
piernas, pero no se dio detalles de cuál. 

De hecho, Funes Mori se resintió de
esa lesión de tobillo izquierdo a inicios
del mes pasado y tras jugar ante Chivas
en la justa nacional. 

Y ahora la lesión más reciente en
Rayados es la de Sergio Canales, quien
se lesionó a inicios de este mes del cuá-
driceps izquierdo y tras ello se espera
que esté fuera de las canchas de entre
seis a ocho semanas, perdiéndose así lo
que resta del Torneo Apertura 2023. 

En resumen, los Rayados han perdi-
do por distintas lesiones a siete
jugadores entre finales de julio hasta
inicios de este octubre, en poco más de
dos meses. 

La malaria albiazul comenzó en julio con la lesión de Rodrigo Aguirre.

¿Octubre? ¡No! 
2 meses de terror

Al menos siete jugadores del 
Monterrey se han lesionado desde

finales de julio a la fecha

Ante Juárez, con más modificaciones

El español será operado 
para reparar la lesión 

miotendinosa que presenta

Jesús Gallardo parece ya consagrado en el Tri.

Irán cuatro Rayados
y un Tigre con el Tri 

Tigres, nueve años sin
ganar en el Hidalgo 

Tigres tiene nueve años sin ganar al Pachuca como visitante.

Los africanos quieren la final.

Marruecos quiere la final del Mundial de 2030

Sin Canales 
el resto del año
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TABLA DE POSICIONES
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Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

América 11 7 3 1 24 10 14 24
Tigres 10 6 2 2 21 10 11 20
San Luis 10 6 1 3 21 13 8 19
Pumas 11 5 3 3 18 14 4 18
Juárez 10 4 3 3 18 16 2 15
Atlas 10 4 3 3 11 9 2 15
Chivas 11 4 3 4 13 15 -2 15
Toluca 10 3 5 2 14 9 5 14
Tijuana 9 4 2 3 14 10 4 14
Monterrey 9 4 2 3 12 10 2 14
León 10 3 3 4 12 13 -1 12
Querétaro 11 3 3 5 12 21 -9 12
Santos 9 3 2 4 15 19 -4 11
Cruz Azul 11 3 2 6 15 20 -5 11
Pachuca 11 2 5 4 8 21 -13 11
Mazatlán 11 2 4 5 14 19 -5 10
Puebla 11 2 3 6 10 17 -7 9
Necaxa 11 1 5 5 12 18 -6 8
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GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 11

26 Sept.

Chivas  1-3 Mazatlán 
Martes 3

Puebla  1-1 Monterrey
América 4-0 Pachuca

Miércoles 4

Necaxa 1-3 Cruz Azul
Pumas 4-0 Querétaro

Santos 2-1 Tijuana
Tigres  2-2 Toluca

Martes 24

León  Vs. Atlas
Miércoles 25

Juárez  Vs. San Luis

JORNADA 12

Viernes 6

Mazatlán Vs. América

Sábado 7

Monterrey Vs. Juárez
Pachuca Vs. Tigres

Chivas Vs. Atlas
Cruz Azul Vs. Pumas

Domingo 8

Toluca Vs. Querétaro
Necaxa Vs. üebla
Santos Vs. León

Tijuana Vs. San Luis

Jugador (Equipo) G

Harold Preciado (Santos) 8
Carlos González (Tijuana) 7
André Gignac (Tigres) 6
Ángel Sepúlveda (Qro.-CA) 6
Diego Valdés (América) 5
César Huerta (Pumas) 5
Julián Quiñones (América) 5
Juan Dineno (Pumas) 5
Unai Bilbao (San Luis) 4
Juan Domínguez (Toluca) 4
Juan Brunneta (Santos) 4

J11APERTURA 2023

Ante los malos resultados de días recientes en
la justa local, los Rayados quieren tener una
buena entrada para sus próximos tres juegos en
casa en este campeonato mexicano y es por eso
que han puesto todo tipo de facilidad para ello. 

Ante Bravos de Juárez, Xolos de Tijuana y
América, pero Rayados hizo facilidades en bajar
el precio de las entradas para estos partidos con
el famoso “Trick3tRayado”. 

Por mil 260 pesos en la zona especial oriente,
en Rayados te aseguran la entrada para esos tres
juegos que son en este mes de octubre, y por mil
440 pesos en la zona especial poniente 

Los horarios para adquirir las entradas a un
precio preferencial en esas zonas será hasta
mañana, desde las 11:00 a las 18:00 horas,
haciéndolo en las taquillas del Estadio BBVA. 

Cabe señalar que el duelo ante Bravos será
este sábado. 

Ya frente a Xolos y América serán los días 25
y 28 de este mes respectivamente, primero ante
Tijuana y después en contra de las Águilas. 

De esta manera, Rayados busca tener buenas
entradas frente a su gente y con eso reconciliarse
con su afición tras los recientes resultados nega-
tivos en el campeonato mexicano. (AC)

La Liga MX confirmó anoche que
el campo de juego del Estadio BBVA
para el compromiso entre Monterrey
ante Bravos de Juárez de mañana,
está apto para el desarrollo del cote-
jo.

Después de que el césped quedara
en malas condiciones para el com-
promiso ante Santos que se sus-
pendió días atrás por el concierto de
The Weeknd, ahora ese terreno de
juego ya ha mejorado y está en per-
fectas condiciones para el cruce entre
Monterrey ante Bravos de la jornada
12 del campeonato mexicano.

Fue la propia Liga MX la que con-
firmó que el comité de evaluación de
estadios dictaminó que el terreno de
juego cumple con los parámetros
establecidos para evitar el poner en
riesgo la integridad física de los fut-
bolistas y el cuerpo arbitral.

De esta forma, el juego entre
Monterrey ante Bravos de mañana
está contemplado a realizarse con
normalidad y pretende iniciar a las
17:00 horas. (AC)

Después de las fuertes lluvias que cayeron
en Monterrey durante todo el día de ayer, en
Tigres ya comenzaron su preparación para su
duelo ante Pachuca de mañana en la jornada
12 del campeonato mexicano, pero aún no lo
hicieron en la cancha del Estadio
Universitario.

Prácticamente todo el plantel felino, ya sea
titulares, suplentes e incluso los que no vieron
minutos ante Toluca, estuvieron haciendo tra-
bajo de gimnasio en el Estadio Universitario.

Será hasta este viernes y eso sí no llueve de
manera fuerte cuando Tigres empiece a
preparar el tema futbolístico en la cancha del
Estadio Universitario para definir al equipo
que jugará en contra de Pachuca en la fecha
12.

Hay que tomar en cuenta que la práctica
contempla iniciar a las 10:00 horas, pero existe
la posibilidad de que no haya interescuadras si
las fuertes lluvias están azotando en San
Nicolás para ese momento y la cancha del

Estadio Universitario hace imposible esa
situación.

De no suceder esa situación, Robert Dante
Siboldi, técnico de Tigres, tendrá el día de hoy
para definir al equipo titular en contra de los
de Hidalgo.

Los felinos vienen de igualar con Toluca y
con 21 puntos están en la segunda posición del
torneo, mientras que Pachuca llegará al duelo
con los de la UANL con solo 11 unidades de
33 posibles. (AC)

El América iniciará hoy la jornada 12
del futbol mexicano y este día buscarán
aumentar su diferencia en el liderato den-
tro del Torneo Apertura 2023. 

Los azulcremas enfrentarán este
viernes como visitantes al cuadro del
Mazatlán, jugando ante ellos en el
Estadio ‘Kraken’ de Sinaloa y eso desde
las 21:00 horas. 

América llega a este duelo con una
goleada por cuatro a cero sobre Pachuca
y con 24 puntos en al temporada, estando
en lo más alto de la justa, mientras que
Mazatlán viene de perder frente a Tigres
y con eso únicamente tienen 10 unidades
de 33 posibles, estando en la décimo
sexta posición de la contienda. 

Aparte de todo esto, los visitantes hoy
buscarán llevarse los tres puntos ya que

buscarán aprovechar el empate de Tigres
sobre Toluca y con eso sacarle siete pun-
tos de diferencia a los auriazules en la
pelea por el liderato, motivo por el cual
es importante para las Águilas el duelo
de esta noche. 

Mientras tanto, Mazatlán es un equipo
que ocupa de forma urgente un triunfo
para salir de los últimos lugares y en un
futuro a corto plazo empezar a soñar a la
Liguilla por medio del “play inn” o el
repechaje. 

Tras este resultado, hoy inicia una
fecha más en la Liga MX y este día
hay futbol en Sinaloa, esperando con
esto un gran partido entre Mazatlán y
América, en duelo en el que hay un
claro favorito y ése es el equipo de
André Jardine.

El Tribunal de Arbitraje
Deportivo terminó por aceptar el
caso la alineación indebida que
solicitó el Puebla en su juego sobre
los Xolos de Tijuana en un duelo
anterior del presente campeonato
mexicano, buscando con esto tener
la recompensa de esos tres puntos
que habían ganado en el terreno de
juego pero los cuales perdieron por
impugnación del cuadro fronteri-
zo.

En ese momento, Xolos infor-
mó que Puebla había cometido
alineación indebida al llevar con
Luis Miguel Noriega a seis inte-
grantes del cuerpo técnico a la
banca y eso cuando sólo habían
registrado cinco, motivo por el

cual la comisión disciplinaria de la
Liga MX le dió la razón a Tijuana
y les dió esos tres puntos que en un
principio habían perdido en el ter-
reno de juego en contra de los
enfranjados.

Por esta situación es que la
escuadra enfranjada impugnó la
decisión y el TAS decidió tomar el
caso para analizarlo, estudiarlo y
tomar una decisión final en el
mismo.

Eso sí, la escuadra enfranjada
pidió al TAS una resolución rápida
y eso previo a que inicie el “play
inn “ en este Torneo Apertura
2023, así como también una
hipotética Liguilla en la que ellos
tal vez estén participando.

El West Ham, club inglés en el que
juega Edson Álvarez, venció al Friburgo
para que así estén de líderes en su grupo
en la UEFA Europa League. 

Ahora este conjunto del West Ham se
impuso a su rival y eso fue por marcador
final de dos goles contra uno, logrando el
triunfo de visitantes. 

Con goles de Lucas Paquetá y
Aguerd, este conjunto del West Ham
venció a un Friburgo que había anotado
con la diana de Sallai. 

A su vez, Edson Álvarez fue titular
con el West Ham y jugó prácticamente
todo el compromiso, pero no anotó gol. 

Con este resultado, West Ham llegó a
seis puntos y con eso están liderando el

grupo A en dos jornadas, teniendo un
paso perfecto. 

MÁS MEXICANOS 
Andrés Guardado jugó 30 minutos en

la victoria por dos a uno del Betis al
Sparta Praha en la fase de grupos. 

A su vez y con ese resultado, la
escuadra del Betis llegó a tres puntos en
su grupo y están en la última posición. 

Orbelin jugó 90 minutos y Rodolfo
Pizarro no vio actividad en el empate a
un gol entre AEK de Grecia y Ajax en la
fase de grupos de esa justa. 

Con esta situación , tanto Orbelin como
Pizarro están de líderes con GENK en su
grupo y eso es con un total de cuatro unidades. 

Pese a estar lesionado con el Inter
de Miami, Lionel Messi fue convo-
cado con Argentina para la fecha
FIFA de eliminatorias de Sudamérica
rumbo al Mundial del 2026.

Messi entró en la convocatoria de
Argentina para los duelos ante
Paraguay y Perú de los días 12 y 17
de este mes respectivamente.

Cabe señalar que Leo presenta
distintos problemas musculares de
los que no se han dado muchos
detalles, pero se especula que su
lesión es una vieja herida en el isqui-

otibial de la pierna derecha.
Pese a esto, Leo entró en la con-

vocatoria de Argentina y tiene posi-
bilidades de jugar en Paraguay el día
12 de este mes, además de frente a
Perú en Buenos Aires durante el día
17. 

Argentina espera repetir los
buenos resultados que consiguió en
la primera fecha de la competencia
en la que cosechó dos triunfos,
primero ante Ecuador por uno a cero
y luego frente a Bolivia por tres a
cero.

Se cubren Tigres de la lluvia, pero preparan duelo ante Pachuca

Bajón de juego...
y de precios

El Monterrey baja los precios para encuentros 
de local mediante el #Trick3tRayado”

Aprueba Liga
Mx cancha

del BBVA

América busca 
afianzarse al liderato

Henry Martin.

Acepta TAS apelación
del Puebla ante Xolos

Con dos penales atajados en la
pena máxima de Sergio Romero y
después de igualar a un gol en
Brasil con el Palmeiras en la semi-
final de vuelta, Boca Juniors
avanzó a la disputa del título de la
Copa Libertadores de América y
ahí jugarán frente al Fluminense.

Después de igualar a un gol en
el tiempo regular con los tantos
de Edinson Cavani al 23' de
acción y Joaquín Piquerez al 73',
logrando con esto estar uno a
uno en el global e irse a los
penales en la semifinal de vuelta
en Brasil, ahí Boca Juniors
superó cuatro a dos al conjunto
brasileño y tras ello jugarán la
final de la Copa Libertadores de

América en Río de Janeiro.
Ya en los penales, por Boca

Juniors convirtieron cuatro de las
cinco penas máximas tras el fallo
de Edinson Cavani y fue Paul
Fernández el que les dió el pase a
la disputa del título.

Pero el momento cumbre
sucedió cuando el portero Sergio
Romero atajó los penales de
Raphael Veiga y Gustavo Gómez,
ayudando así a un Boca Juniors
que con la pena máxima de
Fernández logró su pase a la dispu-
ta de la corona.

Ahora en ella jugarán frente al
Fluminense en Río de Janeiro y
eso será el día cuatro del mes
entrante.

Boca avanza a final
de la Libertadores

West Ham lideran grupo en Europa League 

Argentina convoca a Messi pese a lesión

West Ham venció al Friburgo.

Lionel Messi.

Los Rayados quieren tener una buena entra-
da para sus próximos tres juegos.

El portero Sergio Romero atajó los penales de Raphael Veiga y
Gustavo Gómez.
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Los Osos de Chicago lograron
anoche su primera victoria de la tem-
porada al vencer de visitantes a los
Comandantes de Washington por un
marcador de 40 punts contra 20, en
el inicio de la semana cinco de la
NFL.

Chicago dominó la mayoría del
juego con un parcial de 17 puntos a
tres cuando terminó el segundo cuar-
to, mientras que Washington produjo
11 en el tercer período y seis más en
el último, pero en ese, en el culmi-
nante, los Osos se hicieron de 13.

Justin Fields, quién es el QB de
los Osos de Chicago, tuvo un juego
de 282 yardas por aire y cuatro pases
de touchdown hacia los receptores
D.J Moore que se hizo de tres y el
otro fue de Cole Kmet, todo esto
mientras el pateador Cairo Santos se
hacía de 16 unidades.

Por su parte, Sam Howell, QB de
Washington, logró tener un juego de
388 yardas por aire con dos pases de
touchdown hacia Loghan Tomas y
Curtis Samuel, pero también fue
interceptado en una ocasión, tenien-
do con esto un juego no del todo
bueno, además de que el pateador
Joey Slye produjo seis puntos.

Tras este resultado, Chicago llegó
a una marca de un ganado por cuatro
perdidos para ser últimos en el Norte
de la Conferencia Nacional.

Mientras tanto, Washington, que
llegó a un récord de dos ganados por
tres perdidos, es tercero en el Este de
la NFC.

La pretemporada de la NBA
comenzó ayer por la mañana y ahí
los Minnesota Timberwolves
vencieron a los Dallas Mavericks. 

En un juego que fue en
Minnesota, los Timberwolves
vencieron a Dallas por mar-
cador final de 111 puntos con-
tra 99 

Gran partido de Minnesota,
quienes encontraron su diferencia
en puntos tras ganar el primer
cuarto por resultado final de 37
puntos contra 20, además de ceder
29-30 en el segundo, perder por
cuatro en el tercero, 21 a 25,
además de igual forma caer 24-25
en el último. 

K a r l -
Anthony con sus 20 puntos fue el
que más unidades generó en el
equipo de Minnesota, mientras que
Luka Doncic con sus 25 unidades
terminó siendo el que más produjo
en la visita. 

Tras esta situación, la pretem-
porada de la NBA seguirá el día
siete de este mes con un total de
dos partidos. 

Uno de ellos será entre
Mavericks en Dallas frente a

Minnesota a las 10:00 horas, mien-
tras que más tarde, a las 18:30,
Golden State jugará en contra de
los Lakers de los Ángeles. 

Joel Embiid elige a EU para
representarlos en los JO 2024

Los Estados Unidos quieren
ganar la medalla de oro en el
baloncesto de los Juegos
Olímpicos de París 2024 y harán
todo lo necesario para ello. 

Tan es así que Joel Embiid, la
máxima figura de los Filadelfia
76ers en la NBA, ha confirmado
que representará a los Estados
Unidos en los Juegos Olímpicos de
París 2014. 

Embiid, quien fue el jugador
más valioso en la temporada ante-
rior de la NBA, decidió represen-
tar a los Estados Unidos y no a
Francia o a Camerún como en su
momento así se creía. 

Cabe señalar que este jugador
renunció a competir por su
Camerún natal, en donde nació, se
crió y creció hasta casi su adultez y
también rechazó a Francia, a esa
entidad por el que se nacionalizó a
pedido de la federación de aquel
lugar. 

Después de varios meses de espera y
de posponer el combate por distintas
razones, todo ya estaría listo para que
finalmente el púgil regio Daniel
“Cejitas” Valladares haga en unas horas
más su primera defensa de su campeona-
to mundial paja de la federación interna-
cional de boxeo. 

Valladares, quien en las primeras
horas de este viernes tuvo el pesaje en
contra de Ginjiro Shingeoka, tendrá
mañana por la madrugada y en Japón su
combate frente a este púgil asiático. 

Dicho púgil tendrá la primera defensa
de su cinturón que logró en julio del año
pasado tras vencer en ese momento al fil-
ipino René Mark Cuarto, haciéndolo en
aquel entonces en San Nicolás, con su
gente. 

Cabe señalar que este combate entre
Valladares y Shingeoka está pactado a
realizarse en las 105 libras. 

La hora del enfrentamiento puede
variar, pero tentativamente iniciaría el
día de mañana por ahí de las 04:00 horas. 

Jermall Charlo, hermano gemelo
de Jermell al que venció Saúl
“Canelo” Álvarez apenas la semana
pasada, dijo que quiere pelear frente
al boxeador mexicano en mayo o
septiembre del 2024. 

Después de que su hermano
Jermell Charlo recibiera una paliza
de Álvarez, ahora Jermell expresó en
charla con “Future Of Boxing” que
quiere pelear con el “Canelo” en el
año entrante. 

“En la escuela de mis hijos piden
que yo pelee con Saúl Álvarez
después de la derrota de mi hermano.

Canelo, ¿Qué pasa hombre? Te veo
pronto”, afirmó. 

Álvarez venció por decisión unán-
ime a un Jermell Charlo que
pertenece a la promotora PBC, a la
cual de hecho también es Jermall,
aspecto por el cual si existe la posi-
bilidad de hacer un combate entre
ambos. 

Mientras tanto, Saúl Álvarez cerró
este año con dos victorias ante John
Ryder y Jermell Charlo, pero ya pien-
sa en el 2024, en dónde buscaría una
revancha con Dmitry Bivol y una
pelea con David Benavidez. 

Fuerza Regia de Monterrey fue bar-
rido anoche en León y ante las Abejas
en su serie de dos juegos en la segunda
vuelta de la temporada regular de la
Liga Nacional de Baloncesto
Profesional de México.

De locales y con su público, Abejas
venció a Fuerza Regia y eso fue por
marcador final de 85 puntos contra 80

unidades, derrotándolos en los compro-
misos de anoche y también en el del
pasado miércoles. 

Jordan Glynn con sus 13 puntos fue
el jugador que más unidades generó en
Fuerza Regia de Monterrey en este
duelo.

Tras este resultado, Fuerza Regia
tiene ahora una marca de 12 ganados

por cuatro perdidos y con eso bajaron a
la segunda posición de la temporada.

¿Y ahora qué sigue para Fuerza
Regia? Ahora el conjunto regio volverá
a la actividad en la temporada regular
cuando los días ocho y nueve de este
mes sean locales en una serie de dos
juegos ante los Halcones de Xalapa.
(AC)

Los Borregos Salvajes del Tec de
Monterrey buscarán conseguir este día por la
noche una victoria más en la temporada regu-
lar de la Liga Mayor de la Onefa. 

Ahora este conjunto regio jugará ante
Borregos de Guadalajara y eso será en
punto de las 17:00 horas, haciéndolo en
la Perla Tapatía. 

Borregos llega a este duelo con una
marca ganadora de dos ganados por un
perdido, mientras que los tapatíos con un
récord perdedor de un ganado por tres

traspiés. 
De este modo, Borregos tiene todo a

su favor para hoy conseguir una victoria
más y seguirse afianzando en la parte
alta de la campaña. 

La escuadra regia también ocupa
ganar para seguir dejando atrás el dolor
de perder en la semana uno ante
Auténticos Tigres, en lo que es el Clásico
Regio de la Organización Nacional
Estudiantil de Futbol Americano y
Universitario de México. 

Las Stars de Santiago buscarán pegar
primero en las finales de la Liga de
Asociación de Basquetbol de Clubes
Mexicanos y con eso acercarse al título. 

Como visitantes y frente a las Aztks,
este conjunto de las Regias jugará hoy a
las 19:00 horas en el Domo Castleto

Reyes. 
Ambos equipos llegan de la mejor

forma posible a estas finales, todo esto
después de que las Stars lo hayan hecho
tras eliminar en la final de la conferencia
norte a las Algodoneras de Torreón,
mientras que Aztks eliminó a las

Barreteras de Zacatecas. 
Hay que tomar en cuenta que estas

finales es a ganar un total de tres juegos
de cinco posibles, aspecto por el cual hoy
las Stars buscarán pegar primero para
después traerse ventaja Monterrey y acá
buscar coronarse. (AC)

Chicago al fin ganó

Timberwolves se impusieron sin problemas a los Mavericks.

Abren Wolves con 
triunfo pretemporada 

Salen Borregos Tec de Monterrey por otro triunfo 

Defiende Cejitas su faja mundial 

Jermall apareció retando a Álvarez.

El otro Charló quiere
su oportunidad

Las Stars buscan pegar primero en las finales 

Barren Abejas a Fuerza Regia

Justin Fields tuvo un juego de 282 yardas 
por aire y cuatro pases de touchdown

Los Timberwolves vencieron a
Dallas y eso fue por marcador final

de 111 puntos contra 99 

Chicago se impuso a Washington 40-20.

Borregos reaparecen hoy.

Valladares expone en Japón.

León se impuso con facilidad a los regios.
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El Universal.-                                  

Bad Bunny logró el premio
principal de la entrega de los pre-
mios Billboard de la música
Latina, el de Artista del año, en
una gala celebrada en Miami,
dominada por exponentes del
regional mexicano.

Desde las presentaciones y
nominaciones, hasta los ganado-
res de la noche, el regional estuvo
presente: Peso Pluma obtuvo
ocho micrófonos dorados,
Eslabón Armado cuatro y Grupo
Frontera un reconocimiento, en la
primera vez que los corridos tum-
bados sonaron en los Billboard.

El cantante mexicano fue el
más premiado de la velada, pero
Bad Bunny refrendó su éxito con
siete premios este el inicio, cuan-
do ganó con el tema "Titi me pre-
guntó" la categoría Canción del
año: ventas, por encima del éxito
global "Ella baila sola".

AGRADECE A MÉXICO
Fue hasta su segunda oportu-

nidad, que Peso Pluma triunfó
con el tema que canta junto al
grupo Eslabón Armado, en la
categoría Hot latin song Canción
del año dúo o grupo. "Ella baila
sola" ganó cuatro premios en
total.

"Quiero agradecer a los fans, a
los músicos y, sobre todo, a
Pedro, que me dejó hacer esta
canción tan asombrosa. ¡Arriba
México!", dijo Peso Pluma.

Después, PP fue noqueado en
dos categorías: Top latin álbum
del año y Global 200 Canción
latina del año, la primera ante la
colombiana Karol G, que se
impuso con su disco Mañana será
bonito, y en la segunda ante "La
bachata" de Manuel Turizo, que
superó dos canciones del mexica-
no: "Ella baila sola" y "La bebé".

Parecía que los corridos tum-
bados comenzaban a perder terre-
no en la gala, al quedar fuera en
cuatro de las cinco categorías que
ya se habían entregado, incluyen-
do el Global 200 artista latino del
año, que obtuvo el "Conejo"
malo, pero logró alzarse por
segunda vez con Artista del año
debut.

En los entremeses musicales,
entre los que estuvieron Los
Ángeles Azules, también predo-
minaron los ritmos y exponentes
mexicanos, como Calibre 50,
Grupo Frontera y hasta Pepe
Aguilar, que presentó una nueva
canción ranchera a dueto con
Marc Anthony, quien interpretó
por primera vez en su carrera un
tema del género.

MÁS GANADORES
Otros ganadores fueron, en la

categoría de artista crossover del
año, Marshmello; Global 200.
Canción latina del año,  "La
bachata", de Manuel Turizo y en
Trayectoria artística, Los Ángeles
Azules.

Como Canción del año latin
airplay ganó Manuel Turizo,
mientras que el Premio Billboard
ícono fue para Ivy Queen, mien-
tras que el Latin rhythm del año.
Dúo o grupo fue Wisin y Yandel
y en la categoría de Artista Latin
Pop del año, Maná.

El Universal.-                               

Thalía está de vuelta, lanzó
un nuevo tema que incluirá en
su disco de música mexicana,
la cual dice, nunca ha dejado de
estar de moda, así que se puso
botas y un look texano para
cantar "Bebé, perdón", tema
que estrenó hace unas horas y
que entre los usuarios ya está
dando de qué hablar.

Ariadna Thalía Sodi Miran-
da, el verdadero nombre de la
cantante y actriz mexicana sor-
prendió a sus seguidores con el
lanzamiento de este tema de
regional mexicano con sonido
sierreño en el que aparece en
un escenario rural junto a una
camioneta de campo e interpre-
ta un tema de desamor.

Aunque no es la primera vez
que la mexicana canta regional
mexicano, hace mucho que no
lo hacía, pues sus más recientes
temas han sido urbanos y la

canción rockera "Pachuco",
que canta junto Roco
Pachukote.

A Thalía la respaldan más de
40 años de carrera, formó parte
del grupo pop Timbiriche en la
década de 1980, para luego ini-
ciar su carrera como solista. A
la par protagonizó telenovelas
como "Quinceañera" y la trilo-
gía de las Marías: "María Mer
cedes", "Marimar" y "María la
del Barrio". Además es empre-
saria con líneas de ropa, zapa-
tos y accesorios, ha sido locu-
tora y publicado libros sobre
estilo de vida, nunca ha aban-
donado la música y ha experi-
mentado en varios géneros, sin
embargo, no siempre ha tenido
de su lado la aprobación del
público.

Las primeras reacciones de
los cibernautas sobre "Bebé,
perdón" no son positivas, pues
además de que algunos asegu-
ran que "le está copiando a

Shakira, muchos han mostrado
su desagrado por la música y la
letra, y le han recomendado
que regrese al pop.

"Se me figura las canciones
que inventó cuando estoy abu-
rrida sin estilo ni entonaciones
y sin sentido, sorry Thalia,
estas hermosa y lo que le sigue,
pero no". "Vuelve al pop no
hagas música solo por moda, tú
eres una reina, no tienes que
demostrarle nada a nadie, ni

seguir las modas solo por los
charts, tú iniciaste como la diva
del pop latino, y así te amamos,
pero se pone de moda el regga-
etón y ahí te vas, y pum nada,
ahora el regional y nada de
nada…. Tus fans te amamos, y
te apoyamos, pero vuelve a ser
la Thalía que hace música pop
por amor no esta cosa comer-
cial que nada te favorece", se
lee entre los comentarios de sus
publicaciones en redes.

Thalía se pone las botas y

estrena canción regional 

Divide opiniones su incursión en música lejos del pop.

Peso Pluma, el cantante más premiado, con un total de ocho
micrófonos.

Entrega de los Premios Billboard

Juan Emilio Aguillón                   

El popular artista Pop y
R&B, The Weeknd, se presentó
este miércoles en Bogotá, la
capital de Colombia, con un
vibrante show que hizo enlo-
quecer a todos los asistentes y
cimbró un precedente para más
de mil personas, pues con su
concierto, Abel Tesfaye impulsó
la economía del país.

De acuerdo con medios loca-
les, para realizar el concierto de
The Weeknd en el Estadio El
Campín, colaboraron alrededor
de 35 empresas de distintos
giros, provocando una gran
afluencia de empleados antes,
durante y después del evento.

Según reportes, el show del
cantante creó mil 500 empleos,
cifra significativa para la logís-
tica y desarrollo de uno de los
conciertos más esperados de la
temporada.

LA GIRA
Cabe recordar que The

Weeknd lleva presentando su
gira internacional “After Hours
Til Dawn” desde hace más de
un año, arrancando la última
fase de su tour por
Latinoamérica y Oceanía.

Asimismo, el intérprete de
‘Blinding Lights’ se presentó en
la ciudad de Monterrey el pasa-
do 26 de septiembre, donde
emocionó a más de 54 mil faná-
ticos regiomontanos.

Los próximos shows de Abel
serán en Brasil, Chile,
Argentina y Perú, con presenta-
ciones en Río, Sao Paulo,

Santiago, Buenos Aires, y Lima
terminando su fase por
Sudamérica.

The Weeknd volverá a
México con un concierto en
Guadalajara el próximo 25 de
octubre, en el Estadio Akron,
hogar de las Chivas Rayadas del
Guadalajara.

Luego, el también actor via-
jará a Australia para presentarse
en Brisbane, Sidney y
Melbourne, durante noviembre
e inicios de diciembre.

La parada final del artista
será en Nueva Zelanda, con un
último concierto en Auckland,
el 9 de diciembre, acabando con
la gira más grande de su carrera
a la fecha.

LOS FANS
“The Weeknd” me acaba de

enseñar que es cantar de verdad
y no hacer PlayBack para nada,
este tipo canta como se escucha
en todas sus canciones. Nota:
Nombrar a Colombia y a
Bogotá entre cada canción fue
hermoso”, posteó un fan en
redes sociales.

“Grande The Weeknd
haciéndole homenaje al buñue-
lo”, dijo uno más en laplatafor-
ma “X” antes Twitter.

“No hay Maluma, no hay
Bab Bunny, no hay Karol G, no
hay Shakira, no hay Balvin, no
hay Rosalia, que superen el
talento de Abel el vocalista de
The Weeknd, anoche en Bogotá,
todos dicen que fue una locura
el tipo en concierto canta como
los dioses. El mejor artista del
momento”, publicó un fan más.

Peso Pluma y Bad Bunny
los grandes ganadores 

El Universal.-                              

Este miércoles se cumplieron
19 años desde que se emitió el pri-
mer episodio de "Rebelde", la tele-
novela de Pedro Damián, que vio
nacer a RBD en su proceso, pues
cuando comenzaron las grabacio-
nes de la producción, Anahí,
Dulce María, Maite Perroni,
Christopher Uckerman, Christian
Chávez y Poncho Herrera no se
imaginaban que formarían parte
de una de las bandas más impor-
tantes de la época, por ello, como
parte de la conmemoración de esta
fecha, las y los RBD dieron la
noticia a sus fans que abrieron
nuevas localidades para los con-
ciertos que ofrecerán en el Foro
Sol.

Fue el 4 de octubre de 2004
cuando se estrenó "Rebelde", un
proyecto que -según contó Anahí
en su entrevista con Joaquín
López Dóriga- Pedro Damían pla-
neó con mucho tiempo de antela-
ción, ya que cuando seguían gra-
bando la telenovela "Clase 406",
el productor ya tenía en mente
hacer una versión mexicana de
este melodrama, creado original-
mente en Argentina.

La cantante de "Sálvame"
contó que fue Christian Chávez,

quien también fue parte del elenco
de "Clase 406", el que le contó
acerca de este proyecto, una tarde
que, después de las grabaciones de
la telenovela se reunieron en su
casa para conversar. En ese
momento, Pedro llamó a la actriz
para hablarle del mismo tema,
expresándole que aunque ya había
hecho castings a decenas de jóve-
nes en búsqueda de quién interpre-
taría a su protagonista, ninguna de
ellas le convencía, pues desde un
inicio había pensado que ella sería
la persona ideal para interpretar a

Mía Colucci.
Fue entonces que sorprendida

Anahí le preguntó por qué había
casteado a otras actrices antes, si la
quería ella para el papel, por lo que
Damían le confesó que era
Televisa quién no quería que parti-
cipara en la telenovela, respuesta
que la lastimó, ya que recordó que,
durante toda su niñez y juventud,
puso todo su corazón y compro-
miso en los proyectos en los que se
le había convocado.

Pero la reticencia de la televiso-
ra duró muy poco, pues cuando

Anahí hizo el casting no sólo
demostró que era apta para papel,
sino que sorprendió al reflejar el
gran parecido que existía entra ella
y la personalidad de su personaje.

En esa misma entrevista, la
cantante confesó que iniciaron con
las grabaciones de la telenovela
sin que estuviera contemplada la
creación de un grupo, sin embar-
go, luego de unas semanas de que
fuera emitida y alcanzara altos
niveles de audiencia, el productor
pensó que sería una buena idea
agregar un concepto musical, lo
que terminó con asegurar el éxito
de lo que más tardes sería denomi-
nado como "RBD, el fenómeno".

Por ello, este día es tan especial
para las fanáticas y los fanáticos
del grupo, para quienes no pasó
desapercibida la fecha, la banda
recurrió a sus redes sociales a con-
memorarlo con una sorpresa para
quienes no alcanzaron boletos  en
Ciudad de México.

RBD notificó a sus seguidores
de que se abrieron nuevas locali-
dades para los conciertos que
tendrán en el Foro Sol, los cuales
tendrán lugar los días 30 de
noviembre, 1, 2 ,3 ,16 y 17 de
diciembre, los cuales tienen un
costo que van desde los mil 68
pesos, hasta los 8 mil 659 pesos.

Impulsa The Weeknd
economía en Colombia 

Un mil 500 empleos generados en su tour.

Abre RBD nuevas localidades para el Foro Sol

Se cumplen 19 años de la transmisión del primer episodio de
la novela Rebelde.

Bad Bunny refrendó su supremacía latina con 7 premios.

Los Ángeles Azules, Trayectoria Artística.
Karol G triunfa con “Mañana
será bonito”.
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El escritor noruego Jon Fosse,
cuya obra aborda el nacimiento,
la muerte, la fe y otros “elemen-
tos” de la vida en prosa nórdica,
ganó el Premio Nobel de
Literatura el jueves por un escri-
to que, según los organizadores
del premio, da “ voz a lo indeci-
ble”.

El novelista y dramaturgo
dijo que el premio es un recono-
cimiento a la “literatura que ante
todo pretende ser literatura, sin
otras consideraciones”, un espí-
ritu expresado en docenas de
enigmáticas obras de teatro,
cuentos y novelas, incluida una
epopeya de siete libros com-
puesta por un solo oración.

El trabajo de Fosse, arraigado
en su origen noruego, “se centra
en la inseguridad y la ansiedad
humana”, dijo Anders Olsson,
presidente del comité de literatu-
ra del Nobel.

Fosse, uno de los dramatur-
gos más destacados de su país,
dijo que se había "preparado
cautelosamente" durante una
década para recibir la noticia de
que había ganado .

Autor de obras de teatro,
además de novelas, cuentos,
libros infantiles, poesía y ensa-
yos, Fosse fue honrado "por sus
obras de teatro y su prosa inno-
vadoras, que dan voz a lo indeci-
ble", según la Academia Sueca,
que otorga el premio.

Si bien Fosse es el cuarto
escritor noruego en obtener el
premio de literatura, es el prime-
ro en casi un siglo y el primero
que escribe en Nynorsk, una de

las dos versiones escritas oficia-
les del idioma noruego. Según el
Consejo de la Lengua de
Noruega, sólo lo utiliza el 10%
de los 5.4 millones de habitantes
del país, pero es completamente
comprensible para los usuarios
de la otra forma escrita, el bok-
maal.

SU OBRA
El autor se hizo acreedor al

galardón por "por sus innovado-
ras obras de teatro y su prosa que
dan voz a lo inefable", es consi-
derado uno de los escritores más
importantes de nuestro tiempo,
ha sido comparado con Ibsen o
Beckett. Es autor de más 55 obras
entre teatro, novela, poesía, ensa-
yo y libros infantiles, traducidas a
más de 40 idiomas; de entre ellas
30 son obras teatrales que acumu-
lan cerca de mil montajes dife-

rentes.
Sin embargo, aquí queremos

hablar de sus novelas y te propo-
nemos seis para adentrarte a las
profundidades de su mundo, que
los críticos definen como emo-
cional, un mundo que va desde la
oscuridad, hasta las historias más
luminosas.

Entre las novelas que se han
publicado en España, destacan
seis ediciones publicadas por dos
editoriales españolas indepen-
dientes: Nórdica Libros y espe-
cialmente De Conatus, que han
apostado por la obra de Jon
Fosse. Entre las novelas destacan
la "Septología", publicada por De
Conatus, está editada en cuatro
tomos: "El otro nombre I" (volu-
men I), "El otro nombre II" (volu-
men II) "Yo es otro" (volumen
III-V) y "Un nuevo nombre"
(volumen VI-VII), este último

tomo quedó finalista en el
International Booker Prize 2022,
señala la propia editorial. Pero
también destacan "Mañana y
tarde" (recién publicada en una
coedición con ambas editoriales)
y "Trilogía".

Es un cuento para adultos
sobre una gran y extraña historia
de amor, capaz de superarlo todo,
incluso lo más inexplicable, pro-
fundo y desconocido. La pareja
de adolescentes formada por Asle
y Alida van a ser padres y buscan
un lugar donde vivir, pero las cir-
cunstancias son totalmente adver-
sas. Una historia que está atrave-
sada por una veta de luz, emoción
y poesía, que consigue alumbrar
su fondo oscuro sobre lo qué sig-
nifica la indefensión, además de
ser una mirada despiadada de la
sociedad, a través de la historia de
un primer amor.

Es una novela contemporánea
escrita desde la pulsión más clási-
ca literaria: buscar aquellos
aspectos de nuestra sociedad que
no conocemos y que nos condi-
cionan. Pero sobre todo, la escri-
tura de Jon Fosse coloca al lector
en un estado de meditación, no
importa lo que cuenta, solo tiene
que dejarse llevar por una voz
que le mete en lo más profundo
de la existencia humana. La
trama gira alrededor de una pre-
gunta que nos mete en un conflic-
to existencial: ¿Cómo habría sido
nuestra vida si hubiéramos toma-
do otro camino? Asle, el protago-
nista, es un pintor afamado,
viudo, que ha dejado el alcohol y
busca sosiego mientras recuerda
su vida. Y se encuentra con otro
hombre llamado Asle.

Víctor Barrera
Enderle

Mientras tomaba mi café, el
domingo por la mañana, me puse a
leer la recopilación de ensayos de
J. M. Coetzee: Mecanismos inter-
nos, que reúne sus escritos entre
2000 y 2005. Leí, en concreto, el
texto sobre El libro de los pasajes
de Walter Benjamin, que, en rigor,
es una larga reseña sobre la prime-
ra edición en inglés de 2001.
Benjamin, nacido en las postri-
merías del siglo XIX y educado en
la Alemania del entreguerras, fue
un crítico particular, que transitó
por espacios alejados de la acade-
mia (a la cual nunca pudo ingre-
sar); y combinó, de manera hetero-
doxa, materialismo con hermenéu-
tica, judaísmo con marxismo, y
filología con estudios de la cultura.
Huyendo del nacismo, se refugió
en las bibliotecas parisinas para
trabajar en su gran obra: un estudio
acucioso sobre la materialidad cul-
tural del siglo XIX; ahí acumuló,
sobre gastados pupitres, montañas
de libros y fojas, y fue recogiendo
pacientemente citas que guardaba
en sus bolsillos. El imparable
avance germano sobre el suelo
galo lo obligó a huir al sur: busca-
ba cruzar la frontera y emigrar a
América. El fugitivo llevaba consi-
go, como única pertenencia, el
voluminoso e inconcluso manus-
crito de su proyecto. En Portbou,
cerca de la línea fronteriza con
España, se suicidó en 1940. En
1983, apareció la primera edición
alemana de El libro de los pasajes,
cuyo título remite a esas galerías
comerciales que empezaban a pro-
liferar en la capital francesa duran-
te la prefectura de Georges-
Eugène Haussmann, en la mitad
del siglo XIX, y que permitían y
estimulaban el peregrinaje de esos
transeúntes modernos y despreo-
cupados a los que se definía con el
nombre de flâneur. 

Debo decir que Coetzee (a
quien tengo por un estupendo
ensayista y gran lector) no es muy
amable con Benjamin: destaca sus
limitaciones y no le perdona sus
fallas como narrador (la imposibi-
lidad, por ejemplo,  de salirse del
estrecho marco circular que le pro-
porcionaba sus gafas de miope:
“Como escritor, Benjamin no tenía
talento para evocar a otras perso-
nas”); le cuestiona, de igual forma,
sus opiniones políticas, y, para
rematar,  se concentra en las inter-
pretaciones equivocadas de sus
ensayos más emblemáticos. El
único acierto que destaca es su lec-
tura sobre el fascismo: “Lo que

Benjamin entendió con mayor
agudeza sobre el fascismo, el ene-
migo que lo despojó de su hogar,
su carrera y finalmente lo mató,
son los medios que usó para con-
quistar al pueblo alemán: convir-
tiéndose en teatro”. 

La originalidad del crítico resi-
de, en la lectura del escritor suda-
fricano, en el develamiento de la
escenografía del pensamiento tota-
litario. Coetzee también le conce-
de, a guisa de premio de consola-
ción, su lectura del cine como arte
postaurático.  Si el arte tradicional
era aurático porque le devolvía la
mirada al espectador, esto es, por-
que era “original” y no una copia o
una reproducción (como sucede
con el mundo moderno y la tecno-
logía), el cine ofrecía el lente frío
de una cámara.  A esta proposición,
no obstante,   le encuentra contra-
dicciones que no regatea a la hora
de indicar y describir de manera
prolija. Lo mismo hace con la con-
cepción bejaminiana sobre la
narración (su transformación y
mecanización  tras la invención de
la imprenta) y sobre las ideas parti-
culares que el crítico alemán tenía
sobre el lenguaje, las cuales esta-
ban “completamente fuera de sin-
tonía con el de la ciencia lingüísti-
ca del siglo XX”. Vaya forma,
pensé mientras sorbía mi café, de
terminar una reseña. Sin embargo,
estas líneas finales, que deberían
ser un remate del argumento, se
podrían leer a la inversa: “La histo-
ria del Libro de los pasajes , una
historia de indecisiones y falsos
comienzos, de correrías en laberin-
tos de archivos en una búsqueda de
exhaustividad tan típica del tempe-
ramento coleccionista”, era, en
palabras de Coetzee, la historia
“que revelaba que Benjamin no
sabía lo que quería…”

Cerré el libro, el café ya estaba
frío, y me quedé con más dudas
que  certezas. La fascinación que
ejerce la escritura de Benjamin, al
menos para buena parte de la críti-
ca latinoamericana, radica precisa-
mente en sus fallas e indecisiones,
me dije para mí. ¿Sabemos real-
mente lo que queremos cuando
comenzamos a trabajar sobre una
obra, un tema  o  un autor? Las
dificultades forman parte sustan-
cial del oficio, porque el equilibrio
entre literatura y vida es siempre
precario (y tal vez inexistente), y
hablar de ella, para nosotros, signi-
fica también cuestionarnos sobre
las funciones que cumple o debería
cumplir en nuestras sociedades. Y
la respuesta, si es que la encontra-
mos, siempre será efímera y par-
cial.

Da voz a lo indecible.

Walter Benjamin transitó por espacios alejados de la academia. 

César López                                              

Del 7 al 15 de octubre de 2023,
la Feria Internacional del Libro de
Monterrey, abrirá sus puertas a des
tacados autores nacionales e inter-
nacionales que tienen gran acepta-
ción en los jóvenes.

Para impulsar y promover el
libro, la lectura y la cultura del
norte de nuestro país, se ha diseña-
do un programa pensando en todos
los públicos, dando especial aten-
ción a los niños y jóvenes.

La programación literaria de
este año propone más de 600 even-
tos curados para cautivar a los
diversos públicos que asisten a la
FIL MTY. 

Benito Taibo es escritor, perio-
dista, caracterizado por ser un
entusiasta promotor de la lectura
entre los jóvenes. Actualmente
tiene a su cargo la dirección de la
estación cultural Radio UNAM.

Javier Santaolalla llega directa-
mente de España a Monterrey, in-
vitado por la Cátedra Alfonso Re-
yes del Tec a participar en la Feria. 

En el caso de Verónica Roth,
muchos de los jóvenes conocen su
trabajo por su saga de libros
Divergente, que llegó al cine cau-

sando sensación internacional y
favoreciendo que muchos jóvenes
se interesaran en leer los libros que
ocurren en el futuro distópico de
Chicago.

Verónica acaba de cumplir 35
años y cuando tenía 23 años, estu-
diando escritura creativa en la
Universidad de Northwestern,
tuvo la idea de este primer libro.

Henoc de Santiago, director de
la Feria del Libro Monterrey, pun-
tualizó que “la colaboración de las
editoriales para invitar a los autores
que están en el gusto e interés de
los jóvenes nos ha permitido forta-

lecer y proponer tanto la variedad
como la diversidad de la progra-
mación de esta edición 2023”.

En la agenda para los jóvenes
lectores sobresale igualmente el En
cuentro de Ciencia Ficción que bus
cará explorar y dialogar entre auto-
res y público a cerca de la impor-
tancia de la literatura especulativa
para imaginar futuros posibles.
Nos acompañarán Cecilia Eudave,
Andrea Chapela, Michel Nieva,
Gerardo Cifuentes, Alberto Chi-
mal, Gerardo Porcayo, Bernardo
Fernández BEF, Gabriela Damián
y Luis Carlos Barragán. 

Diseñado especialmente para
estudiantes de secundaria y prepa-
ratoria, este 2023 la FIL MTY
aumentará la oferta de talleres que
componen su Programa juvenil,
mediante 25 charlas con plumas de
primer nivel que escriben pensan-
do en ese rango de edades y que
forman parte del interés del públi-
co asistente, como Raquel Castro,
Verónica Murguía, Antonio Ra-
mos Revillas, Jaime Alfonso San-
doval y Bernardo Fernández BEF,
entre otros invitados.

La FIL tiene lugar del 7 al 15 de
octubre en Cintermex, en horario
de 10 a 21 horas.

Participarán en la FIL destacados autores

Habrá gran oferta literaria
para los jóvenes en la FIL.

Es para el noruego Jon Fosse 

el Premio Nobel de Literatura 

El oficio de las indecisiones 

Proponen

repatriar

a Díaz
El Universal.-                                 

El diputado Daniel Gutiérrez
Gutiérrez presentó un punto de
acuerdo que plantea que la
Cámara de Diputados exhorte a
tramitar ante el gobierno de
Francia la repatriación de los
restos del expresidente Porfirio
Díaz.

El punto de acuerdo especifi-
ca que Díaz dejó claro en vida
que su deseo era ser sepultado
en su natal Oaxaca.

Recordó que  Díaz Mori es
una de las figuras más importan-
tes en la historia de México, con
una gran cantidad de aportes y
obras que se construyeron
durante su Gobierno.

"Muchos piensan que fue lo
peor del país, simplemente hay
que reconocer la historia”.


